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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Avances en Ciencias Gastronómicas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Avances en Ciencias Gastronómicas por la Universidad de Córdoba y la Universidad de Granada

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Nacional

CONVENIO

Convenio entre las Universidades de Córdoba y Granada

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Córdoba Instituto de Estudios de Posgrado 14010245

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR ARANDA RAMÍREZ RECTORA

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN MANUEL MARTÍN GARCÍA VICERRECTOR DE DOCENCIA

Tipo Documento Número Documento

NIF 44251335W

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN MANUEL MARTÍN GARCÍA VICERRECTOR DE DOCENCIA

Tipo Documento Número Documento

NIF 44251335W

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. de Madrid 13 18071 Granada 679431832

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicedoc1@ugr.es Granada 958248901
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, AM 31 de octubre de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 3
80

71
37

06
01

62
11

11
39

19
88

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317286

3 / 68

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Avances en Ciencias
Gastronómicas por la Universidad de Córdoba y la
Universidad de Granada

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Industria de la alimentación Hostelería

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

006 Universidad de Córdoba

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

20 24 16

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 42.0 60.0

RESTO DE AÑOS 18.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 41.0

RESTO DE AÑOS 19.0 41.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://masteres.ugr.es/pages/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Córdoba
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

14010245 Instituto de Estudios de Posgrado

1.3.2. Instituto de Estudios de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 32.0 44.0

RESTO DE AÑOS 16.0 24.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.uco.es/derechoyccee/images/documentos/ade/normas-de-permanencia-grados-y-masteres-cg-04-03-2011-y-
cs-14-04-2011.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Hablar bien en público.

CG2 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de crítica y autocrítica

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de buscar y recopilar información de un tema de interés proveniente de fuentes diversas.

CG4 - Que los estudiantes sean competentes para analizar, sintetizar y gestionar la información y documentos disponibles de forma
eficaz, incluyendo la capacidad de interpretar, evaluar y emitir un juicio razonado

CG5 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo el
conocimiento y generando nuevas metas y modelos de trabajo colaborativo

CG6 - Que los estudiantes tengan la capacidad de organización y planificación

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT4 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento.

CT5 - Comprender y defender la importancia que la diversidad de culturas y costumbres tienen en la investigación o práctica
profesional

CT6 - Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE6 - Identificar los requisitos de las instalaciones necesarias para el proceso culinario

CE7 - Identificar y evaluar el papel de los ingredientes y aditivos sobre las características de los productos alimentarios elaborados
y los cambios biológicos, químicos y físicos que se pueden producir en las materias primas alimentarias durante su preparación
culinaria y en la elaboración de nuevos productos

CE8 - Describir y saber aplicar las técnicas culinarias tradicionales, así como manejar el instrumental necesario para la preparación
de alimentos de calidad

CE9 - Caracterizar los principales riesgos sanitarios asociados a la actividad culinaria-gastronómica.

CE10 - Prevenir, controlar y proteger la salud y los derechos de los consumidores en la actividad culinaria-gastronómica, aplicando
la legislación vigente e implantando eficazmente procedimientos de higiene alimentaria-ambiental y de medidas de control de
riesgos alimentarios.

CE11 - Describir e identificar los principios básicos del análisis sensorial
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CE12 - Iniciación en las técnicas de cata de alimentos

CE13 - Aplicar los conocimientos científicos y técnicos más avanzados adquiridos en el máster al diseño, producción, elaboración y
evaluación de nuevos alimentos.

CE14 - Identificar y valorar las mejoras nutricionales y/o organolépticas que supone la incorporación de nuevas tecnologías a la
transformación de materias primas y diseño de nuevos alimentos.

CE15 - Ser capaz de planificar y realizar trabajos de investigación de forma autónoma, fomentando el trabajo en equipo, la
utilización de recursos y la aplicación de los conocimientos adquiridos durante el desarrollo del curso

CE16 - Capacitar y hacer reflexionar sobre la realidad histórico/gastronómica andaluza, su variedad, su realidad y sus valores
sociales, éticos, económicos y de sostenibilidad

CE17 - Identificar y evaluar de forma integrada de los principales problemas de los medios natural y antrópico

CE18 - Capacidad de evaluar y valorar la consideración transdisciplinar de un problema ambiental

CE19 - Saber gestionar la calidad diferenciada del patrimonio gastronómico andaluz

CE20 - Profundizar en la evolución del concepto alta gastronomía y su papel en la sociedad actual, así como en sus fortalezas,
debilidades, oportunidades y amenazas.

CE21 - Identificar y evaluar el papel actual que la alta gastronomía tiene en distintos sectores de nuestra sociedad, su interés
económico, artístico, turístico y de salud

CE22 - Describir, identificar y argumentar acerca de los criterios y peso de los reconocimientos gastronómicos y su incorporación a
una sociedad digital

CE23 - Adquirir conocimiento del mundo empresarial e instituciones en temas relacionados con las Ciencias Gastronómicas.

CE24 - Conocer adecuadamente el concepto de empresa en el sector de la restauración, así como el marco institucional y jurídico de
la empresa.

CE25 - Ser capaz de distinguir la importancia de la calidad y la excelencia del sector de la restauración en la economía nacional,
autonómica y local.

CE27 - Conocer y desempeñar las funciones que conforman el proceso de administración: planificación, dirección, organización y
control en empresas de restauración.

CE26 - Ser capaz de realizar análisis y diagnósticos de factores internos y externos que inciden especialmente en el sector de la
restauración.

CE28 - Conocer in situ modelos de empresas en el ámbito gastronómico y evaluar su funcionamiento con un sentido crítico.

CE29 - Adquirir destreza en el desarrollo de actividades en empresas/instituciones en temas relacionados con las Ciencias
Gastronómicas.

CE30 - Integrar los conocimientos adquiridos en el máster al desarrollo de una investigación integrada en temas relacionados con
las Ciencias Gastronómicas.

CE31 - Saber elaborar, presentar y defender un plan de mejora, o desarrollar una actividad de implementación de calidad, o I+D+i
en una empresa o institución, cuyos resultados se expongan como trabajo fin de máster.

CE32 - Colaborar en los trabajos de I+D+i en una empresa o institución

CE1 - Comprender el componente cultural de la alimentación humana

CE2 - Estudiar el aporte que supone la alimentación al conjunto de bienes patrimoniales de una sociedad

CE3 - Describir y clasificar los nutrientes, así como su función biológica, biodisponibilidad, necesidades y recomendaciones en
población general.

CE4 - Ser capaz de asesorar, diseñar y evaluar platos saludables atendiendo a la composición nutricional específica de cada grupo
de alimentos

CE5 - Describir y evaluar los cambios físicos y químicos que se producen en los alimentos durante su procesad

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de acceso y admisión de estudiantes

Criterios generales de acceso:
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Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.

Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Estas disposiciones se completan con la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario aprobada por Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Granada el 18 de mayo de 2015 y la normativa de la UCO (Art. 23 del Reglamento por el que se regulan los estudios
de Máster Universitario, aprobado por el Consejo de Gobierno de 1 de abril de 2016). Se reflejan más abajo los artículos 20 y 21 sobre acceso y admi-
sión de dicha normativa en la UGR.

Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado, diplomatura, ingeniería o licenciatura oficial español u
otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte
en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster, que será requerido para ser admitidos en este Título de Máster. Asimismo, podrán acceder los
titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa
comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales es-
pañoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso,
la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de más-
ter. La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada o el Instituto de Enseñanzas de Posgrado de la Universidad de Córdoba, re-
solverán, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibilidades de acceso singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación
obtenida en el extranjero.

Normativa de la Universidad de Granada
Artículo 20. Acceso a los estudios de Máster

Los requisitos de acceso a los estudios de Máster Universitario serán los establecidos en el artículo 16 del R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias y se deberá seguir el procedimiento de ingreso que para cada curso académico deter-
mine la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía.

Artículo 21. Admisión en los estudios de Máster

El plan de estudios de cada Máster Universitario incluirá los requisitos de admisión al mismo, de acuerdo con lo señalado en el artículo 17 del
R.D.1393/2007.
Normativa de la Universidad de Córdoba
Artículo 20. Admisión a los másteres universitarios.
1. Los y las estudiantes que deseen realizar estudios oficiales de máster en la Universidad de Córdoba deberán presentar solicitud de admisión en los
plazos y formas que se indiquen por el Instituto de Estudios de Postgrado de acuerdo con el órgano autonómico responsable de estos estudios. Los
criterios de admisión en un máster deberán ser aprobados por el CAM, que deberán tener en cuenta la valoración del expediente académico.
2. Los y las estudiantes con título extranjero de educación superior sin homologar, deberán presentar un certificado expedido por la autoridad universi-
taria competente en el país de procedencia, el cual acredite que el nivel de formación faculta para el acceso a los estudios de postgrado en el país de
origen. Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser oficiales y estar legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante apostilla del
Convenio de la Haya o del Convenio Andrés Bello. Este requisito no se exige a los documentos expedidos por las autoridades de los estados miem-
bros de la Unión Europea o signatarios del acuerdo sobre el Espacio Europeo de Educación Superior.
Artículo 21. Preinscripción.
1. El procedimiento para el ingreso en los centros universitarios públicos de Andalucía es regulado anualmente por Acuerdo de la Comisión de Distrito
Único Universitario de Andalucía por el que se establece para cada curso el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios. En todo lo
referente a los plazos para solicitar el ingreso, adjudicación de plazas y régimen de recursos, se estará a lo dispuesto en el mencionado Acuerdo de la
Comisión de Distrito Único de Andalucía.
2. La preinscripción al máster se publicitará a través de la página web del Distrito Único Andaluz, dentro de los plazos fijados por la Junta de Andalu-
cía.

Artículo 22. Matrícula del máster.
1. Durante las sucesivas adjudicaciones de plazas, según lo previsto en el procedimiento de preinscripción del Distrito Único Universitario de Andalu-
cía, y dentro del plazo de matrícula establecido para cada una de ellas, los y las estudiantes formalizarán matrícula en la titulación en que hayan sido
admitidos, de tal forma que el último día de matrícula de cada plazo se pueda extraer el dato de las plazas efectivamente cubiertas al objeto de poder
realizar la siguiente adjudicación.
2. Los y las estudiantes deberán acceder, en primer lugar, a una aplicación dispuesta en la web del IdEP que le permitirá la selección de asignaturas
dentro del máster que haya sido admitido y de acuerdo con el procedimiento establecido por el vicerrectorado con competencias.
3. La Universidad de Córdoba permite dos tipos de matrícula en los estudios de máster: a. Matrícula a tiempo completo de 60 créditos. b. Matrícula a
tiempo parcial entre 30 y 36 créditos.
4. Los precios públicos que han de abonar los y las estudiantes serán los establecidos para cada curso académico por la Junta de Andalucía.
5. El pago de la matrícula se podrá hacer efectivo en una sola vez, o bien fraccionado en varios plazos, de acuerdo con las condiciones establecidas
por la Universidad de Córdoba y con el Decreto de Tasas y Precios Públicos de la Junta de Andalucía.
6. Para realizar la matrícula de continuación de estudios en los Másteres de la Universidad de Córdoba se tendrá en cuenta los plazos que para cada
curso determine el Calendario Académico aprobado por Consejo de Gobierno.

Perfil de ingreso:
El perfil recomendado para el acceso es el de estudiantes en posesión de los títulos de Gastronomía [en cualquiera de sus especialidades]:
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Prioridad Alta
- Grados expresamente relacionados con la gastronomía que reciben diferentes denominaciones a lo largo del territorio nacional: grado en ciencias
gastronómicas, grado en gastronomía y artes culinarias, grado en ciencias culinarias y gastronómicas, grado en ciencias gastronómicas y gestión hote-
lera, etc.
- Nutrición y dietética humana
- Ciencia y Tecnología de los alimentos
- Turismo
- Enología

Prioridad Media
Podrán también tener acceso los titulados universitarios aparentemente menos relacionadas pero que en ocasiones producen profesionales que se es-
pecializan en gastronomía
- Ingeniero agrónomo
- Historia
- Marketing
- Publicidad y Relaciones Públicas
- Derecho, administración y dirección de empresa
- Economía
- Química
- Bioquímica
- Ingeniería química
- Biología
- Física
- Medioambientales
- Periodismo

El título está especialmente orientado para aquellos alumnos que deseen completar su formación y adquirir conocimientos avanzados de gastronomía.

Criterios de admisión y baremo propuesto:
Toda la información previa a disposición de los alumnos es la que figura en las respectivas webs de las universidades proponentes del título. Se ubica-
rá toda la información precisa de los títulos, al igual que actualmente se está haciendo con los másteres ofertados, tanto en la universidad de Granada,
como la de Córdoba.

Aquellos estudiantes procedentes de países donde el español no sea la lengua oficial y que quieran cursar el Máster deberán acreditar un nivel B2* de
español según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

Se adjudicarán en primer lugar las plazas entre las solicitudes que tengan mayor puntuación dentro de los que tengan acceso con prioridad alta. Si
quedaran plazas disponibles se adjudicarán por orden puntuación a los de prioridad media. Si aún quedaran plazas se seguirá el mismo criterio para el
resto de las solicitudes.

Una vez considerados los requisitos de acceso y la prioridad de la titulación, la admisión de los estudiantes se realizará según lo descrito por el artículo
17 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007 (BOE 29/10/08), en base a los siguientes criterios de admisión:
· Expediente académico: 35%. Se seguirán los criterios del Distrito Único Andaluz (DUA)

- Experiencia profesional previa en Ciencias Gastronómicas o afines: 35% (mínimo valorable 1 mes, obteniendo la máxima valoración a partir de los 35
meses).
- Disfrutar de beca/contrato de personal investigador en formación o específica para cursar el máster: 15%.
- Se otorgará puntuación por aquellos idiomas que acredite un nivel mínimo de B1, sin otorgarse puntos extra por un nivel superior. El mínimo es un
idioma con al menos un B1 (1%) y el máximo 5 idiomas con al menos un B1 (5%)
- Carta de motivación y disponibilidad para cursar el máster: 10%. Se valorará con hasta un 5% las aportaciones que argumenten los motivos de inte-
rés por cursar el máster y hasta con otro 5% los argumentos de apoyo al desarrollo profesional que se obtendrá con el máster.
Sólo se aceptarán certificaciones recogidas en el anexo 1 del Reglamento por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la Acredita-
ción de la Competencia Lingüística para la obtención de los Títulos de Grado en la Universidad de Córdoba (aprobado en Consejo de Gobierno de 26
de noviembre de 2014) http://www.uco.es/poling/pdf/Reglamento_Acreditacion_Competencias_Linguisticas.pdf) y las similares desarrolladas en la nor-
mativa de la Universidad de Granada.
El proceso de admisión se realizará por las CAM locales del máster en cada universidad y será aprobada por la CAM general del máster. El DUA fa-
cilita al director del máster en cada universidad el acceso a los expedientes. En caso de que un solicitante lo presente por ambas universidades, será
puntuado en la Universidad de Granada. En base a las puntuaciones otorgada a cada solicitud por parte de la CAM del Máster, El DUA genera los lis-
tados de admisión y lista de espera.
Se establecerán los medios oportunos para que las personas con necesidades educativas específicas derivadas de alguna discapacidad que quieran
cursar el máster sean evaluadas en igualdad de condiciones.
Si tras ordenar por puntuación la lista de todos los solicitantes seleccionados, se detectara una diferencia significativa a favor de un sexo, a igualdad
de puntuación tendrá preferencia el sexo menos numeroso.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada y la de Córdoba organizan unas Jornadas de Recepción en las que se realizan
actividades específicamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso, al objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) realidad que repre-
senta la Universidad. La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con el tejido empresarial y cultural de la
ciudad, así como con las instituciones y ámbitos que puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.

El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad de la Universidad de Granada) publica
anualmente la Guía del Estudiante, que ofrece una completa información sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Granada; la ciudad de Gra-
nada; el Gobierno de la Universidad de Granada; el Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el Ga-
binete de atención psicopedagógica; el Centro de promoción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de
programas de movilidad nacional, y de información y participación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servicio
de informática; el Servicio de comedores; actividades culturales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección
de servicios; la cooperación internacional; la enseñanza virtual; programas de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la si-
multaneidad de estudios; títulos; el mecanismo de adaptación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres Universitarios y de
Doctorado; el seguro escolar; becas y ayudas; y un directorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición de todos los estu-
diantes tanto si residen en Granada como si no, ya que puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes y
Empleabilidad.
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Asimismo, la Universidad de Granada ha aprobado con fecha 20 de septiembre de 2016 la Normativa para la atención al estudiantado con discapaci-
dad y otras necesidades específicas de apoyo educativo que regula los procedimientos y actuaciones oportunos para el normal funcionamiento de su
vida universitaria. La Universidad de Córdoba tiene establecidos unos mecanismos y procedimientos de asesoramiento y apoyo al alumnado con dis-
capacidad y necesidades educativas especiales. En cumplimiento de los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, por el que se establece el protocolo
de actuación, reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UCO propone, así como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y
que facilitan el cumplimiento de los citados artículos.
Para su orientación, se ha creado la Unidad de Atención a las Necesidades Específicas (UANE; http://www.uco.es/educacion/principal/servicios/ua-
ne/index.html). El desarrollo de sus fases de actuación se indicaron previamente en este documento.
En la Universidad de Granada, la Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuelaposgrado.ugr.es) que ofrece informa-
ción completa sobre todos los títulos y programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así
como información pertinente y enlaces a cada uno de los títulos ofertados.

Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso.
En el caso de la Universidad de Córdoba el Instituto de Estudios de Postgrado (https://www.uco.es/estudios/idep/) desarrolla una actividad similar a la
descrita.

Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en
todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugeren-
cias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones. En la Universidad de Córdoba, este servicio es común pa-
ra toda la universidad.

En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:

- Coordinación del Máster.
- Buzón de quejas, sugerencia y felicitaciones de la web de la Universidad de Córdoba (https://www.uco.es/idep/2-uncategorised/78-buzon-de-que-
jas-sugerencias-y-felicitaciones)
- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada: http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias
- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.
- Inspección de Servicios de la Universidad de Granada (http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm)
- Defensor universitario de la Universidad de Granada y/o de la Universidad de Córdoba

La Universidad de Granada viene desarrollando desde hace años, una política social de apoyo a los estudiantes con discapacidad en la eliminación de
barreras, tanto arquitectónicas como a la comunicación. Con fecha 20 de septiembre de 2016 ha aprobado la Normativa para la atención al estudian-
tado con discapacidad y otras necesidades específicas de apoyo educativo que regula los procedimientos y actuaciones oportunos para el normal fun-
cionamiento de su vida universitaria.

El programa de Intervención Social hacia estudiantes con discapacidades (P.I.S.E.D.) (http://ve.ugr.es/pages/sae/atencion_social/
intervencion_estudiantes_discapacidad) que, paulatinamente va modificando e introduciendo actuaciones encaminadas a apoyar y facilitar la integra-
ción en los estudios, en el ambiente universitario y su posterior inserción en el medio laboral de todo el colectivo.
Para ello la Universidad de Granada a través del Servicio de Asistencia al Estudiante ofrece un catálogo de servicios a los que podrán acceder de
acuerdo a las necesidades específicas de cada caso y tipo de discapacidad presentada.
En el caso de la Universidad de Córdoba este servicio se describió previamente en el apartado correspondiente.

Existe en la Universidad de Granada una Unidad de Calidad Ambiental (http://dcab.ugr.es/pages/unidad_calidad_ambiental) que desde el año 2000 se
dedica a controlar y gestionar todos los aspectos ambientales derivados de las actividades docentes, de investigación y servicios de la Universidad de
Granada, así como para difundir una cultura de sostenibilidad de las acciones de toda la comunidad universitaria.

En el caso de la Universidad de Córdoba, el Servicio de Protección Ambiental es el órgano encargado de la gestión ambiental en la Universidad de
Córdoba y pertenece a la Dirección General de Prevención y Protección Ambiental (http://www.uco.es/sepa/es/).

Plan de Acción Tutorial:

Tras la implantación del Master se propone la puesta en marcha de un Plan de Acción Tutorial y se procurará la formación del profesorado que desee
participar en él.

La acción tutorial como acompañamiento individualizado al estudiante

El Plan de Acción Tutorial (en adelante PAT) es un programa de orientación académica y profesional a desarrollar de manera conjunta por el profe-
sor-tutor y el estudiante, cuya finalidad es establecer un plan de trabajo que favorezca el diseño de la trayectoria más adecuada para cursar las ense-
ñanzas del Máster Universitario en Ciencias Gastronómicas

En este marco, la tutoría se entiende como una actividad para asistir, acompañar y guiar al estudiante o al grupo de estudiantes, favoreciendo su
desempeño académico y formación integral. La responsabilidad general recae sobre la coordinación del Máster, encargada de planificar, ejecutar y
coordinar el PAT.

Si bien el PAT plantea una acción tutorial desarrollada a partir de las necesidades y demandas de los estudiantes, el profesor-tutor tomará la iniciativa
en los casos en los que detecte problemas de adaptación, rendimiento académico u otros desajustes que puedan afectar al estudiante o al resto de es-
tudiantes. Esto implica, necesariamente, una atención individualizada al alumnado.

Objetivos del Plan de Acción Tutorial

El PAT se refiere a todas las actividades que realicen para garantizar la acogida, la información, la orientación y la tutela de los alumnos del Máster y
tiene como objetivos generales:

Favorecer la integración del alumnado en el Máster en Ciencias Gastronómicas y en la Universidad.

Asistir a los estudiantes en la configuración de sus itinerarios curriculares.

Realizar un seguimiento del proceso de aprendizaje de los estudiantes.
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Asesorar a los estudiantes sobre la planificación del Trabajo Fin de Máster (TFM).

Estimular la formación continua del estudiantado.

Identificar lo que pueda afectar al rendimiento del alumnado y plantear soluciones

Orientar en el ámbito académico y profesional.

Orientación profesional
La orientación profesional se hará principalmente por los siguientes medios: Las propias materias/asignaturas del Programa del Máster. En el desarro-
llo de cada una de ellas se especificará su conexión con el mundo profesional y/o con el de la investigación (doctorado).

El proceso de tutorización

La tutoría es un proceso de acompañamiento al alumnado en su aprendizaje que puede realizarse en grupos pequeños, donde se trabajan temas co-
munes a todos, y de forma individualizada para abordar cuestiones concretas del alumno. Pueden desarrollarse presencialmente o a distancia, utilizan-
do medios telemáticos.

Además de las tutorías propias de las materias y del trabajo de fin de máster con los profesores correspondientes, el alumnado puede tener otro tipo
de tutorías con el coordinador o el profesor designado como tutor para abordar distintos aspectos:

1. La presentación del máster y del plan de acción tutorial. Se debe orientar e informar al alumnado de los aspectos académicos básicos, en principio
de manera grupal, si bien puede realizarse de forma individual si el coordinador lo considera necesario.

2. Seguimiento de los estudios de máster y orientación académica. El tutor, como nexo entre el alumno bajo su tutela y la Universidad, debe realizar un
seguimiento que favorezca la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje, la prevención del abandono académico.
Puesto que este tipo de tutoría tiene como objetivo dar respuesta a las necesidades del alumno, éste debe ser quien, en principio, marque la frecuen-
cia de las tutorías y su contenido. Por su parte, el tutor debe profundizar en el conocimiento del estudiante (situación personal, familiar y profesional;
motivaciones y expectativas; hábitos y estrategias de estudio), siempre dentro del respeto y la confidencialidad.

Selección y asignación de tutores

El profesorado habrá de comunicar al coordinador su voluntad de participar en el PAT. El coordinador será el encargado de asignar un tutor a cada
alumno, así como de gestionar los eventuales cambios de tutor. Ante cualquier circunstancia y siempre que sea posible el coordinador del Máster po-
drá ejercer como tutor académico por defecto.

Puesto que el tutor será la persona encargada de acompañar y asesorar al alumno durante su estancia en el máster, es aconsejable que coincida con
el profesor designado para realizar el Trabajo de fin de máster, siempre que éste desee actuar también como tutor académico.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Serán de aplicación al Máster:

1.- Las disposiciones recogidas en el Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos del TÍTU-
LO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉMICA
de la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario aprobada por Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Granada el 18 de mayo de 2015.

NORMATIVA REGULADORA DE LOS ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA.

PREÁMBULO
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Principios generales

Normativas que se refunden

Normativas y Reglamentos afectados

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1 Ámbito de aplicación

TÍTULO I: ÓRGANOS QUE INTERVIENEN EN EL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO

Capítulo I. Escuela Internacional de Posgrado

Artículo 2. Objeto

Capítulo II. Equipo Docente responsable de una nueva propuesta y elaboración de un Título de Máster Uni-
versitario

Artículo 3. Iniciativa de la propuesta

Artículo 4. Composición del Equipo docente

Artículo 5. Contenido de la Propuesta

Capítulo III. Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Artículo 6. Composición del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Artículo 7. Competencias del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Capítulo IV. Dirección Académica del Máster

Artículo 8. La Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 9. Composición de la Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 10. Funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 11. El Coordinador del Máster Universitario

Artículo 12. Funciones del Coordinador del Máster Universitario

TÍTULO II: PROPUESTA Y APROBACIÓN, MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DE TÍ-
TULOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO

Capítulo I: Directrices para la elaboración de propuestas del Plan de Estudios conducente a la obtención de
un Título de Máster Universitario

Artículo 13. Estructura del Plan de Estudios de los Títulos de Máster Universitario

Artículo 14. Títulos Interuniversitarios o Conjuntos de Máster

Artículo 15. Acuerdos de compatibilización de planes de estudio para la obtención de dos títulos de Máster Universi-
tario

Capítulo II: Renovación de la acreditación y Suspensión temporal o definitiva de un Título de Máster Univer-
sitario
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Artículo 16. Renovación de la acreditación de los Planes de Estudio

Artículo 17. Suspensión temporal o definitiva de los Planes de Estudio

TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉ-
MICA DEL MÁSTER

Capítulo I. Programación docente

Artículo 18. Preparación del plan de ordenación docente de cada curso académico

Artículo 19. Planificación docente de cada curso académico

Capítulo II. Organización Académica.

Artículo 20. Acceso a los estudios de Máster

Artículo 21 Admisión en los estudios de Máster

Artículo 22 Matrícula y precios públicos

Artículo 23 Prácticas externas

Artículo 24 Traslados de expediente académico

Capítulo III Desarrollo de la asignatura Trabajo Fin de Máster.

Artículo 25 Ámbito de aplicación

Artículo 26. Tipología de los Trabajos Fin de Máster

Artículo 27. Procedimiento de matriculación y gestión académica

Artículo 28. Coordinación académica y tutoría de los trabajos.

Artículo 29. Procedimiento para la oferta y asignación de Trabajos Fin de Máster

Artículo 30. Procedimiento de evaluación

Artículo 31. Calificaciones

Artículo 32. Revisión de las calificaciones

Artículo 33. Autoría y Originalidad del Trabajo Fin de Máster

Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos

Artículo 34. Ámbito de aplicación

Artículo 35. Definiciones

Artículo 36. Reconocimiento en el Máster

Artículo 37. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado

de regulaciones anteriores en enseñanzas oficiales de Máster.

Artículo 38. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Universidad de
Granada

Artículo 39. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Artículo 40. Transferencia
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Artículo 41. Órgano competente

Artículo 42. Inicio del procedimiento

Artículo 43. Resolución y recursos

Artículo 44. Anotación en el expediente académico

Artículo 45. Calificaciones

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. DENOMINACIONES

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

DISPOSICIÓN FINAL

ANEXO I. Procedimiento para la aprobación de Títulos de Máster Universitario

ANEXO II. Procedimiento para la elaboración y aprobación de solicitudes de modificación de Títulos de Máster Uni-
versitario

ANEXO III. Procedimiento para los traslados de expedientes

PREÁMBULO

La Universidad de Granada en el ámbito de su autonomía y aprovechando su capacidad de innovación, sus fortale-
zas y oportunidades, con el fin de impulsar el desarrollo de los estudios de posgrado, consciente de que represen-
tan un elemento diferenciador clave con el que afrontar el desafío de la competencia por la excelencia, cuyo éxito se
sustenta en el rigor y en la calidad, aprobó por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2009 la Nor-
mativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster
Oficial por esta Universidad. El Preámbulo de dicha norma reconocía que la Europa del conocimiento es un factor in-
sustituible para el desarrollo social y humano y la consolidación y el enriquecimiento de la ciudadanía europea, ca-
paz de ofrecer a los ciudadanos las competencias necesarias para responder a los retos de este nuevo milenio y re-
forzar la conciencia de los valores compartidos y de la pertenencia a un espacio social y cultural común.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, establece el marco legal estatal para la organización de las enseñanzas universitarias y sienta las bases
para una profunda modernización del sistema universitario español, en consonancia con la armonización exigida por
el proceso de construcción del Espacio Europeo de Enseñanza Superior (EEES) iniciado en 1999 con la Declaración
de Bolonia.

El R. D. 1393/2007, de 29 de octubre, estructura la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales conducen-
tes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional en tres ciclos: Grado, Máster
Universitario y Doctorado. Los títulos a que dan lugar surtirán efectos académicos plenos y habilitarán, en su caso,
para la realización de actividades de carácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso
resulte de aplicación.

El citado R.D. y los reales decretos que lo modifican, el R.D. 861/2010 de 2 de julio y el R.D. 43/2015 de 2 de febre-
ro, profundizan en la concepción y expresión de la autonomía universitaria al conferir a las universidades la capaci-
dad de crear y proponer, de acuerdo con las reglas establecidas, las enseñanzas y títulos que hayan de impartir y
expedir.

Establece un nuevo modelo de ordenación de las enseñanzas oficiales, como mecanismo de respuesta a las de-
mandas de la sociedad en un contexto abierto y en constante transformación, que no sólo representa un profundo
cambio estructural, sino que además impulsa un cambio en las metodologías docentes al centrar el objetivo en el
proceso de aprendizaje del estudiante. Estos Reales Decretos conciben el plan de estudios como un proyecto de im-
plantación de una enseñanza universitaria. Como tal proyecto, requiere para su aprobación la aportación de elemen-
tos como: justificación, objetivos, admisión de estudiantes, contenidos, planificación, recursos, resultados previstos y
sistema de garantía de la calidad.

El R.D. citado establece que los Planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster Universitario se-
rán elaborados por las Universidades y verificados conforme a lo dispuesto en el mismo. Al amparo de lo anterior, el
Consejo de Gobierno de esta Universidad aprobó con fecha 28 de julio de 2009 la Normativa para la elaboración y
aprobación de los Planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster. Esta norma fue objeto de mo-
dificación con fecha 18 de febrero de 2011.
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Como desarrollo de la normativa de estos estudios oficiales el Consejo de Gobierno aprobó con fecha 4 de marzo de
2013 la normativa reguladora del Trabajo fin de máster y con fecha 22 de junio de 2010 la normativa reguladora de
los reconocimientos y transferencia de créditos tanto en grado como en máster, modificada con fecha de 19 de julio
de 2013.

La dispersión de la normativa propia de esta Universidad sobre los estudios de máster, dificulta tanto el conocimien-
to integral de la misma por los interesados, como su aplicación por los órganos y unidades administrativas implica-
dos en los estudios de máster, por lo que transcurridos estos años de aplicación, se considera conveniente unir en
un solo texto las normas citadas aprovechando para su revisión a fin de mejorar o actualizar determinados aspectos,
con el fin de facilitar su conocimiento así como de aportar seguridad jurídica en la aplicación de las mismas.

Normativas que se refunden en este nuevo texto

-Normativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes a la obtención del título de más-
ter oficial por la Universidad de Granada (aprobada en Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de julio de 2009,
con las modificaciones aprobadas en su sesión de 18 de febrero de 2011)

-Normativa para la elaboración de propuestas de modificación de planes de estudio de títulos oficiales de grado y
máster (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada celebrado el 21 de octubre de 2010)

-Directrices de la Universidad de Granada para el desarrollo de la asignatura trabajo fin de máster de sus títulos de
máster (aprobadas en Consejo de Gobierno de 4 de marzo de 2013)

-Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la

Universidad de Granada, en lo que afecta a los estudios de máster universitario.

(modificación del reglamento aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2010, en el que se integra el re-
glamento sobre reconocimiento de créditos por actividades universitarias, aprobado por Consejo de Gobierno el 29
de noviembre de 2010, aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2013)

TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉ-
MICA

CAPÍTULO IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos

Artículo 34. Ámbito de aplicación

El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de crédi-
tos en las enseñanzas universitarias oficiales de posgrado de la Universidad de Granada, de conformidad con lo es-
tablecido en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales, con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro como fuera del territorio na-
cional, y la modificación de este con el R.D. 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 35. Definiciones

A los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

a) ¿Titulación de origen¿: la conducente a un título universitario, en el que se hayan cursado los créditos objeto de
adaptación, reconocimiento o transferencia.

b) ¿Titulación de destino¿: aquella conducente a un título oficial de posgrado respecto del que se solicita la adap-
tación, el reconocimiento o la transferencia de los créditos.

c) ¿Adaptación de créditos¿: la aceptación por la Universidad de Granada de los créditos correspondientes a estu-
dios previos al R.D. 1393/2007 (en lo sucesivo, ¿estudios previos¿), realizados en ésta o en otra Universidad. d) Re-
conocimiento: la aceptación por parte de la Universidad de Granada de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
enseñanzas universitarias oficiales o en enseñanzas universitarias no oficiales, en la misma u otra universidad, son
computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Granada a efectos de la obtención de un
título oficial. La acreditación de experiencia laboral y profesional podrá ser objeto de reconocimiento, de acuerdo con
la normativa vigente.
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d) Transferencia: la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.

e) Resolución sobre Reconocimiento y Transferencia: el documento por el cual el órgano competente acuerde el
reconocimiento, y/o la transferencia de los créditos objeto de solicitud o su denegación total o parcial. En caso de re-
solución positiva, deberán constar: los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su caso, los módulos, materias o
asignaturas que deberán ser cursados y los que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas
en los créditos reconocidos y/o transferidos.

f) Enseñanzas universitarias oficiales¿: las conducentes a títulos de posgrado, con validez en todo el territorio na-
cional; surten efectos académicos plenos y habilitan, en su caso, para la realización de actividades de carácter pro-
fesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de aplicación.

Artículo 36. Reconocimiento en el Máster

1. En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias, asignaturas o actividades universitarias
relacionadas con el Máster en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario.

2. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores no universi-
tarias y en enseñanzas universitarias no oficiales, así como la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre
que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

3. El número de créditos que sea objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido suspendido definitivamente y sustituido por un
título oficial. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verifica-
ción se hará constar tal circunstancia. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspon-
dientes a los Trabajos Fin de Máster.

Artículo 37. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado de regulaciones anteriores en
enseñanzas oficiales de Máster

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado de regulaciones anteriores podrán ser reconocidos
en las enseñanzas de Máster Universitario.

2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.

3. Podrán ser objeto de reconocimiento aquellas enseñanzas oficiales de Doctorado recogidas en el periodo de do-
cencia de Programas de Doctorado establecidos con arreglo al R.D.778/1998. Igualmente, lo podrán ser aquellas
enseñanzas que forman parte del periodo de formación de Programas de Doctorado configurados por actividades
formativas articuladas en ECTS y no incluidas en Másteres Universitarios (PD60) de acuerdo al R.D.1393/2007.

4. La Comisión Académica del Máster deberá elaborar un informe para cada solicitud de reconocimiento que incluya
una Tabla de Equivalencias entre los conocimientos y competencias asociados a las materias de las Enseñanzas de
Doctorado y las del Máster Universitario.

5. Como criterio general, la Equivalencia en Créditos entre Enseñanzas de Doctorado y de Máster será como máxi-
mo:

-1 crédito en Programas de Doctorado R.D.778/1998 = 1 ECTS

-1 crédito ECTS en PD60 = 1 ECTS 6. El número máximo de ECTS que podrán ser reconocidos será:

- Créditos de Programas de Doctorado R.D .778/1998: créditos cursados durante el periodo de docencia.

- Créditos de PD60: el límite en este caso lo establecen el R.D.861/2010 que determina que ¿en todo caso no po-
drán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Máster¿, la Tabla de Equi-
valencias y la Equivalencia de Créditos establecidas en los puntos 4 y 5 anteriores.
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Artículo 38. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Univer-
sidad de Granada

1. Los criterios de reconocimiento serán de aplicación a los estudios realizados en el marco de convenios de movi-
lidad nacional o internacional, o en régimen de libre movilidad internacional, de acuerdo con la normativa que sobre
esta materia esté vigente en cada momento en la Universidad de Granada.

2. En los casos de estudios interuniversitarios conjuntos o de estudios realizados en un marco de movilidad, estable-
cidos mediante programas o convenios nacionales o internacionales, el cómputo de los resultados académicos obte-
nidos se regirá por lo establecido en sus respectivas normativas, y con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos
previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino.

Artículo 39. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Los estudios realizados en universidades extranjeras no sujetos a la normativa en materia de movilidad internacio-
nal de la Universidad de Granada podrán ser reconocidos por el órgano competente, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos y el número de créditos asociados a las materias cursadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien valorando su carácter transversal.

Artículo 40. Transferencia

Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posible conforme a los criterios anterio-
res.

Artículo 41. Órgano competente

Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien
podrá delegar en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela Internacional de Posgrado. En este
caso, dicho órgano resolverá previa propuesta de la Comisión Académica del correspondiente Máster Universitario,
de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 42. Inicio del procedimiento

1. Los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos se iniciarán mediante solicitud del estudiante in-
teresado. Será requisito imprescindible que el estudiante se encuentre admitido y matriculado en el Máster de des-
tino salvo que el procedimiento de reconocimiento se haya iniciado con el único objeto de ser admitido en la titula-
ción. 2. Cada curso académico, la Universidad de Granada establecerá los plazos de solicitud pertinentes.

Artículo 43. Resolución y recursos

1. El órgano competente deberá resolver en el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo
de solicitud. Transcurrido dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud.

2. La resolución deberá especificar claramente los módulos, materias y/o asignaturas o los créditos a que se refiere y
deberá ser motivada.

3. Las notificaciones deberán realizarse a los interesados/as en el plazo y forma regulados en la legislación vigente.

4. Contra estas resoluciones, los interesados podrán presentar recurso de reposición ante el Rector de la Universi-
dad de Granada, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Artículo 44. Anotación en el expediente académico

Todos los créditos obtenidos por el estudiante, que hayan sido objeto de reconocimiento y transferencia, así como
los superados para la obtención del correspondiente Título serán incorporados en su expediente académico y refle-
jado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comu-
nidad Autónoma en la correspondiente normativa.

Artículo 45. Calificaciones
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1. Se mantendrá la calificación obtenida en los estudios oficiales previos a los reconocimientos de créditos. En caso
de que coexistan varias materias de origen y una sola de destino, la calificación será el resultado de realizar una me-
dia ponderada.

2. En el supuesto de no existir calificación, no se hará constar ninguna y no se computará a efectos de baremación
del expediente.

3. El reconocimiento de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

Reconocimiento de créditos por experiencia laboral

El Reglamento sobre adaptacio#n, reconocimiento y transferencia de cre#ditos en la Universidad de Granada (mo-
dificación aprobada en la sesio#n ordinaria del Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2013, disponible en el enlace
secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr73/_doc/ncg732/%21) establece la cantidad y tipo de créditos que
podrán ser reconocidos (Título preliminar, Artículo 6. Reconocimiento no automático), los criterios de reconocimien-
to en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario (Título Primero, Capítulo Tercero, Arti#culo 8. Reconocimien-
to en el Ma#ster), el órgano competente para los títulos de máster (Título segundo, Capítulo primero, Arti#culo 16.
O#rgano competente para los ti#tulos de Ma#ster) y el procedimiento (Título segundo, Capítulo segundo Procedi-
miento).

En el artículo 36.3 de la Normativa reguladora de los estudios de máster universitario en la Universidad de Granada
aprobado en la sesión extraordinaria de Consejo de Gobierno de 18 de mayo de 2015 que se incluye al principio de
este apartado se recogen los aspectos relativos al reconocimiento de créditos por experiencia laboral, redactados de
acuerdo al citado Reglamento.

Según esta normativa, el tiempo máximo que se puede reconocer se estima en 225 horas, equivalentes al 15% del
total de 60 ECTS que constituyen el plan de estudios.

La Escuela Internacional de Posgrado dispone del procedimiento que se describe a continuación, que se adecúa a lo
indicado en el Reglamento, y garantiza la fundamentación académica de los posibles reconocimientos.

Dicho procedimiento requiere que tras la solicitud presentada por el estudiante sea la Comisión Académica del más-
ter quien, a petición de la Comisión de Asuntos Económicos y Normativos (CAEN, subcomisión delegada del Conse-
jo Asesor de Enseñanzas de Posgrado), informe de manera motivada sobre dichas solicitudes especificando clara-
mente los módulos, materias y/o asignaturas o los créditos a que se refiere el reconocimiento. Finalmente, la CAEN
decide, a la vista del informe de la comisión académica y de acuerdo a lo establecido en la normativa, reconocer, si
procede, los créditos solicitados.

2.- REGLAMENTO DE RÉGIMEN ACADÉMICO DE LOS ESTUDIOS DE GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSI-
DAD DE CÓRDOBA (Texto Refundido).

Aprobado en Consejo de Gobierno de 27/09/2013 Modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 28/11/2013
(*), 05/02/2014 y 04/04/2014

https://www.uco.es/idep/masteres/sites/default/files/archivos/documentos/convenios/REGLAMENTO%20RE-
GIMEN%20ACADEMICO_04_04_14.pdf

TÍTULO V. NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA

(Consejo de Gobierno 04/03/2011. Modificado en Consejo de Gobierno de 05/02/2014)
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La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, establece la nueva redacción del artículo 36 bajo el título ¿Convalidación o adaptación de estudios, va-
lidación de experiencia, equivalencia de títulos y homologación de títulos extranjeros y otorga al Gobierno, previo in-
forme del Consejo de Universidades, la regulación de:

a.- Los criterios generales a que habrán de ajustarse las universidades en materia de convalidación y adaptación de
estudios cursados en centros académicos españoles o extranjeros.

b.- Las condiciones para la declaración de equivalencia de títulos españoles de enseñanza superior universitaria o
no universitaria a aquéllos a que se refiere el artículo 35.

c.- Las condiciones de homologación de títulos extranjeros de educación superior.

d.- Las condiciones para validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

e.- El régimen de convalidaciones entre los estudios universitarios y las otras enseñanzas de educación superior a
las que se refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (enseñanzas artísticas su-
periores, formación profesional de grado superior, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado
superior y las enseñanzas deportivas de grado superior).

En desarrollo de estos aspectos, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, atri-
buye a las Universidades la competencia de elaborar y publicar la normativa sobre reconocimiento y transferencia de
créditos con el objeto de facilitar la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él.

En este contexto, la Universidad de Córdoba establece el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos con
las siguientes premisas:

a.- Establecimiento de un sistema basado en reconocimiento de créditos y en la acreditación de competencias.

b.- Posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los alumnos, tablas de reconocimiento globales en-
tre titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos para cada
solicitud y materia o asignatura.

c.- Posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para el acceso
al grado o postgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de superar.

d.- Posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

CAPÍTULO I. Disposiciones generales

Artículo 48. Definiciones

1. Se entiende por reconocimiento a la aceptación de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas
oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en la Universidad de Córdoba a efectos de la obtención
de un título oficial.

2. Se entiende por transferencia a la consignación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las en-
señanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la Universidad de Córdoba u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un títu-
lo oficial.

3. Se denominará titulación de origen a aquella en la que hayan sido obtenidos los créditos objeto de reconocimiento
o transferencia.

4. Se denominará titulación de destino a aquella sobre la que surte efecto el reconocimiento o transferencia, que cur-
sa, o en la que ha sido admitido el interesado.

Artículo 49. Ámbito de aplicación y condiciones generales

1. Esta normativa es de aplicación a todos los estudiantes que cursan, o han sido admitidos a cursar, cualquiera de
las enseñanzas universitarias oficiales que se imparten en la Universidad de Córdoba.

2. El reconocimiento o transferencia a que hace referencia la presente normativa se aplica a créditos obtenidos en el
marco de la educación superior definida en el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación: enseñanza uni-
versitaria, enseñanzas artísticas superiores, formación profesional de grado superior, enseñanzas profesionales de
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artes plásticas y diseño de grado superior, y enseñanzas deportivas de grado superior. Respecto a las enseñanzas
superiores cursadas en instituciones de terceros países, la transferencia y el reconocimiento se realizará previa veri-
ficación del cumplimiento de las condiciones que se desarrollan en la presente normativa.

3. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y experiencia profesional o laboral, podrán ser
objeto de reconocimiento siempre que no se supere el 15% de los créditos del título en el que deban surtir efecto y
con sujeción a las condiciones que determina la presente normativa.

4. Excepcionalmente, se admitirá el reconocimiento de créditos procedentes de títulos propios con límite superior al
15% de los estudios de destino, cuando se trate de créditos procedentes de títulos propios que hayan sido extingui-
dos y sustituidos por un título oficial, siempre y cuando esta circunstancia se haya hecho constar en la memoria de
verificación del título oficial y se haya obtenido, para este reconocimiento, el visto bueno expreso del órgano compe-
tente de evaluación de títulos oficiales del Estado o de la Comunidad Autónoma.

5. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.

6. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en la Universidad de Córdoba,
los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

7. En ningún caso se aplicará reconocimiento sobre créditos previamente reconocidos en otra Universidad o Título,
por lo que el interesado deberá justificar siempre los méritos originales por los que solicita el reconocimiento.

8. Con carácter general, el reconocimiento a que se refiere la presente normativa puede ser aplicado sobre la tota-
lidad o sobre parte de cada una de las materias o asignaturas existentes en la titulación de destino. A tales efectos,
se atenderá al valor formativo conjunto de las actividades académicas desarrolladas, y no a la identidad entre asig-
naturas y programas ni a la plena equivalencia de créditos. Artículo 50. Régimen económico El reconocimiento

y la transferencia de créditos tendrán los efectos económicos que determine anualmente el decreto de la Junta de
Andalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios académicos y ad-
ministrativos universitarios para el curso correspondiente.

CAPÍTULO II. Reconocimiento de créditos obtenidos en el ámbito de la Educación Superior, de estudios universita-
rios no oficiales y de experiencia profesional en los Estudios de Grado

Artículo 51. Órganos competentes para Estudios de Grado

1. La Comisión competente en el Centro al que pertenezca la titulación de destino, será la encargada de elaborar la
propuesta de reconocimiento de créditos en estudios de grado, previo informe de los Departamentos correspondien-
tes en los casos previstos en los puntos 3 y 5 del artículo 52. Esta comisión se reunirá al menos dos veces por curso
académico.

Corresponderán a las Comisiones de los Centros, en el ámbito de sus competencias, las siguientes funciones:

a) Resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos, tramitados en el Centro o Servicio correspondiente.

b) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias, asignaturas y actividades cuyo reconocimiento haya si-
do informado o autorizado previamente. La actualización de este catálogo será aprobada anualmente por la Junta de
Centro correspondiente. El reconocimiento de aquellas materias, asignaturas y actividades incluidas en el catálogo
será automático y no será necesario informe de los Departamentos afectados ni resolución de la Comisión.

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad estará formada por el Vicerrector
de Profesorado y Organización Académica o persona en quien delegue, que la presidirá, el Decano o Director de ca-
da uno de los Centros de la Universidad o miembro del Consejo de Dirección en quien delegue, un representante del
Consejo de Estudiantes de la Universidad y el Jefe del Servicio de Gestión de Estudiantes, que actuará como secre-
tario.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones competentes en los Centros en los procesos de reconoci-
miento y transferencia de créditos, dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.

b) Coordinar a las Comisiones de los Centros en la aplicación de esta normativa, evitando disparidades entre las
mismas y estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento.

c) Informar los recursos interpuestos ante el Rector contra Resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de cré-
ditos.
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d) Aclarar e interpretar las prescripciones establecidas en la presente normativa.

Artículo 52. Normas Generales

1. Siempre que la titulación del grado de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento que la titulación del
grado de origen, serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación bá-
sica de dicha rama.

2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento de la titulación del grado de destino.

3. El resto de los créditos superados en estudios universitarios oficiales, o en otros estudios pertenecientes al mar-
co de la educación superior, podrán ser reconocidos por la Universidad de Córdoba teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter
transversal. El máximo de créditos reconocibles por estudios no universitarios pertenecientes a la educación superior
será el que aparezca en el Plan de Estudios correspondiente o, en su defecto, el que determine la Junta de Centro
para este criterio.

4. Los Trabajos de Fin de Grado no podrán ser objeto de reconocimiento.

5. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia profesional o laboral acredi-
tada podrán ser reconocidos en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título de grado,
siempre que no se supere el 15% de los créditos del título de destino y estén relacionados con las competencias in-
herentes a dicho título. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que

no computarán a efectos de baremación del expediente.

6. Se hará constar en el expediente académico del interesado qué parte de los créditos han sido cursados y supe-
rados en la Universidad de Córdoba y qué parte de los créditos han sido cursados y superados en otra Universidad
o Institución de Educación Superior (con indicación expresa del título a que pertenecen y de la denominación de la
materia/asignatura superada); cada uno de ellos con su calificación obtenida en la Universidad o Institución corres-
pondiente, y esta información se usará para obtener la calificación media del expediente.

Artículo 53. Procedimiento y plazos

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos en materias o asignaturas del plan de estudios se realizarán al prin-
cipio de cada curso académico, dentro del periodo de matrícula. Estas solicitudes serán resueltas en el plazo de un
mes tras la finalización del periodo de matrícula.

2. Para el resto de solicitudes de reconocimiento o transferencia, la Comisión competente en el Centro se reunirá al
menos una vez más por curso académico.

3. El abono de los créditos objeto de reconocimiento se realizará una vez resuelta la correspondiente solicitud.

CAPÍTULO III. Reconocimiento de créditos obtenidos en el ámbito de la Educación Superior, de estudios universita-
rios no oficiales y de experiencia profesional en los Estudios de Máster

Artículo 54. Órganos competentes para Estudios de Máster Universitario

1. La Comisión Académica del Máster en el que se pretenden reconocer los créditos, será la encargada de elaborar
la propuesta de reconocimiento de créditos en estudios de máster, excepto en las asignaturas metodológicas de in-
vestigación, en las que esta labor será realizada por la Comisión de Másteres y Doctorado.

2. La Comisión de Másteres y Doctorado de la Universidad resolverá las propuestas elaboradas por las Comisiones
Académicas de los Másteres.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Académicas de los Másteres en los procesos de recono-
cimiento y transferencia de créditos, dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.

b) Coordinar a las Comisiones Académicas de los Másteres en la aplicación de esta normativa, evitando disparida-
des entre las mismas y estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento.
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c) Informar los recursos interpuestos ante el Rector contra Resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de cré-
ditos.

d) Aclarar e interpretar las prescripciones establecidas en la presente normativa.

e) Proponer y resolver el reconocimiento de créditos de las asignaturas metodológicas de investigación que habilitan
para el acceso al Doctorado según la Normativa de Estudios de Doctorado de la Universidad de Córdoba.

Artículo 55. Normas Generales

1. En el caso de másteres universitarios oficiales que conduzcan a profesiones reguladas en el estado español, se-
rán objeto de reconocimiento los módulos mínimos recogidos en la orden CIN que determina los requisitos para la
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión correspondiente.

2. El resto de los créditos superados en estudios universitarios oficiales, o en estudios pertenecientes al marco de la
educación superior, podrán ser reconocidos por la Universidad de Córdoba teniendo en cuenta la adecuación entre
las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

3. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia profesional o laboral acredi-
tada podrán ser reconocidos en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título de máster,
siempre que no se supere el 15% de los créditos del título de destino y estén relacionados con las competencias in-
herentes a dicho título. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo

que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. Los Trabajos de Fin de Máster no podrán ser objeto de reconocimiento.

5. Se hará constar en el expediente académico del interesado qué parte de los créditos han sido cursados y supe-
rados en la Universidad de Córdoba y qué parte de los créditos han sido cursados y superados en otra Universidad
o Institución de Educación Superior (con indicación expresa del título a que pertenecen y de la denominación de la
materia/asignatura superada); cada uno de ellos con su calificación obtenida en la Universidad o Institución corres-
pondiente, y esta información se usará para obtener la calificación media del expediente.

CAPÍTULO IV. Reconocimiento por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil,
solidarias y de cooperación en los Estudios de Grado

Estas actividades son consideradas como formación transversal en actitudes y competencias de los estudiantes de
la Universidad de Córdoba para lograr los objetivos específicos de la misma en lo que respecta al fomento del pen-
samiento crítico y motor de transformación social, así como de especialización del alumnado.

Los estudiantes de la Universidad de Córdoba que realicen este tipo de actividades, podrán obtener, durante el pe-
riodo de sus estudios universitarios, 6 créditos de reconocimiento por uno o varios de los conceptos que se detallan
a continuación, en función de lo recogido en el plan de estudios del grado correspondiente, siendo reconocibles, por
tanto, en cualquiera de los grados que se imparten en la Universidad de Córdoba. Los créditos objeto de reconoci-
miento por estos conceptos aparecerán sin calificación y no se tendrán en cuenta a la hora de calcular la calificación
media del expediente.

Artículo 56. Actividades culturales

Los estudiantes de la Universidad de Córdoba podrán obtener el reconocimiento de un máximo de seis créditos
anuales a través de las actividades que se detallan a continuación:

1. Podrán ser objeto de reconocimiento total o parcial aquellas actividades y Estudios Propios, excluidos los congre-
sos o reuniones de carácter científico, que sean organizados por Centros, Departamentos, Cátedras de Extensión y
Aulas Culturales de la Universidad de Córdoba y aprobados por Consejo de Gobierno, a propuesta de la Comisión
de Formación Permanente. Los estudiantes que opten a reconocimiento de créditos por alguna de estas actividades
deberán ser calificados por el responsable académico del curso o actividad, que confeccionará y firmará el acta co-
rrespondiente. La Comisión competente en el Centro donde deba surtir efecto el reconocimiento resolverá sobre el
reconocimiento de aquellos cursos y actividades que puedan ser incorporados a los expedientes de grado, antes del
inicio de la actividad. Podrán reconocerse hasta seis créditos, en cualquier momento de la vida académica del estu-
diante, siempre que en un mismo curso no se hayan cursado más de cuatro.

2. Será objeto de reconocimiento la acreditación de niveles de una lengua extranjera (según el Marco Común Euro-
peo de Referencia para las Lenguas) a razón de dos créditos por cada nivel que se acredite por encima del mínimo
exigido para la titulación según la siguiente tabla:
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Nivel mínimo: B1 B2: 2 créditos C1: 4 créditos C2: 6 créditos

Nivel mínimo: B2 C1: 2 créditos C2: 4 créditos

El tipo de acreditación será la misma que la que se determine para el nivel B1 y podrá presentarse para su reconoci-
miento, en la secretaría del Centro correspondiente, en cualquier momento del periodo de estudios de grado.

Artículo 57. Actividades deportivas

Los estudiantes de la Universidad de Córdoba podrán obtener el reconocimiento de un máximo de dos créditos
anuales a través de las actividades o programas que se detallan a continuación:

1. Campeonatos de España Universitarios, organizados por el Consejo Superior de Deportes y desarrollados en la
universidad en la que se delegue, controlados por jueces de las Federaciones Deportivas correspondientes.

Un crédito por acudir a la fase interzonal y/o final representando a la Universidad de Córdoba.

Un crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la que participe.

2.. Campeonatos de Andalucía Universitarios, organizados por la Consejería de Turismo Comercio y Deportes, desa-
rrollados en las Universidades en las que se delegue y controlados por jueces de las Federaciones Deportivas co-
rrespondientes.

Un crédito por acudir a la fase final representando a la Universidad de Córdoba.

Un crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la que participe.

3. Competiciones Universitarias oficiales de ámbito internacional.

Un crédito por participar representando a la Universidad de Córdoba.

Un crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la que participe.

4. Trofeo Rector de la Universidad de Córdoba.

- Medio crédito por participar en una o varias modalidades deportivas representando al Centro Universitario en el que
esté matriculado.

- Medio crédito adicional en caso de quedar campeón de la modalidad deportiva en la que participe.

5. Deportistas de Alto Nivel y Alto Rendimiento (Ministerio de Educación y Ciencia).

- Un crédito por cumplir los criterios y condiciones definidos en el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre De-
portistas de Alto Nivel y Alto Rendimiento.

6. Deporte Andaluz de Alto Rendimiento (Consejería de Turismo Comercio y Deporte).

- Un crédito por cumplir los criterios y condiciones definidos en el Decreto 336/2009, de 22 de septiembre, por el que
se regula el Deporte de Rendimiento de Andalucía.

El control del cumplimiento de todas estas actividades lo realizará la Dirección General del Servicio de Alojamiento y
del Deporte Universitario, que emitirá el informe correspondiente a solicitud de los interesados para su presentación
en la secretaría del Centro donde deba surtir efecto el reconocimiento.

Artículo 58. Representación estudiantil

Los estudiantes de la Universidad de Córdoba podrán obtener el reconocimiento de un máximo de dos créditos
anuales por actividades de representación estudiantil.

1. Los representantes en Consejos de Departamento, Juntas de Centro, Consejo de Gobierno y Consejo Social, po-
drán obtener el reconocimiento de un crédito por curso académico. Para ello, el alumnado deberá presentar en la se-
cretaría de su Centro, un certificado de haber asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano colegiado del que
se trate, expedido por el secretario del mismo.

2. En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen
durante el periodo para el que ha sido elegido, con reconocimiento de un crédito por periodo (2 cursos académicos).

Artículo 59. Actividades solidarias y de cooperación
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Los estudiantes de la Universidad de Córdoba podrán obtener el reconocimiento de un máximo de dos créditos
anuales por las siguientes actividades de solidaridad y cooperación:

1. Voluntariado en el ámbito de la solidaridad y la cooperación. Máximo de 1 crédito al año por un mínimo de 50 ho-
ras de voluntariado. Para hacer efectivo este reconocimiento será imprescindible presentar en la secretaría del Cen-
tro donde deba surtir efecto el reconocimiento, el visto bueno del Vicerrectorado de Internacionalización y Coopera-
ción, previo informe de la Unidad del Voluntariado o del Área de Cooperación y Solidaridad, que tendrá en cuenta el
certificado expedido por la entidad donde se haya realizado la actividad y la memoria de la actividad desarrollada por
el estudiante.

2. Alumno/a colaborador/a de las estructuras universitarias responsables de la cooperación al desarrollo y solidari-
dad en la Universidad (pertenecientes al Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación). Máximo de 1 crédi-
to al año presentando en la secretaría del Centro el certificado de alumno/a colaborador/a expedido por la estructura
donde se haya realizado la colaboración.

3. Participación en proyectos de cooperación al desarrollo pertenecientes a la convocatoria propia del Vicerrectorado
de Internacionalización y Cooperación. Máximo de 2 créditos al año con el correspondiente visto bueno del Vicerrec-
torado de Internacionalización y Cooperación, previo informe del Área de Cooperación y Solidaridad.

4. Otras actividades y prácticas de solidaridad, educación para el desarrollo y proyectos de cooperación al desarrollo
con ONGDs, propuestas por el Área de Cooperación y Solidaridad. Máximo de 1 crédito al año con el correspondien-
te visto bueno del Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación, previo informe del Área de Cooperación y
Solidaridad.

5. Actividad formativa y práctica sobre Cooperación al Desarrollo impulsada por la Cátedra de Cooperación al Desa-
rrollo: reconocimiento de 2 créditos ECTS. Para hacer efectivo este reconocimiento será imprescindible presentar en
la secretaría del Centro donde deba surtir efecto el reconocimiento el certificado de aptitud emitido por la Cátedra de
Cooperación al Desarrollo.

6. Participación y/o asistencia a actividades organizadas por las estructuras pertenecientes al Área de Cooperación
y Solidaridad. Máximo de 1 crédito ECTS al año, con el correspondiente certificado del servicio perteneciente al Área
de Cooperación y Solidaridad responsable de la actividad. Por cada actividad de 10 horas de duración se valorarán
0.4 ECTS

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba aprobó la Normativa de reconocimiento y transferencia de
créditos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) (Sesión extraordinaria
31/10/08), que se encuentra disponible en:

(http://www.uco.es/organizacion/eees/documentos/nuevastitulaciones/reguladas/Reconocimiento%20y%20Transfe-
rencia% 20(Verifica%204.4).pdf), y de la que destacamos:

ART. 2 CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO

Los criterios generales de reconocimiento son aquellos que fije el Gobierno y en su caso concrete la Universidad
de Córdoba. Cada titulación podrá establecer criterios específicos, que deberán ser aprobados por Consejo de Go-
bierno.

Estos criterios serán siempre públicos y regirán las resoluciones que se adopten.

En todo caso serán criterios de reconocimiento los que señala el art. 13 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octu-
bre:

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el
plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

ART. 3 UNIDAD DE RECONOCIMIENTO

La unidad de reconocimiento serán los módulos, materias, asignaturas o créditos según lo que se establezca en el
plan de estudios correspondiente. En el expediente figurarán como créditos reconocidos y se tendrán en cuenta a
efectos de considerar realizados los créditos de la titulación.
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ART. 4 SISTEMA DE RECONOCIMIENTO

4.1. Para determinar el reconocimiento de créditos correspondientes a materias no recogidas en el artículo 2.a) y
2.b) se tendrán en cuenta los estudios cursados y su correspondencia con los objetivos y competencias que estable-
ce que el alumnado tiene las competencias correspondientes a los créditos reconocidos.

4.2. Para estos efectos, cada centro podrá establecer tablas de equivalencia entre estudios cursados en otras uni-
versidades y aquellos que le podrán ser reconocidos en el plan de estudios de la propia universidad. En estas ta-
blas se especificarán los créditos que se reconocen y, en su caso, los módulos, materias o asignaturas equivalentes
o partes de los mismos y los requisitos necesarios para establecer su superación completa. Estas tablas serán pro-
puestas por las Juntas de Centro (Comisión de Másteres y Doctorado en caso del Másteres), aprobadas por Consejo
de Gobierno y se harán públicas para conocimiento general.

4.3. La universidad de Córdoba podrá reconocer directamente o mediante convenios, titulaciones extranjeras que
den acceso a titulaciones oficiales de la UCO. También podrá establecer mediante convenio el reconocimiento par-
cial de estudios extranjeros. La UCO dará adecuada difusión a estos convenios.

4.4. Al alumnado se le comunicarán los créditos reconocidos y el número de créditos necesarios para la obtención
del título, según las competencias acreditadas y según los estudios de origen del alumnado. También podrá especifi-
carse la necesidad de realizar créditos de formación adicional con carácter previo al reconocimiento completo de mó-
dulos, materias o asignaturas.

4.5. Los reconocimientos realizados con posterioridad a la elaboración de las tablas de equivalencia serán conside-
rados como precedentes e incorporados a las mismas en revisiones anuales que serán aprobadas por Consejo de
Gobierno.

En virtud de esta Normativa, y con carácter general, se reconocerán los créditos obtenidos en estudios de Másteres
de la misma orientación que hayan sido evaluados favorablemente por una agencia externa reconocida, existiendo
como límite un 15% de reconocimiento. Para facilitar este reconocimiento de créditos de Másteres con Universida-
des no pertenecientes al EEES, se establecerán convenios específicos entre las Universidades de origen y la Uni-
versidad de Córdoba. En casos debidamente justificados, y tras estudio por parte de la Comisión de Másteres y Doc-
torado de la UCO e informe del Comisión Académica del Máster, se podrán reconocer créditos de Másteres de dife-
rente orientación. En el caso de reconocimiento de créditos de Másteres académicos o profesionales en Másteres
de investigación o a la inversa, las asignaturas a reconocer deberán haber sido impartidas por profesores doctores
de reconocida valía y sus contenidos deben encuadrarse en aspectos relacionados con la investigación, desarrollo o
transferencia. Este reconocimiento, en el caso de que sea para permitir el acceso a la realización de la Tesis Docto-
ral, deberá cumplir los requisitos señalados por la Normativa de Estudios de Doctorado de la Universidad de Córdo-
ba (aprobada por Consejo de Gobierno 30/04/2009) para el periodo de formación que debe incluir 16 créditos de me-
todología de la investigación y un trabajo de fin de Máster de carácter investigador.

Podrá considerarse la convalidación de créditos de Másteres no oficiales (estudios propios), siempre que además
del requisito señalado anteriormente, el programa cursado esté dirigido a licenciados o graduados en psicología o
ciencias afines e incluya un sistema de evaluación permanente o realización de trabajos. También podrá ser reco-
nocida la experiencia laboral y profesional acreditada en forma de créditos que computarán a efectos de la obten-
ción del presente Máster, siempre que esté debidamente acreditada, y los centros en donde se desarrollen tengan
reconocimiento y registro sanitario, según la normativa vigente y esté relacionada con las competencias inherentes
al título y siguiendo los criterios formativos y ámbitos profesionales expresados en BOE núm. 142 de 14 de junio de
2013 y siguiendo los límites establecidos en el Real Decreto 1393/2007.

Los alumnos que hayan aprobado la prueba selectiva para el acceso a la Formación Sanitaria Especializada (PIR) y
hayan superado al menos el primer año de formación se le reconocerán los créditos correspondientes a las prácticas
externas que tengan pendientes de realizar (BOE núm. 142 de 14 de junio de 2013).

Finalmente, al igual que en el caso de los Másteres no oficiales y títulos propios, podrán tener reconocimiento en
atención a las características específicas de este título otros Másteres de Psicología Clínica y de la Salud (anteriores
y actuales) y de otras acreditaciones profesionales habitualmente utilizadas y relacionadas con la profesión.

Todas las acreditaciones referidas a prácticas profesionales o desempeño de la profesión que quieran ser recono-
cidos deben haber sido desarrollados en centros debidamente acreditados y registrados y tener las características
expresadas en el BOE núm. 142 de 14 de junio de 2013, incluidos los límites establecidos por ley para el reconoci-
miento de créditos.

En base a esta normativa el Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba, en sesión ordinaria de
1 de abril de 2016, aprobó el Reglamento que regula los estudios de Máster Universitario, por el que se establece:

(https://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2016/00155)

Artículo 31. Reconocimiento y transferencia.
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1. En cuanto a reconocimiento y transferencia se atendrá a lo recogido en el Reglamento de Régimen Académico.

De acuerdo con esta normativa, y como aspectos generales:

a. Se entiende por reconocimiento la aceptación de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas
oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en la Universidad de Córdoba a efectos de la obtención
de un título oficial.

b. Se entiende por transferencia la consignación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la Universidad de Córdoba u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título
oficial.

c. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y experiencia profesional o laboral, podrán ser
objeto de reconocimiento siempre que no se supere el 15% de los créditos del título en el que deban surtir efecto y
con sujeción a las condiciones que determina la presente normativa.

d. Excepcionalmente, se admitirá el reconocimiento de créditos procedentes de títulos propios con límite superior al
15% de los estudios de destino, cuando se trate de créditos procedentes de títulos propios que hayan sido extingui-
dos y sustituidos por un título oficial, siempre y cuando esta circunstancia se haya hecho constar en la memoria de
verificación del título oficial y se haya obtenido, para este reconocimiento, el visto bueno expreso del órgano compe-
tente de evaluación de títulos oficiales del Estado o de la Comunidad Autónoma.

e. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en titulaciones de Grado o de nivel equivalente, ni
los correspondientes a los trabajos de Fin de Grado (TFG) y Máster (TFM).

f. El CAM en el que se pretenden reconocer los créditos, será el encargado de elaborar la propuesta de reconoci-
miento de créditos en estudios de máster, excepto en las asignaturas metodológicas de investigación, en las que es-
ta labor será realizada por la Comisión de Másteres y Doctorado.

2. Todas las propuestas deberán ser aprobadas por la Comisión de Másteres y Doctorado.

REGLAMENTO DE RÉGIMEN ACADÉMICO de los Estudios de Grado y Máster de la Universidad de Córdoba (Tex-
to refundido).

Acuerdo de Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria de 30 de septiembre de 2016, por el que se modifican los ar-
tículos 15 y 21 del Reglamento de Régimen Académico de los Estudios de Grado y Máster de la Universidad de Cór-
doba, aprobado en Consejo de Gobierno de 27 de septiembre de 2013 (BOUCO 2014/00127) y en sesión de Conse-
jo Social de 16/04/15 en lo que se refiere a las modificaciones incluidas en el Título IV (Normas de Permanencia y Ti-
pos de Matrícula), de acuerdo con lo dispuesto en el art. 20.3 a) del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Univer-
sidades.

CAPÍTULO III. Reconocimiento de créditos obtenidos en el ámbito de la Educación Superior, de estudios universita-
rios no oficiales y de experiencia profesional en los Estudios de Máster.

Artículo 54. Órganos competentes para Estudios de Máster Universitario.

1. La Comisión Académica del Máster en el que se pretenden reconocer los créditos, será la encargada de elaborar
la propuesta de reconocimiento de créditos en estudios de máster, excepto en las asignaturas metodológicas de in-
vestigación, en las que esta labor será realizada por la Comisión de Másteres y Doctorado.

2. La Comisión de Másteres y Doctorado de la Universidad resolverá las propuestas elaboradas por las Comisiones
Académicas de los Másteres. Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Académicas de los Másteres en los procesos de recono-
cimiento y transferencia de créditos, dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.

b) Coordinar a las Comisiones Académicas de los Másteres en la aplicación de esta normativa, evitando disparida-
des entre las mismas y estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento.

c) Informar los recursos interpuestos ante el Rector contra Resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de cré-
ditos.

d) Aclarar e interpretar las prescripciones establecidas en la presente normativa.
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e) Proponer y resolver el reconocimiento de créditos de las asignaturas metodológicas de investigación que habilitan
para el acceso al Doctorado según la Normativa de Estudios de Doctorado de la Universidad de Córdoba.

Artículo 55. Normas Generales.

1. En el caso de másteres universitarios oficiales que conduzcan a profesiones reguladas en el estado español, se-
rán objeto de reconocimiento los módulos mínimos recogidos en la orden CIN que determina los requisitos para la
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión correspondiente.

2. El resto de los créditos superados en estudios universitarios oficiales, o en estudios pertenecientes al marco de la
educación superior, podrán ser reconocidos por la Universidad de Córdoba teniendo en cuenta la adecuación entre
las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

3. Los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia profesional o laboral acredi-
tada podrán ser reconocidos en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título de máster,
siempre que no se supere el 15% de los créditos del título de destino y estén relacionados con las competencias in-
herentes a dicho título. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no
computarán a efectos de baremación del expediente.

4. Los Trabajos de Fin de Máster no podrán ser objeto de reconocimiento.

5. Se hará constar en el expediente académico del interesado qué parte de los créditos han sido cursados y supe-
rados en la Universidad de Córdoba y qué parte de los créditos han sido cursados y superados en otra Universidad
o Institución de Educación Superior (con indicación expresa del título a que pertenecen y de la denominación de la
materia/asignatura superada); cada uno de ellos con su calificación obtenida en la Universidad o Institución corres-
pondiente, y esta información se usará para obtener la calificación media del expediente.

En consecuencia, se propone reconocer créditos de Prácticas Externas, tras valoración de la Comisión Académica
del Máster, a las personas que estando en posesión del título de Veterinaria y/o Ciencia y Tecnología de los Alimen-
tos, acrediten -mediante informe de vida laboral y/o certificado de empresa- experiencia profesional en alguno de los
campos de actuación de la Salud Pública Veterinaria descritos en la justificación del Máster.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Trabajos tutorizados

Tutorías

Trabajo autónomo del estudiante

Trabajo del estudiante en el centro de prácticas

Evaluación

Visita a empresas del sector

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Seminarios

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Seguimiento del TFM

Prácticas en empresa

Visitas a empresas/instituciones

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

Presentaciones orales

Memorias

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster

Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas

Resolución de ejercicios o entrega de trabajos, informes, a través de la plataforma docente a través de Internet

Participación activa

Asistencia

Informe del Tutor

5.5 NIVEL 1: Módulo Común

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Cultura y Patrimonio Alimentarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la alimentación humana desde un punto de vista cultural y antropológico.

· Establecer patrones alimentarios y entre ellos la dieta mediterránea.

· Desarrollar los hitos más importantes de la alimentación humana a lo largo de la historia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos:

1. Conceptos básicos sobre alimentación y gastronomía
2. Sociología y antropología de .la alimentación. Bases del comportamiento alimentario del hombre y factores que lo afectan.
3. Patrones culturales alimentarios. Definición. Bases del desarrollo de patrones alimentarios. Ejemplo de patrones culturales alimentarios
4. Dieta Mediterránea. Concepto, origen y desarrollo. Patrimonio inmaterial. Efectos sobre la salud. Sostenibilidad
5. Hitos históricos de la alimentación. Prehistoria. Roma y Grecia clásicas. Al-Andalus y Medievo. Revoluciones sociales y alimentarias hasta la actualidad.

Contenidos prácticos:

1. Trabajos monográficos sobre grupos de alimentos específicos abordados desde un punto de vista cultural e histórico.
2. Trabajos monográficos sobre la evolución en el consumo alimentario de un grupo de alimentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Hablar bien en público.

CG2 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de crítica y autocrítica

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de buscar y recopilar información de un tema de interés proveniente de fuentes diversas.

CG4 - Que los estudiantes sean competentes para analizar, sintetizar y gestionar la información y documentos disponibles de forma
eficaz, incluyendo la capacidad de interpretar, evaluar y emitir un juicio razonado

CG5 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo el
conocimiento y generando nuevas metas y modelos de trabajo colaborativo

CG6 - Que los estudiantes tengan la capacidad de organización y planificación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Capacitar y hacer reflexionar sobre la realidad histórico/gastronómica andaluza, su variedad, su realidad y sus valores
sociales, éticos, económicos y de sostenibilidad

CE17 - Identificar y evaluar de forma integrada de los principales problemas de los medios natural y antrópico

CE18 - Capacidad de evaluar y valorar la consideración transdisciplinar de un problema ambiental

CE19 - Saber gestionar la calidad diferenciada del patrimonio gastronómico andaluz

CE20 - Profundizar en la evolución del concepto alta gastronomía y su papel en la sociedad actual, así como en sus fortalezas,
debilidades, oportunidades y amenazas.

CE21 - Identificar y evaluar el papel actual que la alta gastronomía tiene en distintos sectores de nuestra sociedad, su interés
económico, artístico, turístico y de salud

CE22 - Describir, identificar y argumentar acerca de los criterios y peso de los reconocimientos gastronómicos y su incorporación a
una sociedad digital

CE23 - Adquirir conocimiento del mundo empresarial e instituciones en temas relacionados con las Ciencias Gastronómicas.

CE24 - Conocer adecuadamente el concepto de empresa en el sector de la restauración, así como el marco institucional y jurídico de
la empresa.

CE25 - Ser capaz de distinguir la importancia de la calidad y la excelencia del sector de la restauración en la economía nacional,
autonómica y local.

CE27 - Conocer y desempeñar las funciones que conforman el proceso de administración: planificación, dirección, organización y
control en empresas de restauración.

CE26 - Ser capaz de realizar análisis y diagnósticos de factores internos y externos que inciden especialmente en el sector de la
restauración.

CE28 - Conocer in situ modelos de empresas en el ámbito gastronómico y evaluar su funcionamiento con un sentido crítico.

CE1 - Comprender el componente cultural de la alimentación humana

CE2 - Estudiar el aporte que supone la alimentación al conjunto de bienes patrimoniales de una sociedad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 27 100

Trabajo autónomo del estudiante 72 0

Evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 40.0
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Pruebas escritas 50.0 70.0

Participación activa 0.0 20.0

NIVEL 2: Ciencia de los Alimentos y Nutrición

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Diferenciar entre alimentación y nutrición, así como los procesos culturales y fisiológicos que engloban a ambos conceptos.

· Conocer los diferentes tipos de nutrientes (macro y micronutrientes) y otros componentes no nutricionales de los alimentos y sus efectos sobre la salud.

· Conocer y clasificar los grupos de alimentos en función de su composición nutricional.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en la elaboración de platos saludables que cubran las necesidades nutricionales de diferentes colectivos de la población.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos básicos. Alimentación y nutrición.

· Fisiología de la nutrición

· Nutrientes y otros componentes de los alimentos

· Grupos de alimentos: clasificación y propiedades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Hablar bien en público.

CG2 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de crítica y autocrítica

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de buscar y recopilar información de un tema de interés proveniente de fuentes diversas.

CG4 - Que los estudiantes sean competentes para analizar, sintetizar y gestionar la información y documentos disponibles de forma
eficaz, incluyendo la capacidad de interpretar, evaluar y emitir un juicio razonado

CG5 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo el
conocimiento y generando nuevas metas y modelos de trabajo colaborativo

CG6 - Que los estudiantes tengan la capacidad de organización y planificación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT4 - Potenciar los hábitos de búsqueda activa de empleo, así como la capacidad de emprendimiento.

CT6 - Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Describir y clasificar los nutrientes, así como su función biológica, biodisponibilidad, necesidades y recomendaciones en
población general.

CE4 - Ser capaz de asesorar, diseñar y evaluar platos saludables atendiendo a la composición nutricional específica de cada grupo
de alimentos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 27 100

Trabajo autónomo del estudiante 72 0

Evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 40.0

Pruebas escritas 50.0 70.0

Participación activa 0.0 20.0

NIVEL 2: Tecnología Culinaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las interacciones moleculares entre los componentes alimentarios y los conceptos fisicoquímicos que se utilizan en la conservación, procesado y trans-
formación de los alimentos.

· Conocer las propiedades fisicoquímicas de emulsiones, geles y espumas alimentarias y la relación entre microestructura y funcionalidad de un alimento

· Conocer las principales técnicas culinarias que permiten modificar las propiedades de los alimentos y la metodología para abordar el desarrollo de nuevos pro-
ductos alimentarios.

· Conocer la distribución, organización y funcionamiento práctico de los espacios culinarios.

· Conocer los fundamentos teóricos-prácticos de las técnicas culinarias y su aplicación a partir de las características específicas de los alimentos.

· Aplicar y optimizar las diferentes técnicas básicas para garantizar la obtención de productos apetecibles, seguros y de calidad.

· Evaluar los efectos positivos y negativos de los procesos culinarios sobre los componentes químicos presentes en los ingredientes que se emplean en la elabora-
ción de los platos cocinados y las consecuencias sobre las características físicas, nutricionales y organolépticas de los alimentos producidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos

BLOQUE 1.- Conceptos básicos de física y química culinaria.

Enlaces moleculares. Moléculas polares y apolares. Ácidos, bases, pH. Diagramas de Fase. Estados de la materia. Gases Críticos. Liofilización. Calor,
temperatura, energía. Conducción y convección. Desnaturalización.

BLOQUE 2.- Conceptos avanzados de física y química culinaria.

Textura. Viscosidad. Gelificación. Suspensiones. Emulsiones y espumas. Propiedades Coligativas. Criococina. Cocina a presión.

BLOQUE 3.- Introducción a la tecnología culinaria.

Concepto y objetivos de la tecnología culinaria. El espacio culinario. Desarrollo histórico de la cocina como espacio. Características y normas de insta-
lación del espacio culinario profesional.

BLOQUE 4.- Operaciones y procesos en tecnología culinaria.

Operaciones culinarias a temperatura ambiente. Procesos culinarios con aplicación de calor. Modificaciones en los alimentos. Técnicas culinarias es-
peciales.

Contenidos prácticos

Trabajos monográficos y otras actividades académicas dirigidas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de crítica y autocrítica

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de buscar y recopilar información de un tema de interés proveniente de fuentes diversas.

CG4 - Que los estudiantes sean competentes para analizar, sintetizar y gestionar la información y documentos disponibles de forma
eficaz, incluyendo la capacidad de interpretar, evaluar y emitir un juicio razonado

CG5 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo el
conocimiento y generando nuevas metas y modelos de trabajo colaborativo

CG6 - Que los estudiantes tengan la capacidad de organización y planificación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT6 - Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Identificar los requisitos de las instalaciones necesarias para el proceso culinario

CE7 - Identificar y evaluar el papel de los ingredientes y aditivos sobre las características de los productos alimentarios elaborados
y los cambios biológicos, químicos y físicos que se pueden producir en las materias primas alimentarias durante su preparación
culinaria y en la elaboración de nuevos productos

CE8 - Describir y saber aplicar las técnicas culinarias tradicionales, así como manejar el instrumental necesario para la preparación
de alimentos de calidad

CE5 - Describir y evaluar los cambios físicos y químicos que se producen en los alimentos durante su procesad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 28 100

Trabajo autónomo del estudiante 70 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Prácticas de laboratorio o clínicas

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 10.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

30.0 40.0

Pruebas escritas 40.0 60.0

Asistencia 0.0 10.0

NIVEL 2: Gestión de la Seguridad Alimentaria en el Sector Gastronómico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar y analizar los potenciales riesgos sanitarios asociados a los procesos de elaboración, almacenamiento, distribución y servicio de alimentos que deter-
minan la inocuidad alimentaria.

· Reconocer las alteraciones y fuentes de contaminación alimentarias más frecuentes en la actividad gastronómica, así como posibles fraudes y adulteraciones.

· Conocer las enfermedades de trasmisión alimentaria y comprender la importancia de su prevención y control para la protección de la salud pública.

· Reconocer

· Gestionar la seguridad alimentaria de la actividad gastronómica mediante el desarrollo y la implantación práctica de los requisitos de higiene alimentaria-am-
biental y el plan APPCC (Análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos), aplicando la legislación vigente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos

1. Peligros alimentarios. Alteración y contaminación de los alimentos. Fraudes y adulteraciones alimentarias.
2. Prácticas Correctas de Higiene Alimentaria en la elaboración, almacenamiento, distribución y comercio de comidas preparadas.
3. Legislación alimentaria básica de aplicación en el sector gastronómico.
4. Programas de prerrequisitos de higiene alimentaria.
5. Plan APPCC (Análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos)

Contenidos prácticos*

1. Estudios de casos; supuestos prácticos sobre elementos de gestión de la seguridad alimentaria.
2. Trabajos monográficos sobre temas de relevancia en el marco de la seguridad alimentaria y la gastronomía.

*En ambos epígrafes de contenidos prácticos participarían conjuntamente UCO y UGR

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Hablar bien en público.

CG2 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de crítica y autocrítica

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de buscar y recopilar información de un tema de interés proveniente de fuentes diversas.

CG4 - Que los estudiantes sean competentes para analizar, sintetizar y gestionar la información y documentos disponibles de forma
eficaz, incluyendo la capacidad de interpretar, evaluar y emitir un juicio razonado

CG5 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo el
conocimiento y generando nuevas metas y modelos de trabajo colaborativo

CG6 - Que los estudiantes tengan la capacidad de organización y planificación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT5 - Comprender y defender la importancia que la diversidad de culturas y costumbres tienen en la investigación o práctica
profesional

CT6 - Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Caracterizar los principales riesgos sanitarios asociados a la actividad culinaria-gastronómica.

CE10 - Prevenir, controlar y proteger la salud y los derechos de los consumidores en la actividad culinaria-gastronómica, aplicando
la legislación vigente e implantando eficazmente procedimientos de higiene alimentaria-ambiental y de medidas de control de
riesgos alimentarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 17 100

Clases prácticas 8 100

Trabajo autónomo del estudiante 74 0

Evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas 55.0 75.0

Resolución de ejercicios o entrega
de trabajos, informes, a través de la
plataforma docente a través de Internet

15.0 35.0

Participación activa 0.0 20.0

NIVEL 2: Análisis Sensorial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Educar los sentidos para conocer los productos tradicionales andaluces y apoyar la importancia de los sistemas de producción típicamente mediterrá-
neos.

- Laboratorio del gusto: degustaciones dirigidas de los principales productos tradicionales andaluces.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conceptos básicos sobre análisis sensorial de alimentos: definición, aplicaciones, selección y entrenamiento de catadores, condiciones del ensayo.
2. Fisiología de los sentidos. Educación del gusto: atributos sensoriales, técnica de cata.
3. Degustaciones dirigidas de productos tradicionales andaluces.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Hablar bien en público.

CG2 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de crítica y autocrítica

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de buscar y recopilar información de un tema de interés proveniente de fuentes diversas.

CG4 - Que los estudiantes sean competentes para analizar, sintetizar y gestionar la información y documentos disponibles de forma
eficaz, incluyendo la capacidad de interpretar, evaluar y emitir un juicio razonado

CG5 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo el
conocimiento y generando nuevas metas y modelos de trabajo colaborativo

CG6 - Que los estudiantes tengan la capacidad de organización y planificación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.
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CT3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Describir e identificar los principios básicos del análisis sensorial

CE12 - Iniciación en las técnicas de cata de alimentos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 14 100

Clases prácticas 14 100

Trabajo autónomo del estudiante 71 0

Evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Prácticas de laboratorio o clínicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 40.0

Pruebas escritas 50.0 70.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 20.0

NIVEL 2: I+D+i en Gastronomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las tendencias mundiales en el desarrollo de nuevos alimentos e ingredientes alimentarios.

· Conocer las principales tecnologías modernas en la producción y envasado de los alimentos.

· Conocer las bases científicas del diseño y desarrollo de productos alimenticios de vanguardia.

· Tener capacidad de analizar las técnicas de producción de alimentos transgénicos.

· Conocer ejemplos de la aplicación de la Ingeniería Genética a la producción de alimentos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos

· Nuevos alimentos: Tipos y propiedades.

· Nuevas tecnologías de transformación y conservación de los alimentos.

· Innovación y creatividad gastronómica: Diseño, desarrollo y elaboración de nuevos productos.

· Gestión de la calidad alimentaria en el ámbito de la gastronomía.

· Sostenibilidad y salud: impacto ambiental reducido, seguridad alimentaria y nutricional.

· Sistemas sostenibles y biodiversidad.

Contenidos prácticos

· Trabajos monográficos sobre alimentos desarrollados por ingeniería genética.

· Trabajos monográficos sobre el desarrollo de nuevos alimentos por aplicación de tecnologías de vanguardia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Hablar bien en público.

CG2 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de crítica y autocrítica

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de buscar y recopilar información de un tema de interés proveniente de fuentes diversas.

CG4 - Que los estudiantes sean competentes para analizar, sintetizar y gestionar la información y documentos disponibles de forma
eficaz, incluyendo la capacidad de interpretar, evaluar y emitir un juicio razonado

CG5 - Que los estudiantes adquieran la capacidad de trabajar en equipo, fomentando el intercambio de ideas, compartiendo el
conocimiento y generando nuevas metas y modelos de trabajo colaborativo

CG6 - Que los estudiantes tengan la capacidad de organización y planificación

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, y desarrollar un proyecto integral de investigación, con
suficiente solvencia técnica y seriedad académica.

CT2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

CT3 - Fomentar en los estudiantes las siguientes capacidades y habilidades: análisis y síntesis, organización y planificación,
comunicación oral y escrita, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, razonamiento crítico, aprendizaje
autónomo, creatividad, capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la práctica, uso de Internet como medio de comunicación
y como fuente de información.

CT5 - Comprender y defender la importancia que la diversidad de culturas y costumbres tienen en la investigación o práctica
profesional

CT6 - Tener un compromiso ético y social en la aplicación de los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Aplicar los conocimientos científicos y técnicos más avanzados adquiridos en el máster al diseño, producción, elaboración y
evaluación de nuevos alimentos.
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CE14 - Identificar y valorar las mejoras nutricionales y/o organolépticas que supone la incorporación de nuevas tecnologías a la
transformación de materias primas y diseño de nuevos alimentos.

CE15 - Ser capaz de planificar y realizar trabajos de investigación de forma autónoma, fomentando el trabajo en equipo, la
utilización de recursos y la aplicación de los conocimientos adquiridos durante el desarrollo del curso

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 27 100

Trabajo autónomo del estudiante 72 0

Evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 40.0

Pruebas escritas 50.0 70.0

Participación activa 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Gastronomía Diferenciada

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gastronomía Andaluza

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender el valor cultural y antropológico de la cocina tradicional, otra manera de conocer Andalucía.

· Conocer y valorar la alimentación andaluza. Ejemplo de Dieta Mediterránea modelada durante 3.000 años de historia.
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· Desarrollar los hitos más importantes de la alimentación humana a lo largo de la historia

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos

1. ¿Qué es la cocina tradicional o alimentación tradicional? Definición, conceptos básicos. Su importancia para el conocimiento local.
2. Factores antropológicos y sociológicos que intervienen en la cocina o alimentación tradicional. El caso andaluz.
3. Mapa gastronómico andaluz. Andalucía: geografía, clima y alimentación.
4. Andalucía y la Dieta Mediterránea. Cocina con historia.

Contenidos prácticos

1. Trabajos monográficos sobre platos tradicionales de la cocina andaluza. Origen, variaciones locales, ingredientes, técnicas culinarias.
2. Trabajos monográficos sobre alimentos de calidad de Andalucía

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de buscar y recopilar información de un tema de interés proveniente de fuentes diversas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Capacitar y hacer reflexionar sobre la realidad histórico/gastronómica andaluza, su variedad, su realidad y sus valores
sociales, éticos, económicos y de sostenibilidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 27 100

Trabajo autónomo del estudiante 72 0

Evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 40.0

Pruebas escritas 50.0 70.0

Asistencia 0.0 20.0

NIVEL 2: Sostenibilidad y Calidad Diferenciada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las bases de la certificación de la calidad diferenciada de alimentos

· Diferenciar los sistemas de producción de alimentos tradicionales, sostenibles y de calidad diferenciada.

· Reconocer e integrar elementos básicos de sostenibilidad en la actividad gastronómica.¿ Conocer las claves de la sostenibilidad en los procesos de desarrollo so-
cial y económico.

· Conocer las referencias internacionales de sostenibilidad en los sectores ambiental y alimentario.

· Conocer aspectos del cambio global y su incidencia en el sector alimentario.

· Saber aplicar algunos instrumentos de gestión y calidad ambiental al sector alimentario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos

1. Calidad diferenciada; certificación
2. Patrimonio gastronómico andaluz de calidad diferenciada.
3. Desarrollo de la gastronomía sostenible
4. Conceptos de sostenibilidad, biodiversidad, calidad y medio ambiente
5. Producción y consumo sostenible
6. Marco conceptual de la sostenibilidad.
7. Aspectos internacionales del desarrollo sostenible.
8. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la ONU (ODS-2030).
9. Instrumentos de Gestión y Calidad Ambiental.
10. Incidencia ambiental del cambio global.

Contenidos prácticos
1. Elaboración y análisis de algunos instrumentos representativos de la gestión y calidad ambiental ligados al sector alimentario.
2. Identificación de uno de los ODS y su relación con el sector alimentario.
3. Trabajos monográficos sobre temas de relevancia relacionados con la calidad diferencia de alimentos y la gastronomía sostenible.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de buscar y recopilar información de un tema de interés proveniente de fuentes diversas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Identificar y evaluar de forma integrada de los principales problemas de los medios natural y antrópico

CE18 - Capacidad de evaluar y valorar la consideración transdisciplinar de un problema ambiental

CE19 - Saber gestionar la calidad diferenciada del patrimonio gastronómico andaluz

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 8 100
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Trabajo autónomo del estudiante 29 0

Evaluación 1 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

10.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

60.0 70.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 20.0

NIVEL 2: Alta Gastronomía y Reconocimiento Gastronómico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al terminar con éxito esta materia, los estudiantes serán capaces de:

· Definir y reconocer la alta gastronomía como parte del hecho gastronómico global y su papel en la sociedad actual.

· Conocer las tendencias mundiales de la alta gastronomía.

· Analizar los componentes de la alta gastronomía, sus actores y sus escenarios, y discutir el valor relativo de cada uno en el resultado final.

· Identificar la realidad de la alta gastronomía actual y su proyección.

· Analizar y discutir el valor real de los reconocimientos gastronómicos en función de las reglas que los rigen.

· Juzgar la importancia de la inmediatez en el hecho gastronómico de calidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· Concepto de Alta Gastronomía. Arte y Gastronomía.

· La alta gastronomía en el mundo. Tendencias.

· La alta gastronomía en el siglo XXI. Los Actores y los escenarios.

· Alta gastronomía, turismo gastronómico, creación y exportación de marca, mantenimiento de identidad y tradición.

· Alta gastronomía personalizada, ¿el futuro?.

· Reconocimientos gastronómicos.
o Guías y listas gastronómicas y sus reglas. Guías Michelin y Repsol. Otras Guías..
o Premios Gastronómicos. Competiciones gastronómicas.
o Las redes sociales en la gastronomía y sus "reconocimientos". Bloggs, Bloggeros, seguidores, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de buscar y recopilar información de un tema de interés proveniente de fuentes diversas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Profundizar en la evolución del concepto alta gastronomía y su papel en la sociedad actual, así como en sus fortalezas,
debilidades, oportunidades y amenazas.

CE21 - Identificar y evaluar el papel actual que la alta gastronomía tiene en distintos sectores de nuestra sociedad, su interés
económico, artístico, turístico y de salud

CE22 - Describir, identificar y argumentar acerca de los criterios y peso de los reconocimientos gastronómicos y su incorporación a
una sociedad digital

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 27 100

Trabajo autónomo del estudiante 72 0

Evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 40.0

Pruebas escritas 50.0 70.0

Asistencia 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Gestión Gastronómica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión y Marketing de la Empresa de Restauración

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

C
SV

: 3
80

71
37

06
01

62
11

11
39

19
88

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317286

45 / 68

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar el mercado del sector de restauración diferenciando entre residentes y visitantes.

· Conocer y examinar el marketing de servicios y sus diferencias con otros sectores.

· Analizar el marketing mix en el sector de la restauración.

· Examinar las acciones de promoción en restauración con el uso de las TICs.

· Reconocer y valorar el papel de las RRSS en restauración.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos:

1. Flujos en la empresa alimentaria de restauración

2. Gestión global y de procesos específicos

2.1. Conceptos básicos sobre gestión económica de restauración.

2.2. Visión global de la empresa desde la perspectiva de la restauración.

2.3. La cuenta de explotación en hostelería. Gestión de Ingresos, materia prima, costes de personal y generales.

3. El balance en una empresa de restauración

4. Marketing de restauración

4.1. Análisis del mercado de clientes en restauración: residentes vs visitantes.

4.2. Marketing en la restauración

4.2.1. Marketing de servicios

4.2.2. Marketing Mix en la restauración

4.3. La promoción de la restauración usando las TICs.

4.3.1. Marketing online y restauración

4.3.2. El uso de las RRSS en la restauración. Imagen de negocio: Posicionamiento

Contenidos prácticos:

1 Trabajos de cálculo de cuenta de resultados o de explotación de una empresa de hostelería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de buscar y recopilar información de un tema de interés proveniente de fuentes diversas.

C
SV

: 3
80

71
37

06
01

62
11

11
39

19
88

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317286

46 / 68

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE23 - Adquirir conocimiento del mundo empresarial e instituciones en temas relacionados con las Ciencias Gastronómicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 50 30

Clases prácticas 50 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 40.0

Pruebas escritas 50.0 70.0

Participación activa 0.0 20.0

NIVEL 2: Modelos de Empresas de Restauración

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se llevara a cabo una metodología de aprendizaje variada y flexible, con un enfoque globalizador, entretenido e individualizado, que posibilite el uso
de distintos métodos y estrategias que se adecúen a las necesidades del alumnado cuando sea preciso. Para ello, se desarrollaran actividades de fo-
mento de la motivación a aprender de forma autónoma y se favorecerá la capacidad del trabajo en equipo y el desarrollo de técnicas de indagación e
investigación. Para llevar a cabo dicho aprendizaje, se desarrolla el siguiente bloque de contenidos teóricos y prácticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos
1. El sector de la restauración en España.
2. Modelos de negocio actuales. Rentabilidades.
3. Estrategias para incrementar el margen en la cuenta de explotación.
4. Actividad emprendedora en la restauración española.
5. Procesos para la creación de empresas de restauración.
6. Dirección y organización de empresas de restauración
7. Selección y gestión de recursos humanos en restauración.
8. Cadena de valor en servicios de restauración.
Contenidos prácticos
1. Análisis de empresas de hostelería con el fin de ubicar su modelo de negocio y mejora del margen
2. Búsqueda de nuevas tendencias de negocios hosteleros.
3. Visita a distintos establecimientos de restauración para conocer su modelo de negocio y su forma de proceder.
4. Aplicar y conocer las tendencias y ayudas para el fomento de la actividad emprendedora en el sector gastronómico.
5. Estudiar casos prácticos de diseño organizativo, recursos humanos y dirección de operaciones aplicados a las empresas de servicios de restaura-
ción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de buscar y recopilar información de un tema de interés proveniente de fuentes diversas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Conocer adecuadamente el concepto de empresa en el sector de la restauración, así como el marco institucional y jurídico de
la empresa.

CE25 - Ser capaz de distinguir la importancia de la calidad y la excelencia del sector de la restauración en la economía nacional,
autonómica y local.

CE27 - Conocer y desempeñar las funciones que conforman el proceso de administración: planificación, dirección, organización y
control en empresas de restauración.

CE26 - Ser capaz de realizar análisis y diagnósticos de factores internos y externos que inciden especialmente en el sector de la
restauración.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 50 40

Clases prácticas 30 40

Trabajo autónomo del estudiante 15 0

Evaluación 5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

40.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 40.0

Presentaciones orales 10.0 30.0

NIVEL 2: Empresas de Ámbito Gastronómico (viajes)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2 2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el tejido empresarial e institucional en materia de Ciencias Gastronómicas.

· Conocer diversas empresas e instituciones en sus desarrollos gastronómicos.

· Elaborar una memoria y realizar un análisis DAFO de las empresas visitadas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos prácticos

1. Vista a diversas empresas e instituciones relacionadas con el ámbito gastronómico.
2. Recopilar información relativa a las actividades desarrolladas por las empresas/instituciones y sobre todo su interés en la gastronomía.
3. Aplicar los conocimientos adquiridos en el máster al análisis de las empresas/instituciones.
4. Elaboración de la memoria de visitas a las empresas
5. Elaboración de un análisis DAFO de una empresa que se le adjudicará a cada alumno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de buscar y recopilar información de un tema de interés proveniente de fuentes diversas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - Conocer in situ modelos de empresas en el ámbito gastronómico y evaluar su funcionamiento con un sentido crítico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante 10 0

Visita a empresas del sector 90 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Visitas a empresas/instituciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

90.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo investigador

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas de investigación y desarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar los conocimientos de investigación adquiridos en el máster al desarrollo en empresas relacionadas con las Ciencias Gastronómicas.

· Conocer las iniciativas de investigación de la empresa y sus desarrollos gastronómicos.

· Elaborar y defender una memoria investigadora del trabajo desarrollado en las prácticas de empresa

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos
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1. No se contempla la impartición de contenidos teóricos para las prácticas en empresa, se desarrolla el marco teórico en base a una acción tutorial
personalizada con cada alumno por parte de su director/es de prácticas
Contenidos prácticos
1. Desarrollo de la actividad en la empresa.
2. Integración en el mundo laboral.
3. Aplicar los conocimientos de investigación adquiridos en el máster al desarrollo de actividades en empresas/instituciones.
4. Elaboración de la memoria de prácticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de buscar y recopilar información de un tema de interés proveniente de fuentes diversas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Adquirir destreza en el desarrollo de actividades en empresas/instituciones en temas relacionados con las Ciencias
Gastronómicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos tutorizados 20 100

Trabajo del estudiante en el centro de
prácticas

180 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas en empresa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

50.0 70.0

Informe del Tutor 30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Profesional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas profesionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar los conocimientos adquiridos en el máster al desarrollo profesional en Ciencias Gastronómicas.

· Conocer la empresa y sus desarrollos gastronómicos.

· Elaborar y defender una memoria profesional del trabajo desarrollado en las prácticas de empresa

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos
1. No se contempla la impartición de contenidos teóricos para las prácticas en empresa, se desarrolla el marco teórico en base a una acción tutorial
personalizada
con cada alumno por parte de su director/es de prácticas

Contenidos prácticos
1. Desarrollo de la actividad en la empresa.
2. Integración en el mundo laboral.
3. Aplicar los conocimientos adquiridos en el máster al desarrollo de actividades en empresas/instituciones.
4. Elaboración de la memoria de prácticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de buscar y recopilar información de un tema de interés proveniente de fuentes diversas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Colaborar en los trabajos de I+D+i en una empresa o institución

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos tutorizados 20 100

Trabajo del estudiante en el centro de
prácticas

180 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas en empresa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

50.0 70.0

Informe del Tutor 30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster
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ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

16

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Perfil investigador

· Aplicar los conocimientos adquiridos en el máster a la investigación en Ciencias Gastronómicas.

· Conocer la metodología científica aplicada a un caso concreto.

· Elaborar y defender una memoria de investigación como Trabajo de Fin de Máster

Perfil Profesional

· Aplicar los conocimientos adquiridos en el máster al desarrollo profesional en Ciencias Gastronómicas.

· Conocer la empresa y sus desarrollos gastronómicos.

· Elaborar y defender una memoria profesional como Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.3 CONTENIDOS

Perfil Investigador

1. Desarrollo de la actividad investigativa del TFM.
2. Elaboración de la memoria de TFM
3. Exposición y defensa del TFM

Perfil profesional

1. Desarrollo de la actividad en la empresa.
2. Elaboración de la memoria de TFM
3. Exposición y defensa del TFM

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Que los estudiantes sean capaces de buscar y recopilar información de un tema de interés proveniente de fuentes diversas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT2 - Que sean capaces de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de
una sociedad basada en el conocimiento.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Adquirir destreza en el desarrollo de actividades en empresas/instituciones en temas relacionados con las Ciencias
Gastronómicas.

CE30 - Integrar los conocimientos adquiridos en el máster al desarrollo de una investigación integrada en temas relacionados con
las Ciencias Gastronómicas.

CE31 - Saber elaborar, presentar y defender un plan de mejora, o desarrollar una actividad de implementación de calidad, o I+D+i
en una empresa o institución, cuyos resultados se expongan como trabajo fin de máster.

CE32 - Colaborar en los trabajos de I+D+i en una empresa o institución

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos tutorizados 90 100

Trabajo autónomo del estudiante 309 0

Evaluación 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seguimiento del TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 90.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Córdoba Profesor
Asociado

7.7 100 5,6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Córdoba Ayudante Doctor 7.7 100 9,2

Universidad de Córdoba Profesor Titular
de Universidad

15.4 100 13

Universidad de Granada Otro personal
docente con
contrato laboral

3.8 100 2,3

Universidad de Granada Ayudante Doctor 3.8 100 2,3

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

26.9 100 29,7

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

11.5 100 6,9

Universidad de Granada Profesor
Contratado
Doctor

7.7 100 6,9

Universidad de Córdoba Catedrático de
Universidad

15.4 100 24

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

78,4 6,8 97,8

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Granada, a través del Sistema de Garantía de Calidad del Título recoge un procedimiento específico para la evaluación y mejora del
rendimiento académico, común a todos los Másteres Oficiales de esta Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá
y analizará la información relativa a los Resultados Académicos.

Asimismo, los distintos procedimientos para garantizar la calidad de la titulación establecen la recogida de datos e indicadores que valoran de un modo
directo e indirecto el grado de consecución de los resultados de aprendizaje, su evolución y su adecuación a las competencias establecidas en el apar-
tado 3 de la Memoria de Verificación.

El referente usado por tanto, para valorar la consecución de los objetivos en la adquisición de las competencias es el perfil de aprendizaje, así como
los resultados de aprendizaje para cada uno de los módulos descritos en el apartado 5 de la Memoria de Verificación del título.
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La difusión de estos resultados se realiza a través de la publicación y actualización periódica (al menos, 2 veces al año tras cada semestre) de los in-
dicadores y su evolución, en la página web del título (apartado ¿Evaluación, seguimiento y mejora del Máster¿), desde la coordinación del Máster, pa-
ra su conocimiento por todos los colectivos interesados en la titulación.

Asimismo, se difunden los resultados a través de la web, de los Autoinforme de seguimiento y de los informes emitidos por la Dirección de Evaluación
y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (en adelante DEVA), así como de las acciones de mejora establecidas en el Plan de Mejora
de la titulación tras el análisis de los datos anuales y atendiendo a las recomendaciones y modificaciones emitidas por la DEVA en los procesos de Se-
guimiento y Acreditación.

A continuación se explicita los agentes implicados, la temporalización, las variables y las herramientas utilizadas en la valoración del progreso de los
resultados de aprendizaje de acuerdo al sistema de garantía de calidad del título:

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA

Análisis

La Comisión de Garantía Interna de Calidad del título, llevará a cabo, anualmente, tras la finalización de cada curso académico, el análisis de la infor-
mación relativa a los resultados de aprendizaje. Los datos e indicadores se encuentran disponibles en una aplicación informática a la que tiene acceso
la coordinación del máster. Asimismo, desde la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva se ponen a disposición del coordinador/a del título datos
complementarios para su inclusión y análisis en los Autoinformes de Seguimiento y/o Acreditación.

Toma de decisiones

Tomando como referencia estos análisis, la Comisión Académica del máster elaborará cada año el Autoinforme de Seguimiento, a través del cual do-
cumentará los indicadores establecidos para analizar tanto cuantitativa como cualitativamente los datos que permiten valorar el progreso y los resul-
tados de aprendizaje; destacando los puntos fuertes y estableciendo medidas a través del Plan de Mejora del título para corregir aquellas debilidades
detectadas a través de acciones de mejora que serán revisadas y valorado su cumplimiento tanto a través de los seguimientos internos como exter-
nos.

El Autoinforme de Seguimiento se remitirá a la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva y al equipo de dirección de la Escuela Internacional de
Posgrado para su revisión según las directrices marcadas por la Universidad de Granada para el seguimiento de los títulos y su aprobación definitiva
por el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado.

Revisión y Mejora

Durante el curso académico se pondrán en marcha las acciones establecidas en el Plan de mejora del título en función de su temporalización. Entre
estas medidas se incluirán la respuesta a las recomendaciones realizadas por la DEVA en los Informes de Seguimiento y del proceso de verificación y
acreditación del título.

Evaluación del progreso y resultados de aprendizaje

El procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico incluido en el sistema de garantía de la calidad utiliza para analizar el progre-
so y resultados de aprendizaje de los estudiantes los resultados de las tasas e indicadores académicos definidos en el procedimiento 2 del mismo,
así como otros datos, informes e indicadores que se le facilitan a los responsables de las titulaciones:

Indicadores generales del máster por curso académico

Acceso

- Nº estudiantes matriculados de nuevo ingreso

- Nota media de acceso. Estudiantes de nuevo ingreso

- Nota mínima de acceso. Estudiantes de nuevo ingreso

Alumnos

- Número total de estudiantes matriculados

- Porcentaje de estudiantes matriculados <30 créditos del total de estudiantes

- Número de estudiantes no españoles de la titulación

- Número de estudiantes graduados por curso académico

- Duración media de los alumnos

Datos Académicos del Total de los Alumnos

- Tasa de rendimiento
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- Tasa de éxito

- Tasa de graduación

- Tasa de eficiencia

- Tasa de abandono

- Tasa de resultados

Número de alumnos matriculados por asignatura, grupo y curso.

Tasa de Rendimiento por asignatura, grupo y curso

Calificaciones Globales por asignatura y curso.

Calificaciones Globales por curso

Calificaciones globales del Trabajo Fin de Máster por curso.

Indicadores de Satisfacción de los distintos colectivos:

- Informe sobre la satisfacción del alumnado del máster

- Informe sobre la satisfacción del profesorado

- Informe sobre la satisfacción del PAS

- Informe sobre la satisfacción del alumnado con las prácticas externas

- Informe sobre la satisfacción de los tutores externos

A través de dichos cuestionarios se recogen datos que permiten a la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster (y/o Comisión Académica)
valorar la opinión de los distintos colectivos implicados con la titulación.

En el Procedimiento para la Evaluación y Mejora de la Calidad de la Enseñanza y del Profesorado establecido en el Sistema de Garantía de Ca-
lidad del Máster se establece que:

¿Anualmente, la CGIC revisará la actualización y adecuación de las guías docentes publicadas y valorará la estrategia y acuerdos de coordinación
adoptados así como cualquier otro aspecto relacionado con la actividad docente en la Titulación.¿

El procedimiento seguido para evaluar la actuación docente en opinión de los estudiantes es el establecido por la Universidad. Anualmente se
elabora desde la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva el ¿Informe sobre la satisfacción del alumnado con la actuación docente del profesorado
del Máster¿ obtenido de las respuestas a los cuestionarios realizados por los estudiantes de la titulación; difundiendo dichos resultados para el conoci-
miento del profesorado y de los colectivos implicados.

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo, anualmente se elabora

Estudios de Egresados y de Inserción Laboral elaborados por el Centro de Promoción, Empleo y Prácticas (a través del Observatorio Ocupa-
cional) y por el CEI-BIOTIC de la Universidad de Granada.

Entre otros, se facilita información sobre los siguientes indicadores:
· Tasa de inserción de los egresados de Máster Oficial

· Tasa de demanda de empleo de los egresados de Máster Oficial

· Tasa de paro registrado de los egresados de Máster Oficial

· Evolución de la situación laboral

En concreto los objetivos específicos son:

1º Conocimiento directo de los modos y accesos al mercado laboral para los universitarios, así como de las competencias y requerimientos exigidos a
este colectivo.

2º Aportar información útil a la comunidad universitaria en la que basarse para la configuración de los futuros itinerarios formativos, procurando de este
modo, un ajuste más eficaz con el mundo empresarial.

3º Difundir los resultados de los estudios, artículos e investigaciones realizadas al contexto de la comunidad universitaria y de la sociedad.
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4º Ofrecer herramientas a los futuros estudiantes, alumnos y titulados universitarios que les permitan realizar y dirigir su devenir profesional.

5º Ofrecer y diseñar herramientas encaminadas a un mayor grado de ajuste con el mercado laboral.

Todos estos indicadores, datos e información de carácter cuantitativo y cualitativo permite a los órganos responsables (Comisión Académica del Más-
ter y Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado) valorar la adecuación de los resultados de aprendizaje reales con los establecidos en la Memoria
de Verificación, referente para ajustar las competencias previstas con las alcanzadas en el momento presente y analizar la evolución de las mismas
durante la consolidación del plan de estudios, con el objetivo de llevar a cabo aquellas medidas correctivas o de mejora para la consecución de las
competencias requeridas. Acciones de Mejora que a través del Plan de Mejora del título permitirán, igualmente, valorar el ajuste de las actividades for-
mativas con los resultados alcanzados y en caso de no ser satisfactorio, proponer nuevas acciones de mejora encaminadas a la plena satisfacción de
los resultados de aprendizaje.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ugr.es/~calidadtitulo/autoinf/sgcgastronomicas.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

44251335W JUAN MANUEL MARTÍN GARCÍA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de Madrid 13 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 VICERRECTOR DE
DOCENCIA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

44251335W JUAN MANUEL MARTÍN GARCÍA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de Madrid 13 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicedoc1@ugr.es 679431832 958248901 VICERRECTOR DE
DOCENCIA

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F PILAR ARANDA RAMÍREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de Madrid 13 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 RECTORA
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :Convenio UGR-UCO para Máster en Ciencias Gastronómicas_firmado.pdf

HASH SHA1 :7D800BC6A1A01E5280CEB09348B6A0BA773FF5F4

Código CSV :357382314077195701948183
Ver Fichero: Convenio UGR-UCO para Máster en Ciencias Gastronómicas_firmado.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2-JUSTIFICACIÓN.pdf

HASH SHA1 :D991CC21DD751AEED4C272C2F3DF5C120AFFF124

Código CSV :379398858522789650193726
Ver Fichero: 2-JUSTIFICACIÓN.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4-1.pdf

HASH SHA1 :8DFD4770D9EFE6F3CF43E26B82E30C92D08E9AC9

Código CSV :379323138339505712889593
Ver Fichero: 4-1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
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Curso de Inicio: 2020/2021 


El Máster Universitario en Ciencias Gastronómicas una vez verificado, se comenzará a 


impartir al inicio del curso académico 2020. Siguiendo el despliegue temporal descrito en el 


apartado ‘5. Planificación de las enseñanzas’ que se resume en el anexo ‘5.1. Descripción del 


Plan de Estudios’.  


 


Suspensión temporal o definitiva del plan de estudios 


En el siguiente enlace se encuentran las Directrices generales para garantizar los derechos del 


estudiantado afectado por la suspensión temporal o definitiva de planes de estudio de máster 


universitario de la Universidad de Granada, aprobadas en el Consejo de Gobierno de 26 de 


febrero de 2018:  http://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr130/_doc/acg1309/%21 


 


El procedimiento para la suspensión temporal o definitiva del título de máster se 


encuentra regulado en el artículo 17 de la Normativa reguladora de los estudios de máster 


universitario en la Universidad de Granada, aprobada en la sesión extraordinaria de Consejo de 


Gobierno de 18 de mayo de 2015. 


 


Artículo 17. Suspensión temporal o definitiva de los Planes de Estudio 


1.- La suspensión temporal de un Máster Universitario podrá ser acordada cuando concurra 


una situación coyuntural por la que la Universidad no disponga de los medios materiales o 


humanos necesarios para ofertar el título de Máster en un curso académico concreto o se 


produzca un descenso en el número total de matriculados y en la demanda de acceso a la 


titulación. 


2.- La suspensión temporal será acordada cuando concurra alguna de las siguientes causas: 


a) Cuando el título no supere el proceso de acreditación previsto en la normativa. 


b) Cuando el Consejo de Universidades considere que las modificaciones incorporadas al título 


suponen un cambio apreciable en la naturaleza y objetivos del título previamente inscrito en el 


Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) lo que supondría que se trataría de un 


nuevo plan de estudios y procedería a actuar como corresponde a un nuevo título tal y como 


establece la normativa. 


c) Cuando la propia Universidad de Granada proponga un Máster que sustituya al actual. 


d) El descenso en el número total de matriculados será motivo para considerar la suspensión 


temporal o definitiva de la titulación o la necesidad de redefinirla en el marco de otras 


enseñanzas afines que se imparten en la universidad. Se valorará la evaluación que el título ha 


tenido en los tres últimos cursos académicos. 


e) La disminución en las expectativas planteadas en la memoria de verificación de las Tasas de 


Rendimiento, Graduación, Eficiencia y otros indicadores de seguimiento del rendimiento 


académico, así como el aumento de la Tasa de Abandono, serán motivo para considerar 


interrumpir temporal o definitivamente la titulación o para introducir reformas en la misma. 
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f) El incumplimiento de los niveles de calidad que la Universidad de Granada ha establecido en 


cuanto a profesorado (insuficiencia de profesores/as y deficiencias en la calidad docente), al 


personal de apoyo, a los recursos y a los servicios teniendo en cuenta la realidad de cada 


titulación. 


3. El Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, a la vista de los informes de seguimiento de 


la titulación, podrá detectar la concurrencia de alguna de las causas para la suspensión 


temporal, y en tal caso deberá ponerlo en conocimiento de la Coordinación del Máster y del 


Consejo de Gobierno quien podrá acordar la suspensión temporal o definitiva del mismo, así 


como los mecanismos para salvaguardar los derechos de los estudiantes que cursan la 


enseñanza suspendida. 


4. Corresponde al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, proponer al Consejo de 


Gobierno los mecanismos que garanticen los derechos del alumnado afectado con el fin de 


que puedan superar dichas una vez suspendidas definitivamente, y dar publicidad a los mismos 


una vez aprobados. Estos mecanismos harán referencia a: 


a) Número de años académicos, posteriores a la suspensión definitiva del título, de vigencia de 


estos derechos. 


b) Alternativas propuestas (nuevos másteres) para los/las estudiantes que estén cursando la 


enseñanza suspendida. 


c) Supresión gradual de la impartición de la docencia 


d) No admisión de matriculas de nuevo ingreso en la titulación 


e) Acciones tutoriales y de orientación específica a los estudiantes 


f) Asegurar el derecho a la evaluación hasta consumir las convocatorias reguladas por la 


normativa de la Universidad de Granada 


g) Otros mecanismos determinados por el Rector mediante resolución 


5. La Comisión Académica del Máster suspendido o la del Máster que lo sustituya hará un 


seguimiento detallado de estos estudiantes asegurando el cumplimiento de sus derechos e 


informando anualmente sobre la situación de la titulación suspendida al Consejo Asesor 


Enseñanzas de Posgrado, quien informará al Consejo de Gobierno de la Universidad de 


Granada. 


 


En el siguiente enlace se encuentran las Directrices generales para garantizar los derechos del 


estudiantado afectado por la suspensión temporal o definitiva de planes de estudio de máster 


universitario de la Universidad de Granada, aprobadas en el Consejo de Gobierno de 26 de 


febrero de 2018:   


http://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr130/_doc/acg1309/%21 
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Escrito de alegaciones al Informe provisional de evaluación de la solicitud
para la verificación del título de máster universitario en


AVANCES EN CIENCIAS GASTRONÓMICAS
En este documento se detallan los cambios realizados en la propuesta de Máster Universitario
en  AVANCES  EN  CIENCIAS  GASTRONÓMICAS  POR  LA  UNIVERSIDAD  DE  GRANADA  Y  LA
UNIVERSIDAD  DE  CÓRDOBA  atendiendo  a  los  epígrafes  ASPECTOS  QUE  DEBEN  SER
MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE y ASPECTOS QUE SOLVENTADOS,
CORRIGEN Y/O MEJORAN LA PROPUESTA PRESENTADA EN EL TÍTULO,  recogidas en el informe
emitido  por  la  Dirección  de  Evaluación  y  Acreditación  (DEVA)  de  la  Agencia  Andaluza  del
Conocimiento.


En  lo  que  sigue,  se  indican  en  letra  cursiva  de  color  azul  los  aspectos  que  deben  ser
modificados y los que corrigen o mejoran la propuesta.


1. Descripción del título 
 _____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE 


ASPECTO 1
Se debe modificar la denominación del Título para que se adecúe a las competencias y/o conte-
nidos de un Máster.


A. Respuesta
Se ha modificado el título del máster para alcanzar una mayor adecuación del mismo a sus
competencias y contenidos. El nuevo título permite diferenciar este máster de los estudios que
se realizan en grado, permitiendo destacar que se trata de estudios más avanzados.


B. Cambios realizados
Se  ha  modificado  el  apartado  1.1  en  la  memoria,  incluyendo  el  nuevo  título  del  máster
“Avances en Ciencias Gastronómicas”


ASPECTO 2
Se debe revisar la coincidencia entre el convenio y el número de plazas ofertadas por cada Uni-
versidad.


A. Respuesta
Se ha revisado en número de plazas ofertadas por cada Universidad para que su suma coincida
con las ofertadas en el convenio


B. Cambios realizados


__________________
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Se ha modificado el apartado 1.3 de la memoria. Se ha reducido en 10 el número de plazas
ofertadas Universidad de Granada, por tanto, cada Universidad oferta 30 plazas. 


ASPECTO 3
Se debe revisar la distribución de créditos del Título.


A. Respuesta
Se ha sumado los créditos de prácticas externas a los créditos optativos. 


B. Cambios realizados
Se ha modificado el apartado 1.2 de la memoria, haciendo constar que los créditos optativos
son 20. 


▪ ASPECTOS QUE SOLVENTADO, CORRIGEN Y/O MEJORAN LA PROPUESTA PRESENTADA DEL
TÍTULO QUE NO DETERMINAN EL SENTIDO DEL INFORME 


ASPECTO 1
Se recomienda aclarar asimetrías respecto a las normas de permanencia entre ambas universi-
dades para evitar perjuicios a los alumnos.


A. Respuesta
Cada universidad establece su normativa de forma autónoma y para todas las enseñanzas de
posgrado, por lo que las normas de permanencia de las Universidades que ofertan el Máster
Universitario en Avances en Ciencias Gastronómica no coinciden. 


La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada, como centro responsable
de la coordinación de la titulación del máster trabajará para intentar armonizar estas normas
con la Universidad de Córdoba, de forma exclusiva para este Máster. Mientras se alcanza este
acuerdo, la CGC se encargará de incluir en las webs del máster de cada Universidad informa-
ción detallada sobre las diferencias en las normas de permanencia del máster entre las dos
Universidades, de forma que el alumno esté informado y pueda decidir con libertad e igualdad
lo que quiera hacer a la hora de matricularse y en qué Universidad hacerlo.


Además, en las páginas web a las que cada Universidad enlazará para dar a conocer los detalles
del título, se incluirá el párrafo siguiente:


Las normas de permanencia de las dos Universidades del Máster son diferentes. Es importante
que antes de matricularse en el Máster lean detenidamente la información a la que se accede
desde los siguientes enlaces:


-   Universidad de Granada: http://masteres.ugr.es/pages/permanencia
- Universidad de Córdoba: https://www.uco.es/derechoyccee/images/documentos/ade/nor-
mas-de-permanencia-grados-y-masteres-cg-04-03-2011-y-cs-14-04-2011.pdf


__________________
Escuela Internacional de Posgrado – Vicerrectorado de Docencia
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B. Cambios realizados
Considerando la respuesta anterior no ha sido necesario introducir ninguna modificación en la 
memoria


ASPECTO 2
Se recomienda unificar la definición de tiempo completo.


A. Respuesta
Considerando que el tiempo de dedicación al estudio y la definición de tiempo completo están
recogidos  en  las  normas  de  permanencia  de  cada  Universidad,  la  respuesta  a  esta
recomendación coincide con la  referida a dichas normas de permanencia respondida en al
apartado anterior. 


B. Cambios realizados
Considerando la respuesta anterior no ha sido necesario introducir ninguna modificación en la 
memoria


2. Justificación 
 _____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE 


ASPECTO 1


Se debe justificar el interés académico, científico y profesional del Título.


A. Respuesta
Se ha añadido un texto complementario  del  contenido relacionado con la  justificación del
interés académico, científico y especialmente profesional. 


B. Cambios realizados
Se ha modificado el apartado 2.1 de la memoria, y se ha incluido el apartado 6. La redacción de
la justificación del título (apartado 2.1) sería la siguiente:


1. Introducción


Es innegable el desarrollo de la gastronomía y las ciencias culinarias a final del siglo XX y prime -
ras décadas del XXI. Este desarrollo que tiene gran trascendencia en la esfera social con una
gran repercusión mediática, se ha extendido a otros ámbitos como la producción agrícola y ga-
nadera, y la industria alimentaria de transformación. También es de destacar que en la actuali -
dad la relación bien establecida de nutrición y salud evoluciona desde una perspectiva exclusi-
vamente metabólica y médica relacionada con las repercusiones de la malnutrición y las enfer-
medades a la llamada gastronomía predeglución en la que cobra más protagonismo los aspec-
tos sensoriales y hedónicos del alimento y su papel en la elección de alimentos para su consu-
mo y el establecimiento de patrones alimentarios saludables.
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Además, la gastronomía ha entrado en diversos ámbitos como las ciencias sociales, la antropo-
logía y etnografía y, como no, en la economía. Todo ello junto a las ciencias experimentales
como la física aplicada, la ingeniería química o la biología, agronomía, tecnología de alimentos
y nutrición. Por último, y teniendo en cuenta la realidad española, el turismo gastronómico ha
alcanzado un nivel muy alto en nuestro país ya que transmite, al igual que nuestro patrimonio
artístico, paisajístico y en general cultural, una visión de nuestra tradición y cultura alimentaria
que es imprescindible en la agenda de las personas que nos visitan. Por esto, las ciencias gas-
tronómicas deben integrarse en el curriculum universitario para formar profesionales que pue-
dan responder de forma adecuada a la demanda cada vez mayor del mercado laboral en el ám-
bito de la gastronomía como parte sobresaliente de la industria turística uno de los principales
pilares de nuestra economía. Además, en Andalucía, destacado destino turístico mundial, con
una producción agroalimentaria de excelencia y una exportación mundial de alimentos de cali-
dad, esta formación se hace imprescindible para el desarrollo económico y territorial de nues-
tra Comunidad Autónoma.


Si miramos la situación actual de la Gastronomía en Andalucía no existen en este  momento
ningún posgrado, ni grado, en Ciencias gastronómicas que se haya iniciado. Este curso académi-
co se ha iniciado un grado en Ciencias Gastronómicas y gestión hotelera en la Universidad de
Málaga. La Universidad Andaluza tiene grandes fortalezas en ciencias agrícolas, en nutrición y
tecnología de los alimentos, pero no existe hasta el momento ningún título activo de postgrado
que incluya las ciencias gastronómicas.


En este contexto, La Universidad de Granada y la Universidad de Córdoba referentes andaluces
en la formación en ciencias relacionadas con la agricultura, la tecnología de los alimentos y la
nutrición y salud, y el turismo, tienen profesorado formado en materias necesarias para la im -
partición de un Postgrado en Ciencias Gastronómicas. Hemos de tener en cuenta la puesta en
marcha de varios grados de Ciencias Gastronómicas en España, y pronto el grado de Ciencias
Gastronómicas y gestión hotelera en el curso 2019-2020 en la Universidad de Málaga dentro de
la Facultad de Turismo. Por ello, desarrollar este Máster Universitario en Ciencias Gastronómi-
cas que dé una continuidad y profundidad a la formación de los graduados en Ciencias gastro-
nómicas y fomentar la Investigación en esta área a través de programas de doctorado específi-
cos para estas especialidades son una oportunidad para la que nuestras universidades están
preparadas.


2. Las Ciencias Gastronómicas en la actualidad
Las ciencias gastronómicas están en pleno auge, como lo demuestra el interés que despierta a
la gastronomía a nivel público y mediático, la proliferación de estudios universitarios que desa-
rrollan esta materia a nivel nacional y sobre todo la reciente reunión de ANECA-Triptolemos
para la creación de un libro verde que desarrolle estas enseñanzas de grado, máster y doctora-
do.
Recientemente, Almudena Villegas ha publicado un libro con el título Ciencias de la Gastrono-
mía, que pone el énfasis en la relación necesaria entre la gastronomía y una amplia variedad de
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disciplinas universitarias de diferentes áreas de conocimiento que elevan, lo que hasta épocas
recientes era desde poco menos que un hobby o en el mejor de los casos una profesión técni-
ca, en un cuerpo de doctrina que se nutre de numerosas ciencias tanto sociales, de la vida y el
medio, e incluso de la salud. Conocer los referentes históricos del consumo de determinado
plato, el contexto socioeconómico del consumo de determinados alimentos, las repercusiones
medioambientales de determinado tipo de dieta o simplemente los efectos sobre la salud del
consumo o abuso de determinados alimentos, entra dentro de las competencias que un profe-
sional que se dedique a la gastronomía debe dominar.


La aplicación del conocimiento científico a la producción culinaria de los alimentos, ha supues-
to una auténtica revolución gastronómica, que tiene su punto de mayor impacto mediático en
la mal llamada cocina molecular de grandes y premiados chefs, que tienen en su trastienda, fí -
sicos, químicos, microbiólogos, etc., que les asesoran (cuando no dirigen) sus creaciones. Pero
ese aspecto, aunque pueda ser el más vistoso, no es el más importante, pues las cocinas de
prácticamente todos los restaurantes están dotadas de equipamientos que en algunos casos las
equiparan a modestos laboratorios. Y por supuesto, la contextualización de la alimentación tra-
dicional supone un pilar imprescindible para poder rescatar el patrimonio alimentario de nues-
tros territorios y además la base de atracción de un turismo cada vez más exigente en cuanto a
lo que quiere comer, pero también, requiere conocer las connotaciones de lo que está comien-
do.


3. Objetivos generales del titulo


La finalidad del presente título de posgrado es especializar y formar en el método científico y la
investigación a graduados con diferentes formaciones relacionadas con las gastronomía entre
las que se incluyen: nutrición y dietética humana, tecnología de los alimentos, grado en turis -
mo, ingeniero agrónomo, grado en enología, y los grados expresamente relacionados con la
gastronomía que reciben diferentes denominaciones a lo largo del territorio nacional: grado en
ciencias gastronómicas, grado en gastronomía y artes culinarias, grado en ciencias culinarias y
gastronómicas, grado en ciencias gastronómicas y gestión hotelera, etc. Pero también el máster
puede dar una formación más específica de especialización en temas gastronómicos a titulacio-
nes aparentemente menos relacionadas pero que en ocasiones  forman profesionales que se
especializan en gastronomía, como son: historia, márquetin y publicidad,  psicología, derecho,
administración y dirección de empresa,  economía,  química,  bioquímica,  ingeniería  química,
biología, física, medioambientales, periodismo, etc.


Esta formación persigue formar a los graduados para desarrollar tareas relacionadas con las
Ciencias Gastronómicas desde una perspectiva, científica, tecnológica, social, cultural y empre-
sarial,  incluyendo las competencias necesarias para investigar,  innovar,  producir  y gestionar
servicios gastronómicos dentro de áreas de la alta cocina, restauración colectiva y comercial,
hostelería, industria alimentaria. Además, permitirles desarrollar proyectos de investigación,
desarrollo e innovación en este ámbito.
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De forma concreta los objetivos del Máster son:


- Profundizar en los conocimientos sobre Ciencias Gastronómicas que permita comple-
mentar la formación de grado y permitan una mayor especialización en materias pro-
pias del ámbito científico y profesional.


- Actualizar los conceptos esenciales sobre Ciencias gastronómicas para poder estar al
día de los nuevos retos en el ámbito profesional y de la investigación, desarrollo e inno-
vación en este campo de especialización.


- Crear las bases para el desarrollo de líneas de investigación en Ciencias Gastronómicas
dentro de escenarios multidisciplinares que integren aspectos sociales, antropológicos,
culturales, económicos y de salud.


- Aportar  al  sector  productivo relacionado con la  gastronomía (industria  alimentaria,
hostelería, restauración, industria turística, sistemas de salud, sistema educativo) pro-
fesionales preparados y competitivos que permita una actualización y puesta a punto
para un mejor desarrollo y evolución de dicho sector.


- Formar profesionales preparados que tengan las competencias necesarias para ocupar
cargos directivos de gestión en los ámbitos propios de las Ciencias Gastronómicas, an-
tes mencionados, en el marco de los cambios tecnológicos, los retos de sostenibilidad
ambiental y globalización que se plantean en el mundo actual.


4. Perfiles de salida del título


Teniendo en cuenta los perfiles académicos de los graduados que pueden acceder a en estos
estudios de posgrado en Ciencias Gastronómicas los ámbitos de trabajo de los egresados inclu-
yen diferentes tipos de organizaciones, instituciones públicas y privadas y empresas, así como
generar nuevas oportunidades de negocio. En ellas los posgraduados podrían desarrollar fun-
ciones de distintas responsabilidades con eficacia y autonomía.


De acuerdo con la estructura actual del sector y campos afines las áreas de posible empleabili-
dad serían:


- Consultoría gastronómica
- Actividades y proyectos turísticos relacionados con la cultura y la salud
- Industria alimentaria
- Hostelería y restauración en todas sus vertientes: Complejos hoteleros, restauración


colectiva de hospitales, centros educativos, centros sociales y empresas; restaurantes
de alta cocina y comerciales


- Formación, investigación e innovación en centros de I+D+I y de educación superior pú-
blicos y privados, o en las propias empresas agroalimentarias que requieran este tipo
de especialistas en el desarrollo de nuevos productos.
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En cuanto a su perfil profesional dentro de la empresa, institución o proyecto gastronómico, tu-
rístico o social, las responsabilidades de los posgraduados serían las de mayor protagonismo en
cada ámbito. Así se contemplan:


- Puestos directivos en planificación y producción culinaria y gastronómica
- Asesoría en el campo de las gastronomía, procesos culinarios y aspectos nutricio-


nales en la Industria alimentaria
- Dirección en el desarrollo de nuevos productos alimentarios
- Responsable del control de calidad y seguridad alimentaria en restauración hotele-


ra, colectiva y comercial
- Dirección ejecutiva en cocina
- Dirección ejecutiva en restauración
- Investigación, desarrollo e innovación en el campo de la gastronomía y ciencias cu-


linarias en equipos de investigación multidisciplinares.
- Elaboración de Proyectos I+D+I en Ciencias Gastronómicas
- Desarrollo de planes culturales relacionados con el desarrollo de la alimentación


tradicional ligados al territorio
- Dirección de eventos y actividades gastronómicas y culinarias
- Responsable de proyectos de nuevas empresas gastronómicas
- Actividades de promoción de la salud a través de la nutrición y la gastronomía para


el desarrollo de patrones alimentarios saludables
- Críticos gastronómicos
- Técnicos especializados en gastronomía dentro de ámbitos profesionales, como el


periodismo, márquetin, economía de empresa, etc.


5. Relevancia académica del título
No hay duda de que la gastronomía y la cocina han adquirido un espectacular protagonismo
dentro de la sociedad actual. Este rápido desarrollo durante el siglo actual es un fenómeno glo -
bal que no se circunscribe a Andalucía o a España. La sociedad de la información y la sociedad
digital protagonizada especialmente por las redes sociales ha permitido que el conocimiento
gastronómico-culinario, más que el gastronómico en su sentido más amplio, liderado por los
grandes chefs, como hoy se denominan los cocineros ejecutivos, llegue a todos los rincones de
la sociedad. 
Las nuevas técnicas culinarias (cocina al vacío, baja temperatura, altas presiones, coloides, fer-
mentaciones, nitrógeno líquido, esferificaciones, trampantojos, etc.) ha permitido en las últi -
mas décadas la colaboración puntual de científicos e investigadores con los profesionales de la
cocina para el desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías y conceptos en el desarrollo de
nuevos platos y menús. Esos mismos chefs, habitualmente sin formación universitaria para co-
nocer y comprender el fundamento y la metodología para aplicar esas técnicas han requerido
de especialistas en diversos ámbitos de la ciencia (universitarios) que los han asesorado, cuan -
do no completamente dirigido para conseguir sus elaboraciones gastronómicas. Esta simbiosis
habitualmente ha sido difícil pues se manejan terminologías y conceptualizaciones muy dife-
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rentes que dificultan que los chefs puedan expresar lo que querían conseguir, y a los científicos
explicarle como dominar las técnicas a los chefs, más que en algunos casos puras recetas de al-
quimia,  de pesar cantidades y aplicar técnicas cuyo fundamento difícilmente entendían los
chefs. Pero en ámbitos menos técnicos han sido numerosas las colaboraciones entre esos chefs
con historiadores, sociólogos, antropólogos, arqueólogos, etc., para ambientar y reproducir en
sus cocinas la tradición de platos o ingredientes de la zona. Como un ejemplo más, tenemos los
numerosos chefs encumbrados y reconocidos que han tenido que cerrar o reconvertir sus res-
taurantes, por no tenerlos correctamente dimensionados y calculados sus costes/beneficios.
A partir de estos hechos, ha ido emergiendo la necesidad de crear un ámbito académico y de
investigación ligado a las ciencias gastronómicas que permita la armonización y mantenimiento
de estos conocimientos de manera que adquieran un carácter científico y que puedan transmi-
tirse a nuevas generaciones y por tanto no se pierda. Esta evolución es semejante, con sus pe-
culiaridades a la llegada al ámbito universitario de las Bellas Artes o la Educación Física y Cien-
cias del Deporte.
Asimismo, la estructura de la sociedad actual con sectores productivos cada vez más innovado-
res e influyentes como el turismo, la industria agroalimentaria o la restauración colectiva cada
vez más presentes y de gran importancia económica, nos lleva a pensar que la demanda de
nuevos perfiles profesionales relacionados pueda incrementarse, de forma notable, en los años
venideros. Perfiles que aúnen conocimientos sobre aspectos de sostenibilidad alimentaria, tec-
nología agroalimentaria, cocina, análisis sensorial y salud con una formación académico-inves-
tigadora-profesional pueden tener un nicho importante en tejido social del futuro próximo.
No se puede negar que el hecho gastronómico tiene un abordaje multidisciplinar que se debe a
su inserción en distintos ámbitos de nuestra sociedad, el cultural y antropológico, el social, el
económico y empresarial, el de salud y sostenibilidad, el turístico y de ocio. Por ello, su inclu-
sión en el ámbito universitario era cuestión de tiempo y oportunidad y, lógicamente, su abor-
daje académico e investigador debe, no solo ser multidisciplinar como lo son sus enfoques,
sino  interdisciplinar  de  colaboración  entre  científicos,  profesionales  y  técnicos  de  distintas
áreas que aúnen las diferentes visiones en un solo hecho gastronómico adaptado a un determi-
nado objetivo sea cultural, empresarial, agroalimentario, etc.
Desde esta perspectiva multi- e interdisciplinar los contenidos académicos del posgrado se re-
lacionan con ámbitos del conocimiento que incluyen dentro de las ciencias sociales y humani -
dades, historia, antropología y etnografía, arte/proceso creativo y  geografía; agricultura, soste-
nibilidad y medio ambiente, física, química, fisiología, bioquímica y biología molecular, tecnolo-
gía de alimentos, nutrición y bromatología, y salud pública dentro de las ciencias experimenta-
les y biomédicas y sin olvidar economía y gestión empresarial.


El Posgrado que se propone es la evolución natural de la inclusión de este tipo de estudios en
los grados universitarios. Las enseñanzas de capacidades y habilidades profesionales en las Es-
cuelas de Hostelería en ciclos formativos de grado superior se integran en el Espacio Europeo
de Educación Superior y avocan a los grados de reciente creación, que suponen una formación
académica universitaria que permite la ampliación en competencias que permitan la creación
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de nuevo conocimiento a través de la investigación e innovación además de los procesos de
creatividad. Por ello, es necesario ofertar a los egresados de grado una continuidad académica
hacia una capacitación profesional e investigadora en Ciencias Gastronómicas con la oferta de
Máster y Doctorado. 
En esta misma dirección, el marco de Investigación e innovación europeo Horizonte 2020 ha in-
troducido un concepto traslacional que va desde la granja (producción de alimentos) hasta la
mesa (alimentación y restauración). Este concepto se relaciona de forma directa con el hecho
gastronómico de producto, cocina, comensal de forma directa en la hostelería y la restauración
como de forma indirecta en la industria turística en sus vertientes turismo gastronómico-enoló-
gico como turismo de salud.
Las Universidades proponentes de este Máster tienen una trayectoria de excelencia en ciencias
relacionadas con el título como Agricultura, Veterinaria, Tecnología de alimentos, Nutrición y
dietética, turismo y economía. En los últimos años estas universidades han incorporado en sus
temas de especial interés la gastronomía, como lo demuestra por ejemplo la evolución en la
Universidad de Córdoba que a principio de los años 90 crea el Aula de Cultura Gastronómica
cuya actividad fue incesante hasta el año 2009 en que se crea la Cátedra de Gastronomía de
Andalucía, que desde entonces desarrolla actividades en el ámbito de la gastronomía en Anda-
lucía, aunque principalmente en la provincia de Córdoba. Entre los hitos más destacable de
esta cátedra, se encuentra la creación de un máster propio en Ciencias Gastronómicas que se
impartió durante dos cursos académicos. Prueba de la actividad de esta Cátedra queda demos-
trada por recibir en el año 2019 el premio de Gastronomía de Andalucía que otorga la Acade-
mia Andaluza de Gastronomía y Turismo y el reconocimiento en este mismo año de la DO Bae-
na. En el curso 2018-19 se ha puesto en marcha la mención en ciencias Gastronómicas en el
grado oficial de Ciencia y Tecnología de los Alimentos de la Universidad de Córdoba. Por otra
parte, la Universidad de Granada, integra el Seminario de Estudios Gastronómicos y Enológicos
es un ente creado para promover el estudio y la investigación de la gastronomía y la enología
como parte de la ciencia, la cultura, la tradición y la salud, así como para desarrollar actividades
encaminadas a profundizar y difundir esos aspectos, tanto en el ámbito universitario, como en
la sociedad en general. El seminario fue creado entre la Universidad de Granada, a través de
sus Facultades de Ciencias, Farmacia, Medicina y las de Ciencias de la Salud de Granada, Ceuta
y Melilla, y la Asociación de Restaurantes Gastronómicos de Andalucía y Sumilleres (AGRAS) y
la Red de Restaurantes Andaluces con Productos Ecológicos Certificados (RAPE).
Todo ello, junto con la implicación de distintos docentes e investigadores de ambas institucio-
nes académicas dentro del ámbito de la gastronomía como Académicos de la Academia Anda-
luza de Gastronomía y Turismo, y la organización de Jornadas y reuniones sobre cocina y cien-
cia y Gastronomía y Nutrición, han creado un ambiente académico idóneo para iniciar estas en-
señanzas dirigidas a la investigación, desarrollo e innovación en este campo científico.
Este Máster pretende incorporar en la Universidad este ámbito de conocimiento para dar con-
tinuidad a los graduados en ámbitos de la gastronomía y las ciencias culinarias en su formación
profesional, académica e investigadora que culminará con la implantación de estudios de Doc-
torado.
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La propuesta del Máster en Ciencias Gastronómicas quiere aportar a la oferta universitaria en
Andalucía una Comunidad autónoma con extraordinario potencial en el sistema alimentario y
turístico:


- Respuesta a una creciente demanda social de educación universitaria en gastronomía
- Ofertar una especialización técnica, de gestión, investigación e innovación en Ciencias


Gastronómicas
- Ampliar los ámbitos de conocimiento de las Universidades públicas de Andalucía
- Fortalecer la transferencia entre la Universidad y los agentes sociales productivos
- Impulso decidido a la Investigación en Ciencias Gastronómicas en un marco de educa-


ción superior que impulse a creación de equipos docentes en investigadores en este
ámbito de conocimiento


Este posgrado se incardina en cinco coordenadas de conocimiento y con los sectores socioeco-
nómicos relacionados: a) Agroalimentación (agrario, rural y marítimo); b) Nutrición y Salud; c)
Industria alimentaria; d) Binomio Cocina-Gastronomía y e) Turismo.


a) Las ofertas actuales en este ámbito son: - Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del
Medio Rural. Grado en Ingeniería Forestal, Itinerario conjunto Grado en Enología + Gra-
do en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural. Itinerario conjunto Grado en Inge -
niería Forestal + Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural. Grado en Ve-
terinaria. Grado en Ciencias Ambientales, Master en Gestión ambiental y Biodiversi-
dad. Máster en Agroalimentación


b) Graduado/a en Nutrición humana y dietética, Graduado/a en Nutrición Humana y die-
tética y ciencia y tecnología de Alimentos, Máster en Nutrición Humana


c) Grado en Ingeniería Química, Graduado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Gra-
do en Enología., Graduado en Biotecnología


d)  El Máster en Agroalimentación de la Universidad de Córdoba incluye una especialidad
en Gastronomía y Nutrición.


e) Grado en Turismo, Doble grado en Turismo y Traducción e interpretación, Grado en
Marketing e Investigación de Mercados, Graduado en Sociología.


6. Aspectos del interés profesional


Esta titulación es de gran interés para la sociedad dado que cubre unas necesidades que ac-
tualmente no están cubiertas por ninguna institución del Sistema Universitario de Andalucía.
Como ya se ha comentado, estas necesidades abarcan desde el ámbito de la formación en el
método científico y la investigación hasta la adquisición del nivel académico máximo, el Docto-
rado, fundamental para desarrollar con normalidad una oferta académica de investigación, de-
sarrollo e innovación, en una titulación universitaria nueva que necesita investigadores y do-
centes que tengan esta formación gastronómica ya que en la actualidad el profesorado de los
grados y postgrados en gastronomía provienen de otras áreas de conocimiento y de otros ám-
bitos profesionales que no aportan la visión global del hecho gastronómico


__________________
Escuela Internacional de Posgrado – Vicerrectorado de Docencia


Universidad de Granada – Avenida de Madrid, 13, 18071 Granada


Web: escuelaposgrado.ugr.es
es C


SV
: 3


79
39


88
58


52
27


89
65


01
93


72
6 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



http://escuelaposgrado.ugr.es/





   


Las necesidades laborales en el campo de la gastronomía están en constante crecimiento y no
solo de técnicos medios y superiores de cocina en todas sus especialidades y sala, cubiertos
por los títulos de Formación profesional de grado medio y superior en las Escuelas de Hostele-
ría sino en personal de nivel universitario, graduados y nivel de máster para nuevas necesida-
des en la innovación y desarrollo de nuevos enfoques de la gastronomía desde la producción
de alimentos de calidad hasta la innovación en la forma de planificar menús teniendo en cuen -
ta aspectos relacionados con la tradición, sostenibilidad, culturales, hedónicos y de salud. Esta
formación de grado debe de continuarse en el postgrado para los nuevos graduados universita-
rios en gastronomía tengan un proyecto profesional en áreas de I+D+I de las instituciones pú-
blicas y privadas y empresas del sector. 


La oferta laboral actual de los grados en gastronomía presenta una tendencia creciente como lo
prueba el incremento observado en uno de los primeros centros que instauró el grado en cien -
cias gastronómicas dependiente de la Universidad de Barcelona el CTT que doblo sus ofertas la-
borales entre el año 2009 y 2013, lo que demuestra el dinamismo de estos sectores y la necesi -
dad de cubrir posiciones laborales cualificadas. Estas ofertas se incluyen en distintos sectores
como el de formación, planificación, gestión de alimentos y bebidas, transporte y logística, res-
tauración e intermediación entre otros. Los niveles de incorporación también han sido varia-
dos, desde puestos base hasta cargo de responsabilidad. Los egresados del Basque Culinary
Centre (BCC) tienen una alta empleabilidad en puestos muy diversos en la industria gastronó-
mica, y restauración dentro de áreas como asesoría gastronómica, formación de personal, pro-
yectos gastronómicos, eventos gastronómicos, gestión de calidad, etc. Sin embargo, los que se
dedican a la docencia e I+D+I son aún un pequeño porcentaje.
En este último aspecto mencionado, el título que proponemos vendría a ocupar esta carencia
en la incorporación al mercado de trabajo en la formación a distintos niveles, incluido el univer-
sitario y en la incorporación a tareas investigadoras de desarrollo e innovación en el campo de
la gastronomía que en el momento actual debe reinventarse en una época de importantes mo-
dificaciones en el sistema alimentario global y en los nuevos enfoques en la salud poblacional
con la alimentación en el eje de intervención.
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NOMBRE UNIV. / CENTRO
ESPAÑA


Master in Gastronomic Sciences
Basque Culinary Center 


 San Sebastián
Nutrición y Dietética Culinaria en Gastro-
nomía (*)


Universidad Compultense (Madrid)


Master in Culinary Arts and Kitchen Man-
agement (*)


EUHT StPOL (Universidad de Girona)


INTERNACIONALES
Master of Gastronomy: Creativity, Ecology 
and Education
Master of Gastronomy: World Food Cul-
tures and mobility
Master of Applied Gastronomy: Culinary 
arts


University of Gastronomic Sciences di Pollenzo
(Piamonte, Italia)


Master of Science (MSc) in Food Innova-
tion and Health


University of Copenhagen (Dinamarca)


WILLIAM ANGLISS INSTITUTE
Master of Food Systems and Gastronomy (Aus-


tralia)
Master of Gastronomy Auckland University of Technology


MAESTRÍA EN CIENCIAS GASTRONÓMICAS
Universidad de San Martín de Porres (Lima,


Perú)
Master of Liberal Arts in Gastronomy Boston University’s Metropolitan College (USA)
Master of Professional Studies in Food 
Business


The Culinary Institute of America (USA)


MSc Gastronomy Queen Margaret University, Edinburgh School
of Arts, Social Sciences and Management (UK)


ASPECTO 2


Se deben incluir referentes nacionales e internacionales que justifiquen el interés del Título.


A. Respuesta
Se  incluyen  estos  referentes  en  la  memoria,  distinguiéndose  entre  los  nacionales  y  los
internacionales. 


B. Cambios realizados
Se  han  incluido  estos  referentes  en  la  tabla  recogida  en  la  Justificación  de  la  memoria,
concretamente en el punto 6 del apartado 2.1. 
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ASPECTO 3
Se debe explicar qué aspectos fueron consultados para la elaboración del plan de estudios y los
resultados concretos de estas consultas.


A. Respuesta
Se ha ampliado la información recogida en el apartado 2.2 de la memoria. 


B. Cambios realizados
Se ha incluido al final del apartado 2.2 el siguiente texto: 


Tras  las  consultas,  los  participantes  en  la  elaboración  del  plan  de  estudios  recogieron  las
principales  conclusiones  de  dichas  consultas  en  relación  con  las  inquietudes  del  sector
profesional,  cocineros,  responsables  de  sala,  propietarios  de  empresas  de  restauración  y
catering,  la federación de hostelería de la Cámara de Comercio,  las Escuelas de Hostelería,
Centros  de  la  administración  Andaluza  como  el  IEAMED  dependiente  de  la  Consejería  de
Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible,  Universidades,  Real  Academia  de
Gastronomía, Academia Andaluza de Gastronomía y Turismo. En resumen, todas las consultas
iban en relación con elaborar estudios de posgrado con contenidos holísticos dentro de las
Ciencias Gastronómicas y dirigidos a formar por un lado personal docente e investigador que
pudieran incorporarse en un futuro, en función de su formación de grado, en los grados y
postgrados  en  Gastronomía  lo  que  también  implicaba  iniciar  un  doctorado  en  Ciencias
Gastronómicas. Por otro lado, el sector profesional y las instituciones y organismo relacionados
con la gastronomía mostraron la necesidad de incorporar a los profesionales de la gastronomía
con una formación  básica  y  una gran  trayectoria  profesional  a  una formación  superior  en
aspectos que relacionan gastronomía y ciencia, y que pudieran establecer una relación fluida
en ambos campos de desarrollo para una colaboración fructífera del mundo de la investigación
científica  y  la  gastronomía  y  artes  culinarias.  Lo  que  si  fue  una  visión  general  es  que  los
contenidos de este título fueran más allá de los conocimientos técnicos de la actividad culinaria
y de restauración, así como a los recogidos en los grados en gastronomía y ciencias o artes
culinarias. Sus contenidos deberían ampliar conocimientos sobre las distintas áreas del hecho
gastronómico enfocados a sus bases científicas y metodológicas y a enfocar los conocimientos
hacia tareas de investigación. Desarrollo e innovación con conocimientos del método científico
y las técnicas de estudio en las diversas áreas de conocimiento incluidas en las asignaturas que
se incluyen en el título.
Todo ello nos llevó a diseñar este esquema holístico incluyendo todos los aspectos del hecho
gastronómico  con  este  enfoque  ya  que  el  dirigirlo  hacia  una  u  otra  especialidad  bien
puramente culinaria, antropológica y cultural, económica o turística, nutricional y de salud, de
tecnología de alimentos o de sostenibilidad alimenticia podría restringir la demanda del título
por parte de un abanico de graduados de todas estas áreas. Aunque todos ellos encontrarían
contenidos relacionados con su formación previa,  la inclusión de actualizaciones y avances,
pero especialmente el enfoque hacia aspectos básicos y metodológicos de I+D+I le darían la
formación  complementaria  a  su  grado  para  incorporarse  a  la  docencia  e  investigación  en
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educación superior y la inclusión en puestos más especializados y de mayor nivel en el ámbito
profesional, concretamente en equipos de investigación y desarrollo.


3. Competencias
 _____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


 ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE 


ASPECTO 1
A la vista de lo expuesto, se deben reformular las competencias para asegurar que éstas sean
coherentes, claras, del nivel académico adecuado, relacionadas con el Título, que se eviten du-
plicidades.


A. Respuesta
- Se han reformulado y aclarado todas las competencias y se han subsanado los errores de


duplicidad, inclusión y de redacción. Asimismo, se han eliminado algunas de ellas. 
- CE5, CE6, CE7 y CE8. Es importante conocer estos aspectos desde un punto de vista de la fí-


sica aplicada para poder plantear preguntas de investigación en nuevas técnicas de cocina
para una menor incidencia en las propiedades nutricionales de los alimentos mejorando
sus propiedades organolépticas. La Competencia CE5 es desarrollada por especialistas que
investigan en esta área y colaboran con distintas empresas del ámbito gastronómico. 
(https://danipeinado.com/wp-content/uploads/2017/02/fileDownloader.pdf)


- CE17, CE18.  Son las que relacionan conceptos medioambientales con el sistema alimenta-
rio y el consumo de alimentos en la mesa y las estructuras dietéticas.


- CE21, CE22. Se refiere a que los alumnos deben de entender cuáles son los criterios de
concesión de los reconocimientos gastronómicos y discutirlos para poder intervenir en el
ámbito de preparación para posibles candidaturas de empresas gastronómicas a estos re-
conocimientos.


- Las competencias CE24 y CE25 tienen sentido para que los alumnos tengan un conocimien-
to adecuado del medio y los parámetros para su sostenibilidad en relación con el sistema
alimentario y la sostenibilidad en la gastronomía


- Se han hecho las correcciones adecuadas a los cambios de las competencias en cada una
de las asignaturas. 


- Se ha subsanado duplicidades y se han ordenado las competencias transversales y básicas
que había alguna de ellas repetidas. Por tanto, se han disminuido el número de competen-
cias totales del Máster. 


- Se han concentrado las competencias generales y transversales principalmente en las asig-
naturas del título del módulo común ya que estas competencias una vez incorporadas en la
docencia y evaluadas deben considerarse alcanzadas.


B. Cambios realizados
__________________
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Se ha modificado el apartado 3 de la memoria y el apartado 5.5.1.5 de cada materia.


ASPECTO 2
Se deben revisar y reformular las competencias utilizando verbos que permitan la evaluación,
no utilizando verbos como conocer, comprender, saber e intentando que cada competencia solo
tenga un saber hacer (un verbo) tales como “describir, identificar, clasificar, comparar, evaluar
o valorar, formular, argumentar, calcular, planificar, etc.


A. Respuesta
Se han modificado los verbos de las competencias de acuerdo con las sugerencias recogidas en
el informe y modificadas en las asignaturas. 


B. Cambios realizados
 Se ha modifica el apartado 3 de la memoria y el apartado 5.5.1.5 de cada materia. 


4. Acceso y admisión de estudiantes
 _____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE 


ASPECTO 1
En la ponderación de expediente académico se debe explicitar "Las prioridades establecidas"·


A. Respuesta
Se ha eliminado de la memoria la referencia a las prioridades establecidas. 


B. Cambios realizados
Se ha modificado el apartado 4.2 de la memoria (criterios de admisión y baremo propuesto) , 
haciendo constar únicamente:


Expediente académico: 35%. Se seguirán los criterios del Distrito Único Andaluz (DUA)


ASPECTO 2
Debe especificarse la valoración de los diferentes niveles de idiomas.


A. Respuesta
Se especifica el criterio a seguir con los idiomas.  


B. Cambios realizados
Se ha modificado en el apartado 4.2 (criterios de admisión y baremo propuesto) de la memoria
del siguiente modo:


Se otorgará puntuación por aquellos idiomas que acredite un nivel mínimo de B1, sin otorgarse
puntos extra por un nivel superior. El mínimo es un idioma con al menos un B1 (1%) y el máxi -
mo 5 idiomas con al menos un B1 (5%)
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ASPECTO 3
Se debe especificar el criterio de valoración para la puntuación de la carta de motivación para
cursar el Máster.


A. Respuesta
Se especifica el criterio de valoración


B. Cambios realizados
Se ha modificado en el apartado 4.2  (criterios de admisión y baremo propuesto) de la memo-
ria del siguiente modo:


Se valorará con hasta un 5% las aportaciones que argumenten los motivos de interés por cursar
el máster y hasta con otro 5% los argumentos de apoyo al desarrollo profesional que se obten-
drá con el máster.


ASPECTO 4
Se deben establecer claramente los criterios de admisión de los estudiantes, si se describen los
grados desde los que se tiene acceso con prioridad alta y media, debe cuantificarse su valor en
el baremo propuesto.


A. Respuesta
Se establece el criterio para la admisión


B. Cambios realizados
Se ha incluido en el apartado 4.2  (criterios de admisión y baremo propuesto) de la memoria el 
siguiente criterio:


Se adjudicarán en primer lugar las plazas entre las solicitudes que tengan mayor puntuación
dentro de los que tengan acceso con prioridad alta. Si quedaran plazas disponibles se adjudica-
rán por orden puntuación a los de prioridad media. Si aún quedaran plazas se seguirá el mismo
criterio para el resto de las solicitudes.


ASPECTO 5
Se deben mencionar los sistemas de información previos específicos que se emplearán para in-
formar a los potenciales estudiantes además de mencionar los recursos digitales de ambas uni-
versidades


A. Respuesta
Se especifican dichos canales de información


B. Cambios realizados
Se ha incluido en el apartado 4.2  (criterios de admisión y baremo propuesto) el siguiente tex-
to:


__________________
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Toda la información previa a disposición de los alumnos es la que figura en las respectivas webs
de las universidades proponentes del título. Se ubicará toda la información precisa de los títu-
los, al igual que actualmente se está haciendo con los másteres ofertados, tanto en la universi-
dad de Granada, como la de Córdoba.


ASPECTO 6
Se debe mencionar el órgano, o la composición de éste, que llevará a cabo el proceso de admi -
sión.


A. Respuesta
El proceso de admisión se realizará por las CAM locales del máster en cada universidad y será
aprobada por la CAM general del máster. El DUA facilita al director del máster en cada universi-
dad el acceso a los expedientes. En caso de que un solicitante lo presente por ambas universi-
dades, será puntuado en la Universidad de Granada. 


B. Cambios realizados
Se ha incluido la respuesta señalada en el apartado 4.2 de la memoria. 


Resultado  de  todas  estas  modificaciones  relativas  a  los  criterios  de  admisión,  la
redacción del apartado 4.2 de la memoria (criterios de admisión y baremo propuesto), sería el
siguiente: 


Criterios de admisión y baremo propuesto:


Toda la información previa a disposición de los alumnos es la que figura en las respectivas webs
de las universidades proponentes del título. Se ubicará toda la información precisa de los títu-
los, al igual que actualmente se está haciendo con los másteres ofertados, tanto en la universi-
dad de Granada, como la de Córdoba.


Aquello estudiantes procedentes de países donde el español no sea la lengua oficial y que
quieran cursar el Máster deberán acreditar un nivel B2* de español según el Marco Común Eu-
ropeo de Referencia para las Lenguas.


Se adjudicarán en primer lugar las plazas entre las solicitudes que tengan mayor puntuación
dentro de los que tengan acceso con prioridad alta. Si quedaran plazas disponibles se adjudica-
rán por orden puntuación a los de prioridad media. Si aún quedaran plazas se seguirá el mismo
criterio para el resto de las solicitudes.


Una vez considerados los requisitos de acceso y la prioridad de la titulación, la admisión de los 
estudiantes se realizará según lo descrito por el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007 de 29 
de octubre de 2007 (BOE 29/10/08), en base a los siguientes criterios de admisión:


· Expediente académico: 35%. Se seguirán los criterios del Distrito Único Andaluz (DUA) 
basados en el mérito previo objetivable en base a las prioridades establecidas. 
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(http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/mo_calculohomote-
cia.php).
- Experiencia profesional previa en Ciencias Gastronómicas o afines: 35% (mínimo valo-
rable 1 mes, obteniendo la máxima valoración a partir de los 35 meses).
-  Disfrutar de beca/contrato de personal investigador en formación o específica para 
cursar el máster: 15%.
-     Nivel de idiomas (inglés, francés, alemán): 5%. Se considerará para el acceso tanto el 
nivel de los idiomas acreditados (mínimo valorable nivel B1), como el número de idiomas 
que se acrediten.
- Se otorgará puntuación por aquellos idiomas que acredite un nivel mínimo de B1, sin
otorgarse puntos extra por un nivel superior. El mínimo es un idioma con al menos un B1
(1%) y el máximo 5 idiomas con al menos un B1 (5%)
- Carta de motivación y disponibilidad para cursar el máster: 10%. Se valorará con hasta
un 5% las aportaciones que argumenten los motivos de interés por cursar el máster y has-
ta con otro 5% los argumentos de apoyo al desarrollo profesional que se obtendrá con el
máster.


Sólo se aceptarán certificaciones recogidas en el anexo 1 del Reglamento por el que se estable-
cen los requisitos y el procedimiento para la Acreditación de la Competencia Lingüística para la 
obtención de los Títulos de Grado en la Universidad de Córdoba (aprobado en Consejo de Go-
bierno de 26 de noviembre de 2014) http://www.uco.es/poling/pdf/Reglamento_Acredita-
cion_Competencias_Linguisticas.pdf) y las similares desarrolladas en la normativa de la Univer-
sidad de Granada.


El proceso de admisión se realizará por las CAM locales del máster en cada universidad y será
aprobada por la CAM general del máster. El DUA facilita al director del máster en cada universi-
dad el acceso a los expedientes. En caso de que un solicitante lo presente por ambas universi-
dades, será puntuado en la Universidad de Granada. En base a las puntuaciones otorgada a
cada solicitud por parte de la CAM del Máster, El DUA genera los listados de admisión y lista de
espera.


Los criterios de admisión se aplicarán cuando el número de solicitudes de admisión válidas su-
pere el número máximo de alumnos a admitir en el Programa.


Se establecerán los medios oportunos para que las personas con necesidades educativas espe-
cíficas derivadas de alguna discapacidad que quieran cursar el máster sean evaluadas en igual-
dad de condiciones.


Si tras ordenar por puntuación la lista de todos los solicitantes seleccionados, se detectara una 
diferencia significativa a favor de un sexo, a igualdad de puntuación tendrá preferencia el sexo 
menos numeroso. 
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▪ ASPECTOS QUE SOLVENTADO, CORRIGEN Y/O MEJORAN LA PROPUESTA PRESENTADA DEL
TÍTULO QUE NO DETERMINAN EL SENTIDO DEL INFORME 


ASPECTO 7
Se recomienda indicar las vías y requisitos de acceso, incluyendo el perfil de ingreso recomen-
dado, con las características personales y académicas de los estudiantes que vayan a comenzar
los estudios en este Título, de los grados desde los que se tiene acceso.


A. Respuesta
No se contemplan vías específicas sino una sola vía común para todos los estudiantes


B. Cambios realizados
Atendiendo a la respuesta anterior no procede ninguna modificación en la memoria. 


ASPECTO 8
Se recomienda añadir complementos de formación para las titulaciones de prioridad media o
baja.


A. Respuesta
No se  ha  considerado necesario  incluir  complementos  de  formación  para  titulaciones  con
prioridad media o baja, ya que las asignaturas del módulo común, en sí, realizan dicha función.


B. Cambios realizados
Atendiendo a la respuesta anterior no procede ninguna modificación en la memoria. 


5. Planificación de la Enseñanza
 _____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE


ASPECTO 1
Se deben incluir materias y/o asignaturas que cubran competencias específicas para cumplir
con los objetivos establecidos para el Título.


A. Respuesta
Si se repasan las competencias recogidas en cada una de las asignaturas se observa que en to-
das las asignaturas, pero de forma especial en la asignatura de I+D+I en Ciencias Gastronómicas
se incluye el aspecto de iniciación a la investigación haciendo que el alumno pueda adquirir co-
nocimientos sobre el método científico (I+D+I en Gastronomía) y los aspectos más relacionados
con este objetivo en las demás materias sustanciados en las competencias transversales (CT1,
CT2) y especificas (CE13, CE14, CE15). En el ámbito profesional están recogidos tanto en com-
petencias básicas (CB7, por ejemplo), generales (CG5, por ejemplo), transversales (CT3, por
ejemplo) y específicas (CE4, CE17, CE18, CE25, CE32) aspectos profesionales.
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Creemos que no es necesario incluir más asignaturas ni materias y que el alumno tiene sufi -
cientes herramientas, incluidas las prácticas externas y el TFM, para adquirir las competencias
adecuadas para su inserción profesional superior y en la carrera docente e investigadora tras su
formación dentro de los estudios de Doctorado.


Con ello creemos que los alumnos pueden alcanzar los objetivos del título.


B. Respuesta
Atendiendo a la respuesta anterior no procede ningún cambio en la memoria


ASPECTO 2
Se debe revisar el efecto de cada asignatura sobre cada competencia, y reducir el elevado nú-
mero de competencias.


A. Respuestas
Se han reformulado y aclarado todas las competencias y se han subsanado los errores de dupli-
cidad, inclusión y de redacción. Asimismo, se han eliminado algunas de ellas y se han reasigna-
do a las materias.


B. Cambios realizados
Se ha modificado el apartado 3 de la memoria, así como el apartado 5.1.5.5 de cada materia.


ASPECTO 3
Se debe evitar la asimetría en la realización de prácticas externas en las dos Universidades, mo -
dificando si es necesario el criterio 1. 


A. Respuesta
Tal asimetría de prácticas no se producía. La confusión se deriva de que el plan de estudios no 
estaba bien especificado y detallado. Se ha clarificado el plan de estudios.


B. Cambios realizados
Se ha modificado e incluido nueva información en la descripción general del plan de estudios 
del apartado 5.1. del modo que se indica a continuación:


A. Descripción general del plan de estudios


El plan de estudios del Master en Ciencias Gastronómicas está estructurado en un blo-
que común de 24 créditos ECTS y dos itinerarios de 12 créditos cada uno. 


En la Universidad de Granada los alumnos deberán de completar los 60 créditos con las
prácticas externas profesionales (8 créditos ECTS) si optan por este perfil o con las prác-
ticas externas de investigación y desarrollo (8 créditos ECTS) si optan por el perfil inves-
tigador,  y el Trabajo fin de máster (TFM) (16 créditos ECTS).
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La Universidad de Córdoba, los alumnos del perfil investigador, están obligados a cursar
dos asignaturas transversales de investigación a elegir entre la oferta académica que
cada año proporcione el Instituto de Estudios de Posgrado y con una recomendación
de la dirección del máster de entre 2 y 4 asignaturas trasversales de investigación de
especial interés para el máster. Los estudiantes que opten por el perfil profesional reali-
zarán las prácticas externas profesionales (8 créditos ETCS)


B. Tabla resumen del plan de estudios


Módulo Materias ECT
S Carácter Semestre Modalidad Universidad


Módulo Co-
mún


Cultura y Patrimonio Ali-
mentarios 4 Obligatoria 1º Presencial UGR/UCO


Ciencia de los Alimentos 
y Nutrición 4 Obligatoria 1º Presencial UGR/UCO


Tecnología culinaria 4 Obligatoria 1º Presencial UGR/UCO
Gestión de la Seguridad 
Alimentaria en el Sector 
Gastronómico


4 Obligatoria 1º Presencial UGR/UCO


Análisis sensorial 4 Obligatoria 1º Presencial UGR/UCO
I+D+i en Gastronomía 4 Obligatoria 1º Presencial UGR/UCO


Gastronomía 
Diferenciada


Gastronomía Andaluza 4 Optativa 2º Presencial UGR/UCO
Sostenibilidad y Calidad 
diferenciada


4 Optativa 2º Presencial UGR/UCO


Alta gastronomía y reco-
nocimiento gastronómi-
co


4 Optativa 2º Presencial UGR/UCO


Gestión gas-
tronómica


Gestión y Marketing de 
la empresa de restaura-
ción


4 Optativa 2º Presencial UGR/UCO


Modelos de empresas de
restauración


4 Optativa 2º Presencial UGR/UCO


Empresas de ámbito gas-
tronómico (viajes)


4 Optativa 1º y 2º Presencial UGR/UCO


Módulo inves-
tigador


Materias transversales* 8 Optativas 1º y 2º Presencial UCO
Prácticas externas de in-
vestigación y desarrollo 8 Optativa 2º Presencial UGR


Módulo Profe-
sional


Prácticas externas profe-
sionales 8 Optativa 2º Presencial UGR/UCO


Trabajo Fin de
Máster Trabajo Fin de Máster 16 Trabajo Fin


de Máster 2º UGR/UCO


* El estudiante cursará asignaturas transversales de investigación ofertadas por el Instituto de Estudios de Posgrado de la Universidad de Cór -
doba (https://www.uco.es/estudios/idep/asignaturas-transversales-de-investigacion)
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En definitiva, los estudios de máster planteados permiten tanto una especialización profesional
para los alumnos que pretendan desarrollar su actividad profesional en este ámbito, como la
posibilidad de continuar sus estudios para hacer una tesis doctoral. En términos generales, en
muchas de las asignaturas, pero en particular en I+D+i en Gastronomía, se da al estudiante he-
rramientas tanto metodológicas, básicas y transversales en investigación. Según la Universidad
de Granada, esta formación es suficiente para acceder a estudios de doctorado a sus alumnos.
En cambio, la Universidad de Córdoba, establece claramente en su reglamento de Másteres en
su capítulo II. Directrices para el diseño de títulos oficiales de máster, en el artículo 19 Máste-
res universitarios:


El alumnado que desee iniciar una carrera investigadora y realizar la tesis doctoral deberán cur-
sar 32 créditos en formación investigadora con el siguiente esquema:


a) 8 créditos metodológicos incluidos en el máster.
b) 8 créditos de asignaturas transversales de investigación que serán ofertados de forma
global por la universidad tras consulta a departamentos y grupos de investigación (princi-
pios de investigación, metodológicos, difusión científica, inglés, etc).
c) 16 créditos de trabajo de fin de master (TFM) que será de carácter investigador.


Por tanto, es de obligado cumplimiento en la Universidad de Córdoba, el que se incluyan estas
asignaturas transversales en el diseño del plan de estudios de todos los másteres que puedan
conducir a los estudios de doctorado.


Dada esta dualidad, que es habitual en todos los másteres interuniversitarios en los que partici -
pa la Universidad de Córdoba, se ha estimado en la Universidad de Granada, que, para dar una
formación más completa a sus alumnos, los 8 créditos que no requieren impartir se cubrirán
mediante prácticas en empresas o instituciones específicas con competencias de investigación. 


En este sentido, la Universidad de Granada ofrece una asignatura (prácticas de investigación y
desarrollo) de 8 créditos en el perfil investigador para que sus alumnos realicen prácticas en
empresa con un carácter eminentemente investigador, integrándose en los equipos de I+D+i de
las empresas o en los desarrollos de investigación que estén realizando, o bien desarrollar pro-
puestas de investigación a las empresas. 


ASPECTO 4
Se debe justificar en la propuesta los dos perfiles del Trabajo Fin de Máster: profesional e inves-
tigador integrándose mejor en todas las materias del Título. 


A. Respuesta
Se justifica en la memoria los dos perfiles del TFM de un modo detallado


B. Cambios realizados


__________________
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Se ha incluido nueva información en la descripción general del plan de estudios del apartado 
5.1. señalado anteriormente. Esta información es la siguiente:


Se plantean los Trabajos de Fin de Máster, tanto profesional como investigador, como la forma
de aplicar los conocimientos adquiridos durante el máster a temas concretos desarrollados en
dicho trabajo de fin de máster. Esto se puede realizar en el perfil profesional, en las en empre-
sas o instituciones donde aplicarán los conocimientos y competencias adquiridas a la realidad
de la empresa gastronómica. En el caso de los trabajos de fin de máster en el perfil investigador
las competencias adquiridas se utilizarán en desarrollar una investigación dirigida en un tema
gastronómico.


Los trabajos de fin de máster profesional, se plantean directamente como una continuación de
las prácticas externas en las empresas, donde en función del tipo de empresa en el ámbito gas -
tronómico de que se trate, podrán desarrollarse planteamientos que impliquen:


1. Puesta en valor del valor cultural o patrimonial de los productos desarrollados (espe-
cialidades tradicionales de la industria agroalimentaria, platos populares en restauran-
tes, etc.).


2. Valoración nutricional de los alimentos elaborados o los platos servidos en los restau-
rantes o catering.


3. Aplicación de técnicas culinarias de vanguardia y desarrollo de nuevos alimentos/pla-
tos basados en estas tecnologías.


4. Gestionar los planes generales de higiene y los documentos de puntos críticos de con-
trol en las industrias. Estudiar flujos de trabajo y proponer mejoras que minimicen los
riesgos alimentarios.


5. Integrarse o formar paneles de cata específicos de los productos elaborados o de los
platos diseñados


6. Contribuir al departamento de I+D+i de la empresa en que realicen su trabajo.
7. Proponer o colaborar en propuestas de mejora de la sostenibilidad de la empresa. Inte-


gración en sistemas de calidad diferenciada o uso de productos derivados de la misma.
8. Integrarse en grupos de trabajo relacionados con la puesta en valor del producto en


base a la relación con los canales de distribución de alta gastronomía y producto gour -
met


9. Participar en los desarrollos de estrategias de promoción y marketing de la empresa en
que se integre.


Los trabajos de fin de máster de perfil investigador, aplicarán el método científico a la indaga-
ción de un problema o solución tecnológica relacionada con la gastronomía.


1. Indagación de los orígenes y desarrollo de un producto, plato, o especialidad gastronó-
mica, para ponerla en contexto de su valor cultural o incluso patrimonial. Estudiar la
posibilidad de incluir los alimentos elaborados, o las tradiciones relacionadas con él,
dentro de los sistemas oficiales de catalogación patrimonial inmaterial.


__________________
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2. Investigación nutricional de platos o menús de cara a aplicar alimentos de alto valor
nutricional como promotor de salud en las elaboraciones culinarias, o bien las pérdidas
nutricionales que su transformación culinaria ocasionaría.


3. Estudio del efecto de la aplicación de técnicas culinarias de vanguardia y desarrollo de
nuevos alimentos/platos basados en estas tecnologías.


4. Estudio del nivel de implantación de medidas relacionadas con la seguridad alimentaria
en el ámbito gastronómico definido, como temática de empresas de restauración o ela-
boración de alimentos.


5. Desarrollo de vocabulario sensorial específico sobre tipologías de materias primas, es-
timación de la vida útil (sensorial) de alimentos o platos elaborados y mantenidos en
diferentes medios de conservación.


6. Desarrollo de nuevos productos o elaboraciones, basados en la aplicación de una me-
todología científica. Apoyo a proyectos de investigación generados en la empresa.


7. Estudios del  impacto ambiental (CO2,  hídricos,  energéticos,  residuos contaminantes,
materiales, etc) de prácticas o técnicas culinarias de uso habitual en las empresas de
ámbito gastronómico.


8. Investigaciones de mercado y posicionamiento de producto en cadena de distribución
gourmet 


9. Estudio de viabilidad de empresas de ámbito gastronómico, en base a modelos de em-
presas estandarizados.


ASPECTO 5


Se debe equilibrar la planificación temporal del Título.


A. Respuesta
Se han reequilibrando los contenidos entre los dos semestres del curso académico, pasando al
segundo semestre 4 asignaturas optativas que iban a impartirse en el primero.


B. Cambios realizados
Se ha modificado la asignación semestral de 4 asignaturas en la tabla resumen del plan de 
estudios incluida en el apartado 5.1


ASPECTO 6
Se debe revisar extensamente el contenido de todos los módulos y materias para solventar los
problemas detectados, de manera que se cubran todas las competencias necesarias para lo-
grar los objetivos del Título.


A. Respuesta


__________________
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Se ha modificado ampliamente el contenido de los módulos y asignaturas, se han subsanado
los errores detectados, se ha atendido a las sugerencias del informe provisional sobre compe-
tencias (número, distribución y verbos utilizados). Ver punto 3 de competencias. 


B. Cambios realizados
Se han modificado los apartados correspondientes a las distintas materias del título. 


ASPECTO 7
Se debe ampliar la información acerca de la coordinación vertical y horizontal de la titulación.


A. Respuesta
No se había ofrecido más información sobre este aspecto, pues suele ser común a los másteres
ofertados en ambas universidades y está regulado por las normativas de las mismas. Se detalla
la información sobre la coordinación del título y se incluye un cuadro resumen que clarifica la
información.


B. Cambios realizados
Se  ha  modificado  e  incluido  nueva  información  en  el  apartado  “D.  Procedimientos  de
coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios” del epígrafe 5.1 de la memoria.
En concreto, la información añadida es la siguiente: 


 Se establece una CAM conjunta para el título, cuya dirección estará en la Universidad de
Granada y que gestionará el título en todos sus aspectos comunes. Esta CAM general esta -
rá formada por integrantes de la CAM locales de cada Universidad. Las CAM locales deben
gestionar el buen curso de las enseñanzas dentro de cada universidad y atender a los pro -
blemas que el máster presente en su desarrollo a nivel local. Además, las CAM locales de-
ben elevar a la CAM conjunta propuestas de aplicación comunes al título. La composición
de las CAM en cada universidad se adecuará a las normativas correspondientes de las mis-
mas.


 Las CAM locales estarán coordinadas en todo momento con la UGC locales que gestionarán
el buen desarrollo de las actividades académicas, recopilarán los indicadores y pondrán en
marcha los procedimientos establecidos en cada universidad para gestión de la calidad de
las enseñanzas. Las UGC locales estarán en contacto con los servicios de calidad de las res-
pectivas universidades que dan apoyo a la recopilación de información necesaria sobre el
desarrollo del título. Los problemas detectados de ámbito local serán estudiados por las
UGC locales y se enviarán propuestas de solución o mejora a la CAM local que estudiará y
ejecutará las propuestas. Aquellos aspectos de calidad, o problemas que afecten al título
en ambas universidades serán elevadas a la UGC general que además será la encargada de
elaborar los informes de seguimiento y las propuestas de modificación del título. Dichas
propuestas se elaborarán y serán elevadas la CAM conjunta del título.


 Dentro de cada asignatura se nombrará un profesor responsable (coordinador) de la misma
que será el encargado de organizar la docencia de la asignatura, tanto con los profesores
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de su propia universidad como de la contraparte. Para cada asignatura, se nombrará tam-
bién un responsable colaborador (sub-coordinador local) en la otra universidad, para que
sirva de enlace con los profesores de la misma. La CAM organizará el calendario oficial y
asignará las fechas y criterios generales del máster. En cada asignatura, el coordinador será
en encargado de distribuir la docencia entre los profesores participantes, desarrollar la guía
docente general. Los sub-coordinadores locales serán los encargados de supervisar aspec-
tos locales como cumplimentar las guías docentes, recopilar trabajos y exámenes a nivel de
su propia universidad. Cualquier incidencia que afecte a una asignatura en particular, será
comunicada al coordinador local de la misma que procederá a resolver si es de ámbito local
o gestionarlo a nivel de coordinación de la asignatura si afecta a ambas sedes o elevar a las
UGC locales o común o las CAM locales o general, según la temática y envergadura de la in -
cidencia.


 Como resumen de la información de coordinación se muestra la siguiente figura:


Por otra parte, se ha eliminado de la memoria de verificación la siguiente información, que 
puede ser confusa: 


Cada una de las Universidades responsables de estos estudios de Máster Universitario nombra-
rá un Coordinador local de entre los Profesores Doctores docentes del Máster. Dicho Coordina-
dor asumirá, en cada Universidad, las tareas que contemple la normativa. Especialmente, asu-
mirá las tareas de coordinación académica, y las gestiones que requieran su asistencia.
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El equipo de coordinación formado por los Coordinadores locales de las Universidades respon-
sables elegirá un Coordinador general  del  Máster Universitario  para facilitar las propuestas
concretas de actuación. Este Coordinador general será asimismo un Profesor Doctor de alguna
de las Universidades participantes, y podrá ser diferente del Coordinador local, en cuyo caso
pasará a formar parte del equipo de coordinación. 


La Comisión Académica del Máster será el órgano encargado de la organización docente, la ad-
misión de nuevos alumnos, la evaluación de los reconocimientos, la gestión de convenios, la
movilidad, la solicitud de ayudas de financiación y todos cuantos temas surjan durante la im-
plementación y desarrollo del Máster Universitario en el curso académico.


La composición de la Comisión Académica es la siguiente:


- El Coordinador general del Máster, que la presidirá.


- Los Coordinadores locales del Máster en cada una de las Universidades participantes.


- Hasta tres miembros representantes del profesorado que imparte docencia en el Máster Uni-
versitario por cada Universidad participante. 


- Al menos un representante de los estudiantes por cada Universidad.


Esta Comisión definirá su Reglamento de funcionamiento interno una vez que el Máster se
haya puesto en marcha. En este Reglamento se aludirá, por lo menos, al proceso de constitu -
ción de la Comisión, su composición, la renovación de sus miembros y al proceso a seguir para
la toma de decisiones.


ASPECTO 8
Se debe indicar en la tabla de la estructura del plan de estudios las diferencias entre ambas
Universidades.


A. Respuesta
En el plan de estudios la única diferencia entre ambas universidades se circunscribe a las asig-
naturas transversales que se impartirán para el perfil investigador en la Universidad de Córdo-
ba, y que se corresponderá con la asignatura Prácticas externas de investigación y desarrollo en
la Universidad de Granada. El resto de las materias se desarrollarán de forma conjunta entre
ambas universidades, correspondiendo aproximadamente el 50% de docencia de cada asigna-
tura a cada universidad. En alguna asignatura como Análisis sensorial con una gran carga prácti-
ca se impartirán los 4 créditos en cada Universidad.


B. Cambios realizados
Se ha incluido en la tabla del plan de estudios del apartado 5.1 una nueva columna con esta in -
formación


ASPECTO 9
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Se debe justificar cómo los módulos o materias constituyen una propuesta coherente y factible
en relación a la dedicación de los estudiantes, de modo que se garantice la adquisición de com-
petencias del título en los distintos módulos o materias.


A. Respuestas
Se ha diseñado el plan de estudios con una dedicación por asignatura suficiente para adquirir
las competencias propuestas. Para alguna de las asignaturas se parte de la experiencia de desa-
rrollo previo en el máster en Agroalimentación que cuenta con un itinerario en Nutrición y Gas-
tronomía en la Universidad de Córdoba (actualmente no ofertado), donde se pudo comprobar
la adecuación horaria a cumplir las competencias propuestas.


B. Cambios realizados
Atendiendo a la respuesta anterior no procede realizar ninguna modificación en la memoria


ASPECTO 10
Se debe revisar la ponderación máxima de la asignatura de prácticas externas.


A. Respuestas
Se ha cambiado en el documento MEMORIA MU CIENCIAS GASTRONÓMICAS.pdf, la pondera-
ción máxima al 100% y se ha añadido un nuevo sistema de evaluación, el Informe del Tutor.
Este nuevo sistema de evaluación se aplicará tanto a las prácticas externas profesionales como
a las prácticas externas de investigación y desarrollo. 


B. Cambios realizados
Se ha modificado la evaluación de las prácticas del siguiente modo: 


SISTEMA DE EVALUACIÓN
SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PODERACIÓN MÁXIMA
Valoración final de informes, tra-
bajos,
proyectos,  etc.  (individual  o  en
grupo)


50 70


Informe del Tutor 30 50


▪ ASPECTOS QUE SOLVENTADO, CORRIGEN Y/O MEJORAN LA PROPUESTA PRESENTADA DEL
TÍTULO QUE NO DETERMINAN EL SENTIDO DEL INFORME 


ASPECTO 1
Se recomienda incluir las acciones de movilidad propias de la titulación.
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A. Respuesta
Las acciones de movilidad propias de la titulación se enmarcan dentro de la normativa y organi-
zación de cada una de las Universidades expuestas en el apartado  5.


B. Cambios realizados
Atendiendo a la respuesta anterior no procede hacer modificación en la memoria


 6. Personal académico y de apoyo
 _____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE


ASPECTO 1
Se debe ampliar la información aportada por la UCO sobre personal docente.


A. Respuestas
Se ha ampliado la información relativa al profesorado de Córdoba


B. Cambios realizados
Se ha completado la tabla relativa al profesorado de Córdoba del apartado 6 de la memoria


ASPECTO 2
Se debe especificar la dedicación del profesorado implicado a este Título y a otros títulos. En es-
pecial el profesorado externo que avala la propuesta, pero no se sabe si es quien participará en
la docencia.


A. Respuestas
Se ha especificado la dedicación del profesorado en el título. Su participación en otras titulacio -
nes completa el potencial docente de cada uno de ellos en virtud de los acuerdos que anual-
mente se deciden en los Consejos de Departamento. Respecto al profesorado externo debe-
mos distinguir dos tipos de figuras, por una parte, profesor externo permanente, como es el
caso de Fernando Rueda García que tendrá todos los cursos asignada una docencia fija (Se ad -
junta curriculum vitae: fernendorueda.pdf). En cambio, otro tipo de profesionales que actuarán
de profesorado externo, dependerá de la  disponibilidad y oportunidad, pues se emplearán
para que aporten su experiencia profesional como complemento a la impartición docente. Este
último tipo de figura no puede concretarse en verifica, pues la disponibilidad de este tipo de
profesionales es fluctuante, si bien no se prevé que podamos tener problemas en cada curso
académico de pedir la colaboración de este tipo de profesionales.


B. Cambios realizados
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Se ha incluido en el apartado 6.1. una nueva tabla con la participación del profesorado en el tí-
tulo, así como una introducción en dicho apartado en el que se especifica lo ya señalado en la
respuesta respecto al profesorado externo. 


ASPECTO 3
Se debe ampliar la información acerca de la carga de trabajo de cada docente y líneas de inves-
tigación.


A. Respuestas
Se ha especificado la dedicación del profesorado y algunas de sus publicaciones que indican la
línea de investigación


B. Cambios realizados
Se han completado las tablas del apartado 6.1. 


ASPECTO 4
Se debe aportar información sobre el profesorado o profesionales y la experiencia profesional
para ejercer la tutoría de las prácticas externas en empresas, administraciones públicas, etc.


A. Respuestas
Nuestra experiencia en relación con las prácticas y otro tipo de actividades con empresas es
que es difícil mantener una oferta permanente. Salvo grandes empresas o instituciones con las
que esperamos contar de forma continua, lo habitual es que todos los años sea necesario son-
dear la participación e implementar con nuevas empresas las posibles bajas. Los motivos de es-
tas fluctuaciones son muy diversos, desde problemas laborales (EREs, ERTEs, etc.) que no acon-
sejan incorporación de alumnos que pueden ser origen de conflicto (en época de crisis) y en el
extremo contrario, procesos de acreditación o auditoría, donde las empresas no suelen querer
elementos ajenos (salvo honrosas excepciones). Por otra parte, está el propio dinamismo de las
empresas que cambian de personal o a este de puestos, por lo que personalismos en este caso
es complicado.
Por tanto, plasmar en un documento de verificación, datos profesionales concretos lo vemos ya
no solo arriesgado, sino imprudente, pues los cambios mencionados, deberían de notificarse
como notificaciones a la verificación de forma continuada en todos los cursos e incluso, causas
sobrevenidas en el último momento pueden modificar el elenco de profesorado (profesiona-
les).


B. Cambios realizados
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Atendiendo a la respuesta anterior no se han introducido modificaciones en la memoria


7. Recursos materiales y servicios
 _____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE


ASPECTO 1
Se debe aportar la información sobre empresas o instituciones con las que se tiene convenios
de cooperación suscritos y que son de aplicación al Título, aportando como evidencias los archi -
vos específicos de acuerdos cartas de adhesión al proyecto o compromisos debidamente firma-
dos y acreditados con las empresas o instituciones que asumirán la demanda de plazas en el Tí-
tulo, indicando: nombre de la institución, entidad u organismo, número de plazas que ofertarán
y tipo de actividad que se desarrollará. Se debe aportar también información concreta del nú-
mero de plazas disponibles para realización de prácticas para cada convenio de aplicación al Tí-
tulo.


A. Respuesta
Se han adjuntado las cartas de apoyo y de compromiso de participar en el desarrollo del Más-
ter. Los convenios aún no se han firmado ya que están condicionados a la aprobación del Más-
ter. No obstante, en este momento con muchas de las empresas cerradas y en situación de re-
gulación temporal de empleo no sería posible el que ellas firmaran los compromisos adecua-
dos. En cuanto se normalice la situación recabaremos de las empresas e instituciones la firma
de los convenios dentro del marco de la Universidad de Granada y de Córdoba.


B. Cambios realizados
Atendiendo a la respuesta anterior no se ha realizado ninguna modificación en la memoria


ASPECTO 2
Se deben detallar las funciones que los alumnos desarrollarán las empresas, los resultados de
aprendizaje y el sistema de evaluación.


A. Respuesta
Considerando que la casuística es importante y la incertidumbre sobre la capacidad de las em-
presas para acoger a los estudiantes es elevada, se ha recogido en la memoria la información
que se especifica a continuación en “Cambios Realizados”


B. Cambios realizados
Atendiendo a la respuesta anterior se ha incluido en al apartado 7.4 la siguiente información: 
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Las funciones que los alumnos desarrollarán en las empresas se adaptarán por una parte a las
que puedan ofertar las propias empresas para los alumnos y por otra parte, el interés que el
alumno pueda tener en adquirir experiencia para su posterior desarrollo profesional. Se tendrá
también en cuenta la formación previa al máster, como valor añadido a los requisitos que las
empresas puedan indicar a la hora de seleccionar candidatos.


Dada la variedad de empresas e instituciones en la que los alumnos puedan hacer sus prácticas
y/o desarrollar su Trabajo de Fin de Máster, e incluso el perfil de dichas prácticas o TFM, sea
profesional o investigador, la casuística puede ser muy variada. Además, las funciones dentro
de una misma empresa pueden variar en base a necesidades puntuales o coyunturales que la
propia  empresa tenga.  Por  ejemplo,  empresas que habitualmente ofrezcan funciones a los
alumnos en el campo del I+D+i, si está en proceso de solicitar o consolidar una certificación ofi -
cial, puede ofertar plazas de alumnos para desarrollar dicha función; o en el caso de empresas
que deseen iniciar la internacionalización de sus productos, pueden requerir alumnos para co-
laborar este aspecto. En cualquier caso, entre los tópicos más habituales entre las funciones a
desarrollar, están los aspectos orientados a desarrollo de platos o alimentos; la orientación de
mercados gastronómicos específicos; captación de clientes; valoración nutricional de platos o
alimentos; gestión de la seguridad alimentaria de restaurantes o industrias agroalimentarias;
planificación de estrategias de mercado; diseño de nuevas instalaciones; apoyo en los medios
de difusión de las empresas en ámbito gastronómico; entre otras.


Los resultados de aprendizaje esperados son la aplicación práctica de los conocimientos teóri-
cos adquiridos durante el máster, a la situación concreta del ámbito de la empresa en que de-
sarrolle sus prácticas. Son, por tanto, resultados de manejo y destreza en temas de índole prác -
tico, desde manejo de información, aspectos laboratoriales, desarrollos tecnológicos, planifica-
ción, marketing, divulgación, control de materias primas, elaboraciones, distribución y venta,
gestión contable, etc.  Será además favorable en el ámbito de las relaciones interpersonales,
trabajo en equipo, sentido crítico, resolución de problemas, búsqueda de información, princi-
pios éticos y posiblemente manejo de herramientas TIC. 


El sistema de evaluación será el descrito en las asignaturas específicas, bien prácticas en em-
presa o bien de TFM.


▪ ASPECTOS QUE SOLVENTADO, CORRIGEN Y/O MEJORAN LA PROPUESTA PRESENTADA DEL
TÍTULO QUE NO DETERMINAN EL SENTIDO DEL INFORME 


Se recomienda especificara el lugar de desarrollo de las distintas actividades. 


A. Respuesta
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En  UGR,  las  prácticas  se  desarrollarán  preferentemente  en  el  Seminario  de  Estudios
Gastronómicos y Enológicos de la Universidad de Granada situado en la Facultad de Farmacia
donde también se impartirán clases de teoría. 


En la Universidad de Córdoba, la docencia se desarrollará en el aula en el aula de teledocencia 
avanzada del edificio Ramón y Cajal del Campus de Rabanales.


B. Cambios realizados
Se ha incluido la información anterior en al apartado 6.2 Otros Recursos Humanos.


8. Resultados previos
 _____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________


▪ ASPECTOS QUE SOLVENTADO, CORRIGEN Y/O MEJORAN LA PROPUESTA PRESENTADA DEL
TÍTULO QUE NO DETERMINAN EL SENTIDO DEL INFORME 


Se recomienda realizar la estimación de indicadores o su justificación para el propio Título, te-
niendo en cuenta el perfil de ingreso recomendado, o el tipo de estudiantes entre otros elemen-
tos 


A. Respuesta
Se presentan datos estimados a partir de la evolución de los indicadores de rendimiento acadé-
mico obtenidos durante los últimos cursos académicos por las titulaciones de Máster de la mis-
ma rama de conocimiento, tanto en la Universidad de Granada, de la Comunidad Autónoma
Andaluza y del Sistema Universitario Español, a partir de los datos proporcionados por el  SIIU.


B. Cambios realizados
Se ha incluido la tabla 8.1
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2.1. Justificación del título propuesto: Avances en Ciencias Gastronómicas 


 


1. Introducción 


Es innegable el desarrollo de la gastronomía y las ciencias culinarias a final del siglo XX y 


primeras décadas del XXI. Este desarrollo que tiene gran trascendencia en la esfera social con 


una gran repercusión mediática, se ha extendido a otros ámbitos como la producción agrícola 


y ganadera, y la industria alimentaria de transformación. También es de destacar que en la 


actualidad la relación bien establecida de nutrición y salud evoluciona desde una perspectiva 


exclusivamente metabólica y médica relacionada con las repercusiones de la malnutrición y las 


enfermedades a la llamada gastronomía predeglución en la que cobra más protagonismo los 


aspectos sensoriales y hedónicos del alimento y su papel en la elección de alimentos para su 


consumo y el establecimiento de patrones alimentarios saludables. 


Además, la gastronomía ha entrado en diversos ámbitos como las ciencias sociales, la 


antropología y etnografía y, como no, en la economía. Todo ello junto a las ciencias 


experimentales como la física aplicada, la ingeniería química o la biología, agronomía, 


tecnología de alimentos y nutrición. Por último, y teniendo en cuenta la realidad española, el 


turismo gastronómico ha alcanzado un nivel muy alto en nuestro país ya que transmite, al igual 


que nuestro patrimonio artístico, paisajístico y en general cultural, una visión de nuestra 


tradición y cultura alimentaria que es imprescindible en la agenda de las personas que nos 


visitan. Por esto, las ciencias gastronómicas deben integrarse en el curriculum universitario 


para formar profesionales que puedan responder de forma adecuada a la demanda cada vez 


mayor del mercado laboral en el ámbito de la gastronomía como parte sobresaliente de la 


industria turística uno de los principales pilares de nuestra economía. Además, en Andalucía, 


destacado destino turístico mundial, con una producción agroalimentaria de excelencia y una 


exportación mundial de alimentos de calidad, esta formación se hace imprescindible para el 


desarrollo económico y territorial de nuestra Comunidad Autónoma. 


Si miramos la situación actual de la Gastronomía en Andalucía no existen en este momento 


ningún posgrado, ni grado, en Ciencias gastronómicas que se haya iniciado. Este curso 


académico se ha iniciado un grado en Ciencias Gastronómicas y gestión hotelera en la 


Universidad de Málaga. La Universidad Andaluza tiene grandes fortalezas en ciencias agrícolas, 


en nutrición y tecnología de los alimentos, pero no existe hasta el momento ningún título 


activo de postgrado que incluya las ciencias gastronómicas. 


En este contexto, La Universidad de Granada y la Universidad de Córdoba referentes andaluces 


en la formación en ciencias relacionadas con la agricultura, la tecnología de los alimentos y la 


nutrición y salud, y el turismo, tienen profesorado formado en materias necesarias para la 


impartición de un Postgrado en Ciencias Gastronómicas. Hemos de tener en cuenta la puesta 


en marcha de varios grados de Ciencias Gastronómicas en España, y pronto el grado de 


Ciencias Gastronómicas y gestión hotelera en el curso 2019-2020 en la Universidad de Málaga 


dentro de la Facultad de Turismo. Por ello, desarrollar este Máster Universitario en Ciencias 


Gastronómicas que dé una continuidad y profundidad a la formación de los graduados en 


Ciencias gastronómicas y fomentar la Investigación en esta área a través de programas de 


doctorado específicos para estas especialidades son una oportunidad para la que nuestras 


universidades están preparadas. 


2. Las Ciencias Gastronómicas en la actualidad 


Las ciencias gastronómicas están en pleno auge, como lo demuestra el interés que despierta a 


la gastronomía a nivel público y mediático, la proliferación de estudios universitarios que 
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desarrollan esta materia a nivel nacional y sobre todo la reciente reunión de ANECA-


Triptolemos para la creación de un libro verde que desarrolle estas enseñanzas de grado, 


máster y doctorado. 


Recientemente, Almudena Villegas ha publicado un libro con el título Ciencias de la 


Gastronomía, que pone el énfasis en la relación necesaria entre la gastronomía y una amplia 


variedad de disciplinas universitarias de diferentes áreas de conocimiento que elevan, lo que 


hasta épocas recientes era desde poco menos que un hobby o en el mejor de los casos una 


profesión técnica, en un cuerpo de doctrina que se nutre de numerosas ciencias tanto sociales, 


de la vida y el medio, e incluso de la salud. Conocer los referentes históricos del consumo de 


determinado plato, el contexto socioeconómico del consumo de determinados alimentos, las 


repercusiones medioambientales de determinado tipo de dieta o simplemente los efectos 


sobre la salud del consumo o abuso de determinados alimentos, entra dentro de las 


competencias que un profesional que se dedique a la gastronomía debe dominar. 


 


La aplicación del conocimiento científico a la producción culinaria de los alimentos, ha 


supuesto una auténtica revolución gastronómica, que tiene su punto de mayor impacto 


mediático en la mal llamada cocina molecular de grandes y premiados chefs, que tienen en su 


trastienda, físicos, químicos, microbiólogos, etc., que les asesoran (cuando no dirigen) sus 


creaciones. Pero ese aspecto, aunque pueda ser el más vistoso, no es el más importante, pues 


las cocinas de prácticamente todos los restaurantes están dotadas de equipamientos que en 


algunos casos las equiparan a modestos laboratorios. Y por supuesto, la contextualización de la 


alimentación tradicional supone un pilar imprescindible para poder rescatar el patrimonio 


alimentario de nuestros territorios y además la base de atracción de un turismo cada vez más 


exigente en cuanto a lo que quiere comer, pero también, requiere conocer las connotaciones 


de lo que está comiendo. 


 


3. Objetivos generales del titulo 


La finalidad del presente título de posgrado es especializar y formar en el método científico y la 


investigación a graduados con diferentes formaciones relacionadas con las gastronomía entre 


las que se incluyen: nutrición y dietética humana, tecnología de los alimentos, grado en 


turismo, ingeniero agrónomo, grado en enología, y los grados expresamente relacionados con 


la gastronomía que reciben diferentes denominaciones a lo largo del territorio nacional: grado 


en ciencias gastronómicas, grado en gastronomía y artes culinarias, grado en ciencias culinarias 


y gastronómicas, grado en ciencias gastronómicas y gestión hotelera, etc. Pero también el 


máster puede dar una formación más específica de especialización en temas gastronómicos a 


titulaciones aparentemente menos relacionadas pero que en ocasiones forman profesionales 


que se especializan en gastronomía, como son: historia, márquetin y publicidad, psicología, 


derecho, administración y dirección de empresa, economía, química, bioquímica, ingeniería 


química, biología, física, medioambientales, periodismo, etc. 


Esta formación persigue formar a los graduados para desarrollar tareas relacionadas con las 


Ciencias Gastronómicas desde una perspectiva, científica, tecnológica, social, cultural y 


empresarial, incluyendo las competencias necesarias para investigar, innovar, producir y 


gestionar servicios gastronómicos dentro de áreas de la alta cocina, restauración colectiva y 


comercial, hostelería, industria alimentaria. Además, permitirles desarrollar proyectos de 


investigación, desarrollo e innovación en este ámbito. 


De forma concreta los objetivos del Máster son: 
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- Profundizar en los conocimientos sobre Ciencias Gastronómicas que permita 


complementar la formación de grado y permitan una mayor especialización en 


materias propias del ámbito científico y profesional. 


- Actualizar los conceptos esenciales sobre Ciencias gastronómicas para poder estar al 


día de los nuevos retos en el ámbito profesional y de la investigación, desarrollo e 


innovación en este campo de especialización. 


- Crear las bases para el desarrollo de líneas de investigación en Ciencias Gastronómicas 


dentro de escenarios multidisciplinares que integren aspectos sociales, antropológicos, 


culturales, económicos y de salud. 


- Aportar al sector productivo relacionado con la gastronomía (industria alimentaria, 


hostelería, restauración, industria turística, sistemas de salud, sistema educativo) 


profesionales preparados y competitivos que permita una actualización y puesta a 


punto para un mejor desarrollo y evolución de dicho sector. 


- Formar profesionales preparados que tengan las competencias necesarias para ocupar 


cargos directivos de gestión en los ámbitos propios de las Ciencias Gastronómicas, 


antes mencionados, en el marco de los cambios tecnológicos, los retos de 


sostenibilidad ambiental y globalización que se plantean en el mundo actual. 


 


4. Perfiles de salida del título 


Teniendo en cuenta los perfiles académicos de los graduados que pueden acceder a en estos 


estudios de posgrado en Ciencias Gastronómicas los ámbitos de trabajo de los egresados 


incluyen diferentes tipos de organizaciones, instituciones públicas y privadas y empresas, así 


como generar nuevas oportunidades de negocio. En ellas los posgraduados podrían desarrollar 


funciones de distintas responsabilidades con eficacia y autonomía. 


De acuerdo con la estructura actual del sector y campos afines las áreas de posible 


empleabilidad serían: 


- Consultoría gastronómica 


- Actividades y proyectos turísticos relacionados con la cultura y la salud 


- Industria alimentaria 


- Hostelería y restauración en todas sus vertientes: Complejos hoteleros, restauración 


colectiva de hospitales, centros educativos, centros sociales y empresas; restaurantes 


de alta cocina y comerciales 


- Formación, investigación e innovación en centros de I+D+I y de educación superior 


públicos y privados, o en las propias empresas agroalimentarias que requieran este 


tipo de especialistas en el desarrollo de nuevos productos. 


En cuanto a su perfil profesional dentro de la empresa, institución o proyecto gastronómico, 


turístico o social, las responsabilidades de los posgraduados serían las de mayor protagonismo 


en cada ámbito. Así se contemplan: 


- Puestos directivos en planificación y producción culinaria y gastronómica 


- Asesoría en el campo de las gastronomía, procesos culinarios y aspectos 


nutricionales en la Industria alimentaria 


- Dirección en el desarrollo de nuevos productos alimentarios 


- Responsable del control de calidad y seguridad alimentaria en restauración 


hotelera, colectiva y comercial 


- Dirección ejecutiva en cocina 
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- Dirección ejecutiva en restauración 


- Investigación, desarrollo e innovación en el campo de la gastronomía y ciencias 


culinarias en equipos de investigación multidisciplinares. 


- Elaboración de Proyectos I+D+I en Ciencias Gastronómicas 


- Desarrollo de planes culturales relacionados con el desarrollo de la alimentación 


tradicional ligados al territorio 


- Dirección de eventos y actividades gastronómicas y culinarias 


- Responsable de proyectos de nuevas empresas gastronómicas 


- Actividades de promoción de la salud a través de la nutrición y la gastronomía para 


el desarrollo de patrones alimentarios saludables 


- Críticos gastronómicos 


- Técnicos especializados en gastronomía dentro de ámbitos profesionales, como el 


periodismo, márquetin, economía de empresa, etc. 


 


5. Relevancia académica del título 


No hay duda de que la gastronomía y la cocina han adquirido un espectacular protagonismo 


dentro de la sociedad actual. Este rápido desarrollo durante el siglo actual es un fenómeno 


global que no se circunscribe a Andalucía o a España. La sociedad de la información y la 


sociedad digital protagonizada especialmente por las redes sociales ha permitido que el 


conocimiento gastronómico-culinario, más que el gastronómico en su sentido más amplio, 


liderado por los grandes chefs, como hoy se denominan los cocineros ejecutivos, llegue a todos 


los rincones de la sociedad.  


Las nuevas técnicas culinarias (cocina al vacío, baja temperatura, altas presiones, coloides, 


fermentaciones, nitrógeno líquido, esferificaciones, trampantojos, etc.) ha permitido en las 


últimas décadas la colaboración puntual de científicos e investigadores con los profesionales 


de la cocina para el desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías y conceptos en el desarrollo 


de nuevos platos y menús. Esos mismos chefs, habitualmente sin formación universitaria para 


conocer y comprender el fundamento y la metodología para aplicar esas técnicas han 


requerido de especialistas en diversos ámbitos de la ciencia (universitarios) que los han 


asesorado, cuando no completamente dirigido para conseguir sus elaboraciones 


gastronómicas. Esta simbiosis habitualmente ha sido difícil pues se manejan terminologías y 


conceptualizaciones muy diferentes que dificultan que los chefs puedan expresar lo que 


querían conseguir, y a los científicos explicarle como dominar las técnicas a los chefs, más que 


en algunos casos puras recetas de alquimia, de pesar cantidades y aplicar técnicas cuyo 


fundamento difícilmente entendían los chefs. Pero en ámbitos menos técnicos han sido 


numerosas las colaboraciones entre esos chefs con historiadores, sociólogos, antropólogos, 


arqueólogos, etc., para ambientar y reproducir en sus cocinas la tradición de platos o 


ingredientes de la zona. Como un ejemplo más, tenemos los numerosos chefs encumbrados y 


reconocidos que han tenido que cerrar o reconvertir sus restaurantes, por no tenerlos 


correctamente dimensionados y calculados sus costes/beneficios. 


A partir de estos hechos, ha ido emergiendo la necesidad de crear un ámbito académico y de 


investigación ligado a las ciencias gastronómicas que permita la armonización y 


mantenimiento de estos conocimientos de manera que adquieran un carácter científico y que 


puedan transmitirse a nuevas generaciones y por tanto no se pierda. Esta evolución es 


semejante, con sus peculiaridades a la llegada al ámbito universitario de las Bellas Artes o la 


Educación Física y Ciencias del Deporte. 


Asimismo, la estructura de la sociedad actual con sectores productivos cada vez más 


innovadores e influyentes como el turismo, la industria agroalimentaria o la restauración 
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colectiva cada vez más presentes y de gran importancia económica, nos lleva a pensar que la 


demanda de nuevos perfiles profesionales relacionados pueda incrementarse, de forma 


notable, en los años venideros. Perfiles que aúnen conocimientos sobre aspectos de 


sostenibilidad alimentaria, tecnología agroalimentaria, cocina, análisis sensorial y salud con 


una formación académico-investigadora-profesional pueden tener un nicho importante en 


tejido social del futuro próximo. 


No se puede negar que el hecho gastronómico tiene un abordaje multidisciplinar que se debe 


a su inserción en distintos ámbitos de nuestra sociedad, el cultural y antropológico, el social, el 


económico y empresarial, el de salud y sostenibilidad, el turístico y de ocio. Por ello, su 


inclusión en el ámbito universitario era cuestión de tiempo y oportunidad y, lógicamente, su 


abordaje académico e investigador debe, no solo ser multidisciplinar como lo son sus 


enfoques, sino interdisciplinar de colaboración entre científicos, profesionales y técnicos de 


distintas áreas que aúnen las diferentes visiones en un solo hecho gastronómico adaptado a un 


determinado objetivo sea cultural, empresarial, agroalimentario, etc. 


Desde esta perspectiva multi- e interdisciplinar los contenidos académicos del posgrado se 


relacionan con ámbitos del conocimiento que incluyen dentro de las ciencias sociales y 


humanidades, historia, antropología y etnografía, arte/proceso creativo y  geografía; 


agricultura, sostenibilidad y medio ambiente, física, química, fisiología, bioquímica y biología 


molecular, tecnología de alimentos, nutrición y bromatología, y salud pública dentro de las 


ciencias experimentales y biomédicas y sin olvidar economía y gestión empresarial. 


 


El Posgrado que se propone es la evolución natural de la inclusión de este tipo de estudios en 


los grados universitarios. Las enseñanzas de capacidades y habilidades profesionales en las 


Escuelas de Hostelería en ciclos formativos de grado superior se integran en el Espacio 


Europeo de Educación Superior y avocan a los grados de reciente creación, que suponen una 


formación académica universitaria que permite la ampliación en competencias que permitan 


la creación de nuevo conocimiento a través de la investigación e innovación además de los 


procesos de creatividad. Por ello, es necesario ofertar a los egresados de grado una 


continuidad académica hacia una capacitación profesional e investigadora en Ciencias 


Gastronómicas con la oferta de Máster y Doctorado.  


En esta misma dirección, el marco de Investigación e innovación europeo Horizonte 2020 ha 


introducido un concepto traslacional que va desde la granja (producción de alimentos) hasta la 


mesa (alimentación y restauración). Este concepto se relaciona de forma directa con el hecho 


gastronómico de producto, cocina, comensal de forma directa en la hostelería y la restauración 


como de forma indirecta en la industria turística en sus vertientes turismo gastronómico-


enológico como turismo de salud. 


Las Universidades proponentes de este Máster tienen una trayectoria de excelencia en 


ciencias relacionadas con el título como Agricultura, Veterinaria, Tecnología de alimentos, 


Nutrición y dietética, turismo y economía. En los últimos años estas universidades han 


incorporado en sus temas de especial interés la gastronomía, como lo demuestra por ejemplo 


la evolución en la Universidad de Córdoba que a principio de los años 90 crea el Aula de 


Cultura Gastronómica cuya actividad fue incesante hasta el año 2009 en que se crea la Cátedra 


de Gastronomía de Andalucía, que desde entonces desarrolla actividades en el ámbito de la 


gastronomía en Andalucía, aunque principalmente en la provincia de Córdoba. Entre los hitos 


más destacable de esta cátedra, se encuentra la creación de un máster propio en Ciencias 


Gastronómicas que se impartió durante dos cursos académicos. Prueba de la actividad de esta 


Cátedra queda demostrada por recibir en el año 2019 el premio de Gastronomía de Andalucía 


que otorga la Academia Andaluza de Gastronomía y Turismo y el reconocimiento en este 
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mismo año de la DO Baena. En el curso 2018-19 se ha puesto en marcha la mención en 


ciencias Gastronómicas en el grado oficial de Ciencia y Tecnología de los Alimentos de la 


Universidad de Córdoba. Por otra parte, la Universidad de Granada, integra el Seminario de 


Estudios Gastronómicos y Enológicos es un ente creado para promover el estudio y la 


investigación de la gastronomía y la enología como parte de la ciencia, la cultura, la tradición y 


la salud, así como para desarrollar actividades encaminadas a profundizar y difundir esos 


aspectos, tanto en el ámbito universitario, como en la sociedad en general. El seminario fue 


creado entre la Universidad de Granada, a través de sus Facultades de Ciencias, Farmacia, 


Medicina y las de Ciencias de la Salud de Granada, Ceuta y Melilla, y la Asociación de 


Restaurantes Gastronómicos de Andalucía y Sumilleres (AGRAS) y la Red de Restaurantes 


Andaluces con Productos Ecológicos Certificados (RAPE). 


Todo ello, junto con la implicación de distintos docentes e investigadores de ambas 


instituciones académicas dentro del ámbito de la gastronomía como Académicos de la 


Academia Andaluza de Gastronomía y Turismo, y la organización de Jornadas y reuniones 


sobre cocina y ciencia y Gastronomía y Nutrición, han creado un ambiente académico idóneo 


para iniciar estas enseñanzas dirigidas a la investigación, desarrollo e innovación en este 


campo científico. 


Este Máster pretende incorporar en la Universidad este ámbito de conocimiento para dar 


continuidad a los graduados en ámbitos de la gastronomía y las ciencias culinarias en su 


formación profesional, académica e investigadora que culminará con la implantación de 


estudios de Doctorado. 


La propuesta del Máster en Ciencias Gastronómicas quiere aportar a la oferta universitaria en 


Andalucía una Comunidad autónoma con extraordinario potencial en el sistema alimentario y 


turístico: 


- Respuesta a una creciente demanda social de educación universitaria en gastronomía 


- Ofertar una especialización técnica, de gestión, investigación e innovación en Ciencias 


Gastronómicas 


- Ampliar los ámbitos de conocimiento de las Universidades públicas de Andalucía 


- Fortalecer la transferencia entre la Universidad y los agentes sociales productivos 


- Impulso decidido a la Investigación en Ciencias Gastronómicas en un marco de 


educación superior que impulse a creación de equipos docentes en investigadores en 


este ámbito de conocimiento 


Este posgrado se incardina en cinco coordenadas de conocimiento y con los sectores 


socioeconómicos relacionados: a) Agroalimentación (agrario, rural y marítimo); b) Nutrición y 


Salud; c) Industria alimentaria; d) Binomio Cocina-Gastronomía y e) Turismo. 


a) Las ofertas actuales en este ámbito son: - Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del 


Medio Rural. Grado en Ingeniería Forestal, Itinerario conjunto Grado en Enología + 


Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural. Itinerario conjunto Grado en 


Ingeniería Forestal + Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural. Grado en 


Veterinaria. Grado en Ciencias Ambientales, Master en Gestión ambiental y 


Biodiversidad. Máster en Agroalimentación 


b) Graduado/a en Nutrición humana y dietética, Graduado/a en Nutrición Humana y 


dietética y ciencia y tecnología de Alimentos, Máster en Nutrición Humana 


c) Grado en Ingeniería Química, Graduado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, 


Grado en Enología., Graduado en Biotecnología 


d)  El Máster en Agroalimentación de la Universidad de Córdoba incluye una especialidad 


en Gastronomía y Nutrición. 
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e) Grado en Turismo, Doble grado en Turismo y Traducción e interpretación, Grado en 


Marketing e Investigación de Mercados, Graduado en Sociología. 


 


6. Aspectos del interés profesional 


Esta titulación es de gran interés para la sociedad dado que cubre unas necesidades que 


actualmente no están cubiertas por ninguna institución del Sistema Universitario de Andalucía. 


Como ya se ha comentado, estas necesidades abarcan desde el ámbito de la formación en el 


método científico y la investigación hasta la adquisición del nivel académico máximo, el 


Doctorado, fundamental para desarrollar con normalidad una oferta académica de 


investigación, desarrollo e innovación, en una titulación universitaria nueva que necesita 


investigadores y docentes que tengan esta formación gastronómica ya que en la actualidad el 


profesorado de los grados y postgrados en gastronomía provienen de otras áreas de 


conocimiento y de otros ámbitos profesionales que no aportan la visión global del hecho 


gastronómico 


Las necesidades laborales en el campo de la gastronomía están en constante crecimiento y no 


solo de técnicos medios y superiores de cocina en todas sus especialidades y sala, cubiertos 


por los títulos de Formación profesional de grado medio y superior en las Escuelas de 


Hostelería sino en personal de nivel universitario, graduados y nivel de máster para nuevas 


necesidades en la innovación y desarrollo de nuevos enfoques de la gastronomía desde la 


producción de alimentos de calidad hasta la innovación en la forma de planificar menús 


teniendo en cuenta aspectos relacionados con la tradición, sostenibilidad, culturales, 


hedónicos y de salud. Esta formación de grado debe de continuarse en el postgrado para los 


nuevos graduados universitarios en gastronomía tengan un proyecto profesional en áreas de 


I+D+I de las instituciones públicas y privadas y empresas del sector.  


La oferta laboral actual de los grados en gastronomía presenta una tendencia creciente como 


lo prueba el incremento observado en uno de los primeros centros que instauró el grado en 


ciencias gastronómicas dependiente de la Universidad de Barcelona el CTT que doblo sus 


ofertas laborales entre el año 2009 y 2013, lo que demuestra el dinamismo de estos sectores y 


la necesidad de cubrir posiciones laborales cualificadas. Estas ofertas se incluyen en distintos 


sectores como el de formación, planificación, gestión de alimentos y bebidas, transporte y 


logística, restauración e intermediación entre otros. Los niveles de incorporación también han 


sido variados, desde puestos base hasta cargo de responsabilidad. Los egresados del Basque 


Culinary Centre (BCC) tienen una alta empleabilidad en puestos muy diversos en la industria 


gastronómica, y restauración dentro de áreas como asesoría gastronómica, formación de 


personal, proyectos gastronómicos, eventos gastronómicos, gestión de calidad, etc. Sin 


embargo, los que se dedican a la docencia e I+D+I son aún un pequeño porcentaje. 


En este último aspecto mencionado, el título que proponemos vendría a ocupar esta carencia 


en la incorporación al mercado de trabajo en la formación a distintos niveles, incluido el 


universitario y en la incorporación a tareas investigadoras de desarrollo e innovación en el 


campo de la gastronomía que en el momento actual debe reinventarse en una época de 


importantes modificaciones en el sistema alimentario global y en los nuevos enfoques en la 


salud poblacional con la alimentación en el eje de intervención. 


 


NOMBRE UNIV. / CENTRO 


ESPAÑA  
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NOMBRE UNIV. / CENTRO 


Master in Gastronomic Sciences 
Basque Culinary Center  


 San Sebastián 


Nutrición y Dietética Culinaria en 


Gastronomía (*) 
Universidad Compultense (Madrid) 


Master in Culinary Arts and Kitchen 


Management (*) 
EUHT StPOL (Universidad de Girona) 


INTERNACIONALES  


Master of Gastronomy: Creativity, Ecology 


and Education 


Master of Gastronomy: World Food 


Cultures and mobility 


Master of Applied Gastronomy: Culinary 


arts 


University of Gastronomic Sciences di Pollenzo 


(Piamonte, Italia) 


Master of Science (MSc) in Food 


Innovation and Health 
University of Copenhagen (Dinamarca) 


WILLIAM ANGLISS INSTITUTE 
Master of Food Systems and Gastronomy 


(Australia) 


Master of Gastronomy Auckland University of Technology 


MAESTRÍA EN CIENCIAS GASTRONÓMICAS 
Universidad de San Martín de Porres (Lima, 


Perú) 


Master of Liberal Arts in Gastronomy Boston University’s Metropolitan College (USA) 


Master of Professional Studies in Food 


Business 
The Culinary Institute of America (USA) 


MSc Gastronomy 


 


Queen Margaret University, Edinburgh School 


of Arts, Social Sciences and Management (UK) 


 


 


2.2 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 


la elaboración del plan de estudios 


El grupo de trabajo para la elaboración de este plan de estudios surgió de forma espontánea 


de forma previa a la idea del propio máster, ya que en ambas universidades se trabajó de 


forma independiente en la solicitud de un grado en gastronomía que les fue denegado. 


Aunque el desarrollo de los planes de estudio se hacía de forma independiente, había una 


estrecha comunicación entre ambos grados, por la relación previa de los proponentes. Tras la 


denegación de la implantación de los grados, los rectores de ambas universidades se pusieron 
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en contacto para proponer el máster de forma conjunta. A través de los vicerrectorados de 


ambas universidades se hizo una propuesta de integrantes para el desarrollo del plan de 


estudio del máster interuniversitario. El equipo de trabajo se compuso por los profesores, 


Ángel Gil, Emilio Martínez de Victoria y Dolores Ruiz, por la Universidad de Granada y los 


profesores Rafael Moreno, Rafael Jordano y Luis Medina, por la de Córdoba. A ese equipo se 


incorporó desde el primer momento Fernando Rueda García, director de Gastroarte, como 


asesor externo. 


El equipo de trabajo se ha reunido físicamente de forma expresa y exclusiva para elaborar este 


plan de estudios, en dos ocasiones y de forma virtual 3 veces más. Pero, dado el contacto y la 


participación en eventos comunes, ha permitido que en 5 ocasiones más se hayan desarrollado 


reuniones presenciales por algunos de los miembros de ambas universidades para tratar 


aspectos concretos. En cualquier caso, la forma de trabajo habitual ha sido por documentos 


compartidos en Internet que podían ser editados en tiempo real.  


Además de las reuniones y actividades on-line del equipo de trabajo, en cada universidad se 


han desarrollado reuniones con el profesorado que va a participar en el máster para 


transmitirles las directrices de trabajo y recabar información específica de las materias que se 


proponen y de las que una vez implantado serán los docentes encargados de impartirla. 


Por otra parte, se han realizado consultas y se ha comunicado el perfil del máster que se 


pretende implementar a los miembros de la Cátedra de Gastronomía de Andalucía, la 


Academia Andaluza de Gastronomía y Turismo, la Academia de Gastronomía de Córdoba, 


Gastroarte y varias Escuelas de Hostelería, aunque particularmente con el Centro Superior de 


Artes y Ciencias Gastronómicas. También se han realizado consultas y presentaciones en el 


Instituto Europeo de Alimentación Mediterránea dependiente de la Consejería de Agricultura, 


Ganadería, Pesca y Desarrollo sostenible que mantiene el proyecto de la Biblioteca de 


Gastronomía de Andalucía, Sabor Granada dependiente de la Diputación Provincial de Granada 


y la Fundación Triptolemos que acoge la Red de Campus de Excelencia Agroalimentaria (Red 


CEI) en el que se integran Universidades Españolas interesadas en el tema entre las que se 


encuentran las de Córdoba, que preside la red y Granada. De hecho, esta red incluye como una 


de sus áreas de actuación la Gastronomía. 


Por supuesto en cada universidad se han seguido los protocolos oportunos para propuesta de 


nuevos títulos, en el caso de la Universidad de Córdoba, se informó a los departamentos 


afectados que emitieron su informe favorable a la participación de los profesores que integran 


el Máster. La propuesta fue tratada en dos ocasiones en la Comisión de Másteres y Doctorado, 


la primera para incluirla como propuesta plurianual en el curso 17-18 y para su tramitación 


concreta en el 18-19. Tras esta última, se hizo una exposición pública a la que no se realizaron 


alegaciones y elevada a Junta de Gobierno, para hacer la propuesta conjunta a la Junta de 


Andalucía.  


En la Universidad de Granada, durante los dos últimos años, se han llevado a cabo diversas 


consultas que nos han permitido conocer el interés, por un lado, de un título de Máster en 


Ciencias Gastronómicas en nuestro entorno social y económico y por otro cuales podrían ser 


los contenidos de este título en función de las formaciones de grado en Gastronomía y otras 


especialidades afines (Ciencia y Tecnología de Alimentos, Nutrición y dietética humana, 


Turismo, etc.) y de acuerdo con las tendencias actuales del sector. Todo ello nos ha permitido 


obtener la información recogida en esta memoria y diseñar la propuesta de este Máster 


Interuniversitario en Ciencias Gastronómicas. 
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Para la elaboración de la propuesta se ha seguido los protocolos que exige la Escuela 


Internacional de Posgrado para la implantación de nuevos títulos de Máster (Normativa 


reguladora de los estudios de máster universitario en la Universidad de Granada. Tras la 


aprobación por el Rectorado de la Universidad de Granada, la Escuela de Posgrado se nos 


convocó a los Profesores más relacionados con la propuesta a una reunión en la Escuela de 


Posgrado para valorar la propuesta y ver la capacidad en medios materiales y humanos que 


permitieran un correcto desarrollo del nuevo título. Tras esta reunión la Escuela internacional 


de postgrado la propuesta fue llevada a Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en 


la que fue aprobada enviándose la documentación pertinente a la Junta de Andalucía para su 


consideración como nuevo título de posgrado de las Universidades públicas de Andalucía. En 


una etapa posterior se mantuvieron reuniones con la Universidad de Córdoba a nivel de 


Vicerrectorados para terminar de perfilar este Máster Interuniversitario. 


En cuanto a los alumnos, se les ha informado específicamente a los de la mención en Ciencias 


Gastronómicas del grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos y de forma más genérica en 


charlas públicas dedicadas a la orientación de postgrado como una propuesta de futuro, que 


ha generado una gran expectación. A nivel profesional, principalmente de restauración se han 


hecho comunicaciones parciales, que a diferencia de los alumnos de grado ha sido tomado con 


bastante decepción, ya que la inmensa mayoría de los profesionales de restauración no tienen 


formación universitaria y por tanto no podrán ser alumnos del máster. No obstante, se está 


estudiando la posibilidad de adaptar en formas de cursos de especialización algunas de las 


materias del máster para que pueda acceder este colectivo. 


En cuanto al contacto con empresas agroalimentarias y de restauración, ha sido muy activo ya 


que parte del desarrollo del máster tiene que articularse con la colaboración necesaria de las 


mismas, tanto en las visitas de forma grupal, pasando por las prácticas en empresas y la 


posible elaboración de Trabajos de Fin de Máster. En líneas generales, el plan de estudio les 


parece muy completo y la oportunidad de que se imparta el máster muy necesario de cara al 


desarrollo de determinadas actividades muy relacionadas con la gastronomía en algunas 


empresas agroalimentarias y centros de restauración. 


También se ha expuesto esta iniciativa en distintos foros del ámbito de la Nutrición y la 


Gastronomía como Congresos, Reuniones científicas, Jornadas. Los Coordinadores de la 


propuesta por UGR y UCO han participado en los años 2018 y 2019 en las I y II Jornadas 


Nacionales de Nutrición y Gastronomía en las distintas comunidades Autónomas en Segovia y 


Granada respectivamente. En ellas se han llegado a conclusiones sobre la gastronomía y su 


relación con la nutrición y la salud y las fortalezas, debilidades de esta relación para poder 


establecer estrategias de colaboración en el campo de la I+D+I y en la formación. En ellas han 


participado ponentes de la Industria Alimentaria, Cocineros, Especialistas en Nutrición y 


expertos en gastronomía. Todo ello ha permitido tener una visión global del mudo de la 


gastronomía en relación con la alimentación de la población 


Los representantes de las Universidades de Córdoba y Granada forman parte de la comisión 


que actualmente está redactando el Programa de Orientación de las Enseñanzas del ámbito de 


la gastronomía un proyecto entre la ANECA y la Fundación Triptolemos a través de su Red de 


Campus de Excelencia Agroalimentarios, que ha asumido la coordinación de las Comisiones de 


los estudios de gastronomía. Esto nos ha permitido conocer todas las iniciativas y títulos que 


existen actualmente en España sobre Gastronomía. 
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Tras las consultas, los participantes en la elaboración del plan de estudios recogieron las 


principales conclusiones de dichas consultas en relación con las inquietudes del sector 


profesional, cocineros, responsables de sala, propietarios de empresas de restauración y 


catering, la federación de hostelería de la Cámara de Comercio, las Escuelas de Hostelería, 


Centros de la administración Andaluza como el IEAMED dependiente de la Consejería de  


Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, Universidades, Real Academia de 


Gastronomía, Academia Andaluza de Gastronomía y Turismo. En resumen, todas las 


consultas iban en relación con elaborar estudios de posgrado con contenidos holísticos 


dentro de las Ciencias Gastronómicas y dirigidos a formar por un lado personal docente e 


investigador que pudieran incorporarse en un futuro, en función de su formación de 


grado, en los grados y postgrados en Gastronomía lo que también implicaba iniciar un 


doctorado en Ciencias Gastronómicas. Por otro lado, el sector profesional y las 


instituciones y organismo relacionados con la gastronomía mostraron la necesidad de 


incorporar a los profesionales de la gastronomía con una formación básica y una gran 


trayectoria profesional a una formación superior en aspectos que relacionan gastronomía 


y ciencia, y que pudieran establecer una relación fluida en ambos campos de desarrollo 


para una colaboración fructífera del mundo de la investigación científica y la gastronomía 


y artes culinarias. Lo que si fue una visión general es que los contenidos de este título 


fueran más allá de los conocimientos técnicos de la actividad culinaria y de restauración, 


así como a los recogidos en los grados en gastronomía y ciencias o artes culinarias. Sus 


contenidos deberían ampliar conocimientos sobre las distintas áreas del hecho 


gastronómico enfocados a sus bases científicas y metodológicas y a enfocar los 


conocimientos hacia tareas de investigación. Desarrollo e innovación con conocimientos 


del método científico y las técnicas de estudio en las diversas áreas de conocimiento 


incluidas en las asignaturas que se incluyen en el título. 


Todo ello nos llevó a diseñar este esquema holístico incluyendo todos los aspectos del 


hecho gastronómico con este enfoque ya que el dirigirlo hacia una u otra especialidad bien 


puramente culinaria, antropológica y cultural, económica o turística, nutricional y de 


salud, de tecnología de alimentos o de sostenibilidad alimenticia podría restringir la 


demanda del título por parte de un abanico de graduados de todas estas áreas. Aunque 


todos ellos encontrarían contenidos relacionados con su formación previa, la inclusión de 


actualizaciones y avances, pero especialmente el enfoque hacia aspectos básicos y 


metodológicos de I+D+I le darían la formación complementaria a su grado para 


incorporarse a la docencia e investigación en educación superior y la inclusión en puestos 


más especializados y de mayor nivel en el ámbito profesional, concretamente en equipos 


de investigación y desarrollo. 


 


 


 


2.3 Diferenciación de títulos dentro de una misma universidad 


En la Universidad de Granada no se oferta ningún título que presente competencias 


coincidentes o ni tan siquiera similares. En el caso de la Universidad de Córdoba ofrece el 


Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, que desde el curso 18-19 presenta la mención 


de Ciencias Gastronómicas, que puede tener algunas competencias similares, pero que se 


aproxime en absoluto al 40% de similitud, además de que, al ser una oferta de grado, el nivel al 


que se desarrollan dichas competencias es diferente y por tanto, son más una fuente de 
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posibles alumnos que se incorporen al máster que como una competitividad. También en la 


Universidad de Córdoba se imparte el Máster Oficial Interuniversitario en Agroalimentación 


que en su plan de estudios contempla un itinerario en Gastronomía y Nutrición, con el que 


tampoco hay coincidencia elevada de competencias, que se circunscribe a similitud en dos 


asignaturas y una mayor coincidencia en una asignatura transversal de introducción al análisis 


sensorial. Esto supone en una coincidencia de menos de los 12 créditos que suponen esas tres 


asignaturas respecto a los 60 que corresponden a cada máster. 
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Ambas universidades cuentan con páginas web muy completas a través de la cual un 


estudiante puede encontrar toda la información que necesita para planificar sus estudios: 


Universidad de Granada, (http://www.ugr.es/) y la de Córdoba (http://www.uco.es/), esta 


última ha sido recientemente actualizada en especial en la zona de postgrado. 


 


Canales de difusión 


Por una parte, las páginas web reflejan la estructura cada una de las Universidades y permite 


enlazar con los Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la gestión universitaria: 
 


- El que tiene probablemente una relación más directa con el futuro estudiante es el 


Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad en la Universidad de Granada 


(http://ve.ugr.es/) y el Portal de Información para el Estudiante en la Universidad de Córdoba 


(http://www.uco.es/pie/) que ofrecen toda la información relativa a matricula, alojamiento, 


becas, puntos de información, asociacionismo, etc. Ambas páginas disponen de un contenido 


específico dedicado a futuros estudiantes, con información preuniversitaria y otros contenidos 


tales como: la oferta educativa y el acceso (de estudiantes españoles y extranjeros, tanto 


pertenecientes a la Unión Europea como extracomunitarios), oportunidades, servicios e 


información sobre la vida universitaria en las universidades.  
 


- El Vicerrectorado de Docencia de la Universidad de Granada (http://vicengp.ugr.es/) 


proporciona información relativa al Espacio Europeo de Educación Superior, los títulos propios 


de la UGR y los estudios de posgrado, másteres y doctorados, así como las oportunidades de 


aprendizaje de idiomas a través del Centro de Lenguas Modernas. El estudiante podrá 


igualmente tener conocimiento de la estructura académica de la universidad. La Web de la 


Escuela Internacional de Posgrado de la UGR (http://escuelaposgrado.ugr.es) y la del Instituto 


de Postgrado de la UCO (https://www.uco.es/estudios/idep/) constituyen unas herramientas 


fundamentales de información y divulgación de las enseñanzas de posgrado (másteres 


oficiales, programas de doctorado y títulos propios) y de actividades de especial interés para 


sus estudiantes. Incluye asimismo la información previa a la matriculación y los criterios de 


admisión y acceso, disponiendo también de un área específica de internacional. 
 


- El Vicerrectorado de Internacionalización de UGR (http://internacional.ugr.es/) y el portal 


para alumnos internacionales de la UCO (http://www.uco.es/internacional/extranjeros/es/) 


organiza y gestiona los intercambios de estudiantes entre universidades de todo el mundo. 
 


- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria (http://veu.ugr.es/) posibilita la rápida y natural 


integración de los estudiantes en la vida cultural de la Universidad, de la ciudad de Granada y 


en todas aquellas actividades nacionales e internacionales sobre las que se proyecta la UGR. En 


el caso de la Universidad de Córdoba, dicha información se encuentra en diversos servicios 


encuadrados en el ítem del menú principal de su web (http://www.uco.es/#) “Servicios y Vida 


Universitaria” desde alojamiento, prácticas, empleo, deporte cultura 


- El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca del profesorado de la UGR 


así como de sus líneas y proyectos de investigación a través del Vicerrectorado de Personal 


Docente e Investigador (http://academica.ugr.es/) y del Vicerrectorado de Investigación y 


Transferencia (http://investigacion.ugr.es/), respectivamente. Asimismo de los criterios y 


exigencias que atañen a la excelencia universitaria en todas y cada una de sus facetas a través 


de la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva (http://calidad.ugr.es/). En la Universidad de 


Córdoba además del servicio de directorio (https://www.uco.es/gestion/virtual/directorio-uco) 


ubicado en la página principal de su web, dispone de amplia información del profesorado que 


compone cada máster en la página del Instituto de Estudios de Postgrado, relativa a Másteres 


(https://www.uco.es/estudios/idep/idep-masteres), y también en la de doctorado 


(https://www.uco.es/estudios/idep/menu-doctorado/presentacion-doctorado) 
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Por otra parte, la web de la UGR contiene la oferta de enseñanzas universitarias 


(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=estudios), ordenadas tanto alfabéticamente como 


por Centros, que ofrece al estudiante la información sobre los planes de estudios vigentes. 


 


Por lo que se refiere más concretamente a la matrícula, ambas universidades comunican la 


apertura del período de matrícula a través de diversos medios: su propia página web y medios 


de comunicación (prensa escrita, radio y televisión). 


 


En aras de una mayor difusión de la información, la Guía del futuro Estudiante de la UGR, 


publicada anualmente por el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad, condensa toda la 


información necesaria para el nuevo ingreso. 


 


La información previa con vistas a la matriculación se encuentra disponible habitualmente en 


la página de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, en la página de la Escuela 


Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada y la del Instituto de Estudios de 


Postgrado de la Universidad de Córdoba: 


 


http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 


http://escuelaposgrado.ugr.es/ 


https://www.uco.es/estudios/idep/ 


 


Los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la Universidad y a los 


estudios, pueden dirigirse personalmente al Coordinador del Máster en el que se estén 


matriculados, o a cualquiera de los profesores que participan en su impartición, entre quienes 


a cada uno se le asignará un Tutor que le oriente. 


 


El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del mismo, toda 


la información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos previstos en el desarrollo 


del Máster de acuerdo al sistema establecido en el punto 4.3. 


 


Sistemas de información, acogida y orientación a estudiantes con necesidades 


socioeconómicas 


Los Vicerrectorados de Responsabilidad Social, Igualdad e Inclusión 


(https://viceresponsabilidad.ugr.es), el de Estudiantes y Empleabilidad (https://ve.ugr.es) y el de 


Internacionalización (https://internacional.ugr.es) coordinan, a través del Servicio de Asistencia 


Estudiantil (asistestud@ugr.es) y del Centro de Iniciativas de Cooperación al Desarrollo 


(https://cicode.ugr.es), las actuaciones dedicadas a facilitar la formación académica y resolver los 


diferentes problemas que afectan a todos los estudiantes con situaciones sociales adversas 


durante su estancia en la universidad. Algunas de sus actuaciones se concretan en facilitar la 


accesibilidad a estos estudiantes, informar, orientar y asesorar de los derechos y recursos 


disponibles y prestar la atención social necesaria. En la Universidad de Córdoba existen servicios 


similares, coordinados en el Vicerrectorado de Políticas Inclusivas y Vida Universitaria 


(http://www.uco.es/vicerrectora-politicas-inclusivas-vida-universitaria.html) y desarrollados en 


acción social (https://www.uco.es/gestion/laboral/accion-social), área de cooperación y 


solidaridad (http://www.uco.es/vidauniversitaria/cooperacion/) y concretamente se ofrece 


información de becas para cursar los másteres en el IDEP 


(https://www.uco.es/estudios/idep/menu-masteres/becas-y-ayudas)Sistemas de información, 


acogida y orientación a estudiantes con discapacidad y otras necesidades específicas de apoyo 


educativo (NEAE) 
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La Universidad de Granada  aprobó en Consejo de Gobierno de 20 de septiembre de 2016 la 


Normativa para la atención al estudiantado con discapacidad y otras necesidades específicas de 


apoyo educativo (BOUGR núm. 111 de 10 de octubre de 2016). El objeto de esta normativa es 


establecer las actuaciones de atención a los estudiantes con discapacidad y otras necesidades 


específicas de apoyo educativo (NEAE) para lograr su plena y efectiva inclusión en la comunidad 


universitaria, a nivel de formación, investigación y servicios, garantizando su derecho de 


educación inclusiva. 


Cuenta asimismo con el Vicerrectorado de Responsabilidad Social, Igualdad e Inclusión 


http://viceresponsabilidad.ugr.es/pages/inclusion del que depende el Secretariado para la 


Inclusión y la Diversidad (inclusión.ugr.es), y con el Vicerrectorado de Estudiantes y 


Empleabilidad https://ve.ugr.es/ , del que depende el Servicio de Asistencia Estudiantil 


(asistestud@ugr.es) que instrumenta las actuaciones dedicadas a facilitar la formación 


académica y resolver los diferentes problemas que afectan a todos los estudiantes durante su 


estancia en la universidad. Algunas de sus actuaciones se concretan en facilitar la accesibilidad a 


estudiantes con discapacidad; informar, orientar y asesorar de los derechos y recursos 


disponibles; atención social; etc. 


Además, la Escuela Internacional de Posgrado participa en la estructura de apoyo de atención a 


los estudiantes con NEAE de la siguiente forma: 


El Director/Directora nombrará al Coordinador NEAE del centro académico. Esta persona 


asumirá la labor de coordinación de todas las actuaciones en el propio centro, con los 


departamentos personal de administración y servicios y personal docente e investigador, así 


como con el Secretariado para la Inclusión y la diversidad. 


El Secretariado para la Inclusión y la Diversidad del Vicerrectorado de Responsabilidad Social, 


Igualdad e Inclusión de la Universidad de Granada coordinará las actuaciones establecidas 


conforme al protocolo previsto en Normativa para la atención al estudiantado con discapacidad 


y otras necesidades específicas de apoyo educativo (BOUGR núm. 111 de 10 de octubre de 2016) 


y estará a disposición del personal docente e investigador, órganos de gobierno de los centros, 


del personan de administración y servicios, y de los estudiantes para facilitar el asesoramiento 


técnico, ayuda y la formación que se soliciten en temas de discapacidad y necesidades 


específicas de apoyo educativo.  


El Servicio de Asistencia Estudiantil del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad recibirá las 


solicitudes de los estudiantes y asumirá las funciones de información, valoración, orientación y 


propuesta de concesión de apoyos, recursos, adaptaciones curriculares y ayudas económicas en 


su caso. 


Además, el Secretariado para la Inclusión y la Diversidad gestiona el Programa Tránsito Educativo 


de la Universidad de Granada, junto con la Delegación de Educación de la Junta de Andalucía, 


que engloba actuaciones con los orientadores, familias y estudiantes de Bachiller o Ciclos 


Formativos con la finalidad de informarles de los recursos y apoyos que la Universidad de 


Granada les ofrecerá una vez matriculados. 
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La Universidad de Córdoba tiene establecidos unos mecanismos y procedimientos de 


asesoramiento y apoyo al alumnado con discapacidad y necesidades educativas especiales. En 


cumplimiento de los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, por el que se establece el protocolo 


de actuación, reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UCO propone, así 


como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los 


citados artículos. 


Para su orientación, se ha creado la Unidad de Atención a las Necesidades Específicas (UANE; 


http://www.uco.es/educacion/principal/servicios/uane/index.html), cuyas actuaciones dirigidas 


al alumnado con discapacidad de nuevo ingreso se articulan en cuatro fases: 


1. Fase previa: 


- El diseño de la página Web del Centro así como la página Web de la UCO respetará los 


protocolos establecidos para facilitar su manejo por personas con discapacidad. En cualquier 


caso, la Secretaría de los Centros en su horario de atención al público ofrece toda la información 


relativa a las titulaciones que precisen las personas con discapacidad. 


2. Fase de recogida de datos y primer contacto con el alumnado con discapacidad matriculado 


en la UCO: 


- Dentro del proceso informatizado de matrícula de los alumnos de nuevo ingreso, existe la 


posibilidad de indicar si se trata de una persona con discapacidad. 


De este modo, obtenemos el listado de todos los alumnos de nuevo ingreso con discapacidad. 


- Una vez obtenido este listado el proceso es el siguiente: el orientador de la unidad se pone en 


contacto con el alumnado de la lista para informar de la existencia del servicio y de las 


prestaciones que le ofrece, así como comprobar las direcciones de correo electrónico y los datos 


para asegurar que nuestros correos, llamadas o mensajes llegarán correctamente. El siguiente 


paso es convocar una reunión por parte de la UANE con todos los alumnos para que expresen 


sus necesidades. 


3. Puesta en marcha de los planteamientos de apoyo individualizados: 


Cuando el curso ha comenzado, y el alumnado ha tenido tiempo de conocer al profesorado y de 


contactar con los compañeros, es el momento de establecer las líneas de actuación 


individualizadas de las personas que han estimado oportuno requerir el apoyo de la UANE. 


Nuestro primer paso será intentar que el propio alumno, siempre con nuestro apoyo, sea el que 


vaya solucionando todos los problemas que le puedan surgir. Poniendo varios ejemplos de 


actuaciones realizadas, las ayudas prestadas pueden ser: contactar con un compañero solidario 


que ayude tomando apuntes, conduciendo la silla de ruedas de un edificio a otro, etc. Servicio 


¿Solida@s UANE¿. Préstamo de aparatos de FM para alumnos con discapacidad auditiva. 


Préstamo de adaptadores anatómicos para las sillas cuando existen problemas graves de 


espalda. Dotación de intérpretes de lengua de Signos Española para personas sordas que así lo 


requieran. 
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4. Seguimiento: 


Con cada uno de los casos se establece un calendario de citas para comprobar cómo se 


desarrolla el proceso, aunque fuera de esas citas, el alumno puede requerir nuestra colaboración 


en cualquier momento y por el canal que estime oportuno: teléfono, mail, fax o en persona. 


 


Perfil de ingreso: 


El perfil recomendado para el acceso es el de estudiantes en posesión de los títulos de 


Gastronomía [en cualquiera de sus especialidades]: 


 


Prioridad Alta 


- Grados expresamente relacionados con la gastronomía que reciben diferentes 


denominaciones a lo largo del territorio nacional: grado en ciencias gastronómicas, grado en 


gastronomía y artes culinarias, grado en ciencias culinarias y gastronómicas, grado en ciencias 


gastronómicas y gestión hotelera, etc. 


-  Nutrición y dietética humana 


-  Ciencia y Tecnología de los alimentos 


-  Turismo 


-  Enología 


 


Prioridad Media 


Podrán también tener acceso los titulados universitarios aparentemente menos relacionadas 


pero que en ocasiones producen profesionales que se especializan en gastronomía 


- Ingeniero agrónomo 


- Historia 


- Marketing 


- Publicidad y Relaciones Públicas 


- Derecho, administración y dirección de empresa 


- Economía 


- Química 


- Bioquímica 


- Ingeniería química 


- Biología 


- Física 


- Medioambientales 


- Periodismo 


 


El título está especialmente orientado para aquellos alumnos que deseen completar su 


formación y adquirir conocimientos avanzados de  gastronomía. 
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5.1 Descripción del Plan de Estudios 
 


A. Descripción general del plan de estudios 
 


El plan de estudios del Master en Ciencias Gastronómicas está estructurado en un 


bloque común de 24 créditos ECTS y dos itinerarios de 12 créditos cada uno.  


En la Universidad de Granada los alumnos deberán de completar los 60 créditos con 


las prácticas externas profesionales (8 créditos ECTS) si optan por este perfil o con las 


prácticas externas de investigación y desarrollo (8 créditos ECTS) si optan por el perfil 


investigador,  y el Trabajo fin de máster (TFM) (16 créditos ECTS). 


La Universidad de Córdoba, los alumnos del perfil investigador, están obligados a 


cursar dos asignaturas transversales de investigación a elegir entre la oferta académica 


que cada año proporcione el Instituto de Estudios de Posgrado y con una 


recomendación de la dirección del máster de entre 2 y 4 asignaturas trasversales de 


investigación de especial interés para el máster. Los estudiantes que opten por el perfil 


profesional realizarán las prácticas externas profesionales (8 créditos ETCS) 


B. Tabla resumen del plan de estudios 


Módulo Materias ECTS Carácter Semestre Modalidad Universidad 


Módulo 
Común 


Cultura y Patrimonio 
Alimentarios 


4 Obligatoria 1º Presencial UGR/UCO 


Ciencia de los Alimentos 
y Nutrición 


4 Obligatoria 1º Presencial UGR/UCO 


Tecnología culinaria 4 Obligatoria 1º Presencial UGR/UCO 


Gestión de la Seguridad 
Alimentaria en el Sector 
Gastronómico 


4 Obligatoria 1º Presencial UGR/UCO 


Análisis sensorial  4 Obligatoria 1º Presencial UGR/UCO 


I+D+i en Gastronomía 4 Obligatoria 1º Presencial UGR/UCO 


Gastronomía 
Diferenciada 


Gastronomía Andaluza 4 Optativa 2º Presencial UGR/UCO 


Sostenibilidad y Calidad 
diferenciada 


4 Optativa 2º Presencial UGR/UCO 


Alta gastronomía y 
reconocimiento 
gastronómico 


4 Optativa 2º Presencial UGR/UCO 


Gestión 
gastronómica 


Gestión y Marketing de 
la empresa de 
restauración 


4 Optativa 2º Presencial UGR/UCO 


Modelos de empresas de 
restauración 


4 Optativa 2º Presencial UGR/UCO 


Empresas de ámbito 
gastronómico (viajes) 


4 Optativa 1º y 2º Presencial UGR/UCO 


Módulo 
investigador 


Materias transversales* 8 Optativas 1º y 2º Presencial UCO 


Prácticas externas de 
investigación y desarrollo 


8 Optativa 2º Presencial UGR 


Módulo 
Profesional 


Prácticas externas 
profesionales 


8 Optativa 2º Presencial UGR/UCO 
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Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de Máster  16 
Trabajo Fin 
de Máster 


2º Presencial UGR/UCO 


 


* El estudiante cursará asignaturas transversales de investigación ofertadas por el Instituto de Estudios 
de Posgrado de la Universidad de Córdoba (https://www.uco.es/estudios/idep/asignaturas-
transversales-de-investigacion ) 


 


En definitiva, los estudios de máster planteados permiten tanto una especialización 


profesional para los alumnos que pretendan desarrollar su actividad profesional en este 


ámbito, como la posibilidad de continuar sus estudios para hacer una tesis doctoral. En 


términos generales, en muchas de las asignaturas, pero en particular en I+D+i en Gastronomía, 


se da al estudiante herramientas tanto metodológicas, básicas y transversales en investigación. 


Según la Universidad de Granada, esta formación es suficiente para acceder a estudios de 


doctorado a sus alumnos. En cambio, la Universidad de Córdoba, establece claramente en su 


reglamento de Másteres en su capítulo II. Directrices para el diseño de títulos oficiales de 


máster, en el artículo 19 Másteres universitarios: 


El alumnado que desee iniciar una carrera investigadora y realizar la tesis doctoral deberán 


cursar 32 créditos en formación investigadora con el siguiente esquema: 


a) 8 créditos metodológicos incluidos en el máster. 
b) 8 créditos de asignaturas transversales de investigación que serán ofertados de forma 
global por la universidad tras consulta a departamentos y grupos de investigación 
(principios de investigación, metodológicos, difusión científica, inglés, etc). 
c) 16 créditos de trabajo de fin de master (TFM) que será de carácter investigador. 


Por tanto, es de obligado cumplimiento en la Universidad de Córdoba, el que se incluyan estas 


asignaturas transversales en el diseño del plan de estudios de todos los másteres que puedan 


conducir a los estudios de doctorado. 


Dada esta dualidad, que es habitual en todos los másteres interuniversitarios en los que 


participa la Universidad de Córdoba, se ha estimado en la Universidad de Granada, que, para 


dar una formación más completa a sus alumnos, los 8 créditos que no requieren impartir se 


cubrirán mediante prácticas en empresas o instituciones específicas con competencias de 


investigación.  


En este sentido, la Universidad de Granada ofrece una asignatura (prácticas de investigación y 


desarrollo) de 8 créditos en el perfil investigador para que sus alumnos realicen prácticas en 


empresa con un carácter eminentemente investigador, integrándose en los equipos de I+D+i 


de las empresas o en los desarrollos de investigación que estén realizando, o bien desarrollar 


propuestas de investigación a las empresas.  


 


Se plantean los Trabajos de Fin de Máster, tanto profesional como investigador, como la forma 


de aplicar los conocimientos adquiridos durante el máster a temas concretos desarrollados en 


dicho trabajo de fin de máster. Esto se puede realizar en el perfil profesional, en las en 


empresas o instituciones donde aplicarán los conocimientos y competencias adquiridas a la 


realidad de la empresa gastronómica. En el caso de los trabajos de fin de máster en el perfil 


investigador las competencias adquiridas se utilizarán en desarrollar una investigación dirigida 


en un tema gastronómico. 
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Los trabajos de fin de máster profesional, se plantean directamente como una continuación de 


las prácticas externas en las empresas, donde en función del tipo de empresa en el ámbito 


gastronómico de que se trate, podrán desarrollarse planteamientos que impliquen: 


1. Puesta en valor del valor cultural o patrimonial de los productos desarrollados 


(especialidades tradicionales de la industria agroalimentaria, platos populares en 


restaurantes, etc.). 


2. Valoración nutricional de los alimentos elaborados o los platos servidos en los 


restaurantes o catering. 


3. Aplicación de técnicas culinarias de vanguardia y desarrollo de nuevos 


alimentos/platos basados en estas tecnologías. 


4. Gestionar los planes generales de higiene y los documentos de puntos críticos de 


control en las industrias. Estudiar flujos de trabajo y proponer mejoras que minimicen 


los riesgos alimentarios. 


5. Integrarse o formar paneles de cata específicos de los productos elaborados o de los 


platos diseñados 


6. Contribuir al departamento de I+D+i de la empresa en que realicen su trabajo. 


7. Proponer o colaborar en propuestas de mejora de la sostenibilidad de la empresa. 


Integración en sistemas de calidad diferenciada o uso de productos derivados de la 


misma. 


8. Integrarse en grupos de trabajo relacionados con la puesta en valor del producto en 


base a la relación con los canales de distribución de alta gastronomía y producto 


gourmet 


9. Participar en los desarrollos de estrategias de promoción y marketing de la empresa en 


que se integre. 


Los trabajos de fin de máster de perfil investigador, aplicarán el método científico a la 


indagación de un problema o solución tecnológica relacionada con la gastronomía. 


1. Indagación de los orígenes y desarrollo de un producto, plato, o especialidad 


gastronómica, para ponerla en contexto de su valor cultural o incluso patrimonial. 


Estudiar la posibilidad de incluir los alimentos elaborados, o las tradiciones 


relacionadas con él, dentro de los sistemas oficiales de catalogación patrimonial 


inmaterial. 


2. Investigación nutricional de platos o menús de cara a aplicar alimentos de alto valor 


nutricional como promotor de salud en las elaboraciones culinarias, o bien las pérdidas 


nutricionales que su transformación culinaria ocasionaría. 


3. Estudio del efecto de la aplicación de técnicas culinarias de vanguardia y desarrollo de 


nuevos alimentos/platos basados en estas tecnologías. 


4. Estudio del nivel de implantación de medidas relacionadas con la seguridad 


alimentaria en el ámbito gastronómico definido, como temática de empresas de 


restauración o elaboración de alimentos. 


5. Desarrollo de vocabulario sensorial específico sobre tipologías de materias primas, 


estimación de la vida útil (sensorial) de alimentos o platos elaborados y mantenidos en 


diferentes medios de conservación. 


6. Desarrollo de nuevos productos o elaboraciones, basados en la aplicación de una 


metodología científica. Apoyo a proyectos de investigación generados en la empresa. 
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7. Estudios del impacto ambiental (CO2, hídricos, energéticos, residuos contaminantes, 


materiales, etc) de prácticas o técnicas culinarias de uso habitual en las empresas de 


ámbito gastronómico. 


8. Investigaciones de mercado y posicionamiento de producto en cadena de distribución 


gourmet  


9. Estudio de viabilidad de empresas de ámbito gastronómico, en base a modelos de 


empresas estandarizados. 


 


C. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 


La Universidad de Granada ofrece la posibilidad de movilidad internacional de estudiantes, 
profesores y personal de administración y servicios. La práctica totalidad de los convenios, 
proyectos, redes, asociaciones y programas propios gestionados o participados por la 
Universidad de Granada contempla algún tipo de movilidad para sus integrantes. 
 


La Universidad de Granada recoge en sus líneas estratégicas el desarrollo de un plan de 
internacionalización para mejorar su posición como Universidad de referencia en el espacio 
global abierto por las políticas europeas e internacionales. 
 


En este ámbito, la Universidad de Granada, es pionera y mantiene una apuesta decidida por 
reforzar las conexiones y los programas de movilidad y cooperación con los otros sistemas 
universitarios, en especial en el entorno europeo y comunitario. Entre los objetivos de los 
programas de movilidad está que los estudiantes que se acojan a los mismos puedan 
beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su currículo, perfeccionar una lengua 
extranjera, etc. Además, la participación de los alumnos en estos programas fortalece la 
capacidad de comunicación, cooperación y comprensión de otras culturas. 
 


De acuerdo con esto, se pretende llevar a cabo una política activa de promoción de la 
movilidad de sus estudiantes y de acogida de aquellos otros procedentes de instituciones 
distintas con interés expreso por la formación propuesta en el máster. 
 


La Oficina de Gestión de Alojamiento de la UGR aporta información y ayuda en cuanto a las 
opciones de alojamiento para los estudiantes propios y de acogida (residencias, pisos, 
familias…). Ofrece, también, una relación de hostales y pensiones para los que necesiten un 
alojamiento temporal a su llegada. En este último caso, hay que realizar una reserva previa 
directamente con el establecimiento, indicando ser usuario de la Oficina de Gestión de 
Alojamiento de la UGR. 
 


La Universidad de Granada comenzó a organizar cursos para extranjeros en 1932. Hoy, el 
Centro de Lenguas Modernas (CLM) de la Universidad de Granada, oferta un amplio abanico 
de cursos de lengua y cultura española, entre los que se incluyen los organizados por la Oficina 
de Relaciones Internacionales para los programas de intercambio, entre los que se encuentra 
LLP/Erasmus Mundus. El CLM también ofrece cursos de otras muchas lenguas. 
 
 


 


Normativa 
 


- El Consejo de Gobierno de la Universidad aprobó en su sesión de 26 de julio de 2019 
(http://internacional.ugr.es/pages/archivos/informacion/reglamentomovilidadinternacionalest
udiantes2019ncg1451), el Reglamento de la Universidad de Granada sobre movilidad 
internacional de estudiantes, en el marco del cual se desarrollan las normativas adicionales de 
cada Centro.  
 


- La normativa de la Escuela Internacional de Posgrado sobre el funcionamiento de los 
programas de movilidad internacional se rige por la normativa vigente de la Universidad de 
Granada. 
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Organización institucional de la movilidad 
 


La movilidad de los estudiantes de la UGR está plenamente integrada en la organización 
institucional de la Universidad, tanto en sus órganos de gobierno como en los de 
administración: 
 


- El Vicerrectorado de Internacionalización, presidido por la Vicerrectora de 
Internacionalización, está integrado por las siguientes Direcciones de Secretariado: Estrategia 
Internacional, Proyectos y Redes Internacionales, Política Lingüística Coordinación Académica 
de la Internacionalización. 
 


- La Comisión de Relaciones Internacionales es una Comisión del Consejo de Gobierno de la 
UGR, presidida por la Vicerrectora de Internacionalización. Está compuesta por: un 
Vicedecano/Subdirector encargado del área de Relaciones Internacionales de cada rama (entre 
las que se cuentan las de Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales 
y Jurídicas, Empresariales, Ingeniería y Arquitectura, Informática y Telecomunicaciones), 
representantes de estudiantes de Grado y Posgrado y personal de Administración y Servicios. 
 


- La Vicerrectora de Internacionalización ostenta las siguientes competencias: planificar, 
gestionar y coordinar las relaciones internacionales de la UGR; promover facilitar y apoyar 
todas las actividades de movilidad internacional de profesorado, estudiantes y P.A.S.; 
promover, divulgar y gestionar los programas internacionales de cooperación académica así 
como la gestión de los programas, convenios, redes y asociaciones internacionales en los que 
participa la institución; diseñar y coordinar el plan de internacionalización de la UGR; y apoyar 
iniciativas de los Centros en el ámbito de las dobles titulaciones internacionales. 
 


- Vicedecanos y Subdirectores de Relaciones Internacionales. En cada Centro existe un cargo 
académico con este rango, responsable del área. En el caso de la Escuela Internacional de 
Posgrado, existe una Dirección de Secretariado de Másteres y Títulos Propios que asume esta 
competencia. 
 


- Oficina de Relaciones Internacionales. Encuadrada en los Servicios Centrales existe una 
Oficina responsable de la gestión y coordinación de los programas de movilidad. De forma 
descentralizada existe una oficina en cada Centro, responsable de la gestión de dichos 
programas en su ámbito. 
 
 


La Escuela Internacional de Posgrado es la encargada de gestionar y dar apoyo administrativo a 
los másteres oficiales, títulos propios y doctorados de la Universidad de Granada. Entre sus 
funciones como Centro están las de ofrecer información y gestionar los programas de 
movilidad de estudiantes en Másteres universitarios y Doctorado. 
 


En los últimos años, la Universidad de Granada ha hecho una apuesta firme por las titulaciones 
internacionales, tanto múltiples como conjuntas, así como por la movilidad internacional de 
estudiantes de posgrado. 
 


En la actualidad, la Universidad de Granada coordina o participa en tres Másteres Erasmus 
Mundus, a los que la Escuela Internacional de Posgrado ofrece apoyo administrativo y de 
gestión. El objetivo global del programa Erasmus Mundus es mejorar la calidad de la educación 
superior en Europa, contribuir a mejorar y potenciar las perspectivas profesionales de los 
estudiantes, favorecer la comprensión intercultural mediante la cooperación con terceros 
países y contribuir al desarrollo sostenido de terceros países en el ámbito de la educación 
superior. 
 


La Universidad de Granada gestiona la movilidad internacional de estudiantes de posgrado a 
través de la Oficina de Relaciones Internacionales del mismo Vicerrectorado 
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(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=servicios/fichas/ori) y de la Escuela Internacional de 
Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es), que lleva a cabo el proceso de matriculación. 
En el caso de la Universidad de Córdoba este servicio se presta a través del Instituto de 
Estudios de Postgrado en su web específica: https://www.uco.es/idep/menu-
masteres/convocatorias-de-movilidad. 
 


La Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) de la Universidad de Córdoba es la dependencia 


encargada de gestionar las diversas relaciones de la Universidad con el ámbito exterior, así 


como de proyectar y promocionar este tipo de acciones en coordinación con los distintos 


Órganos Universitarios y con otras entidades e instituciones. Entre sus funciones destacan:  


• Fomentar, organizar y gestionar la movilidad de estudiantes, profesores y PAS en el 


ámbito del Programa Europeo Erasmus+.  


• Gestionar las ayudas complementarias (estatales y autonómicas) para los programas 


de movilidad.  


• Gestionar y/o asesorar sobre otros programas de oferta (PIMA, NILS, ARGO, etc..), así 


como Programas Propios al amparo de Convenios Internacionales.  


• Gestionar la movilidad nacional de estudiantes a través del Programa SICUE.  


• Gestión de becas MAEC-AECID y de la Fundación Carolina.  


• Gestión administrativa para el desarrollo de las modalidades de movilidad académica 


del Programa Propio de la UCO. 


 


D. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Se establecerán líneas de comunicación y dinámicas de trabajo conjunto entre la Comisión 
académica del Máster, los coordinadores de los distintos módulos y/o materias del Título y los 
diferentes profesores responsables de la impartición de las asignaturas, con vistas a lograr el 
cumplimiento de objetivos y garantizar la solución de problemas e incidencias derivadas de la 
práctica docente a lo largo de la impartición del Máster, aplicándose una estrategia común en 
la planificación y desarrollo de las actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de 
evaluación. Más concretamente, corresponde a la Comisión Académica del Máster impulsar y 
velar por el funcionamiento de los mecanismos de coordinación del título.   
 
Conforme a los artículos 9 y 10 de la Normativa reguladora de los Estudios de Máster 
Universitario en la Universidad de Granada, aprobada en Consejo de Gobierno de esta 
universidad el 18 de mayo de 2015,  
 
 


1. Forman parte de la Comisión Académica del Máster:  
 


a) El Coordinador del Máster Universitario. 
 


b) Un mínimo de cinco miembros representantes del profesorado que imparte docencia en el 
Máster Universitario, elegidos entre y por los profesores del Máster Universitario. Entre los 
miembros electos del profesorado de la Comisión Académica deberán estar representadas en 
la medida de lo posible los Ámbitos, Departamentos, Institutos o Centros de Investigación 
universitarios, así como las instituciones externas que intervienen con una representación 
superior al 25% en el plan de estudios. 
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c) Al menos un representante de los estudiantes, que será elegido cada año entre y por los 
estudiantes del Máster Universitario. 
 


d) En los Másteres Universitarios que contemplan la realización de Prácticas externas podrá 
haber un representante de las empresas y/o instituciones implicadas en tales programas de 
prácticas. Será propuesto por el Coordinador del Máster Universitario, oídas las empresas y/o 
instituciones.  
 


e) Siempre que sea necesario por los asuntos a tratar, se podrá requerir la participación y 
asesoramiento del Director de la Escuela Internacional de Posgrado, que podrá delegar en un 
miembro de su equipo de dirección o en un miembro de la Comisión de Rama correspondiente 
del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado. Asimismo, se podrá requerir la participación y 
asesoramiento del Administrador de la Escuela Internacional de Posgrado, o miembro del PAS 
en quien delegue, para cuestiones relacionadas con la gestión administrativa del Máster 
Universitario. 
 
2. En el caso de Másteres Interuniversitarios o Conjuntos y Másteres en colaboración con otras 
instituciones se estará a lo que se estipule en el preceptivo convenio. 
 


3. Uno de los representantes del profesorado, designado por el Coordinador del Máster, 
actuará como Secretario de la Comisión. 
 


 


Son funciones del Coordinador del Máster las siguientes: 
 


a) Presidir la Comisión Académica. 
 


b) Actuar en representación de la Comisión Académica. 
 


c) Garantizar el cumplimiento de las tareas encomendadas a la Comisión Académica del 
Máster y la Comisión de Garantía de calidad  
 


d) Garantizar la organización de las actividades académicas del Máster y el cumplimiento de 
todas las tareas asignadas a cada profesor, incluyendo el Trabajo Fin de Máster y las Prácticas 
Externas. 
 


e) Informar a los Departamentos de la participación en el Máster Universitario del profesorado 
de los distintos ámbitos de conocimiento que conforman el Departamento y presentar al 
Centro la planificación docente anual del Máster Universitario. 
 


f) Coordinar el desarrollo y el seguimiento del plan de estudios. 
 


g) Proponer a la Escuela Internacional de Posgrado, dentro de los plazos que ésta establezca, 
las modificaciones en la oferta docente, estructura o profesorado aprobadas por la Comisión 
Académica del Máster. 
 


h) Informar al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado en todos aquellos temas generales o 
específicos para los que sea convocado o se requieran sus informes. 
 


i) Difundir entre el profesorado del Máster Universitario cualquier información relativa a la 
gestión académica. 
 


j) Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 
 


Son funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario: 
 


a) Asistir al Coordinador. 
 


b) Elaborar su Reglamento de régimen interno. 
 


c) Elaborar la propuesta de programación del Máster. 
 


d) Llevar a cabo la selección de los estudiantes. 
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e) Proponer al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado (CAEP) modificaciones en los 
requisitos de acceso específicos, en los criterios de selección de estudiantes y en el número de 
plazas ofertadas, para su aprobación. 
 


f) Elaborar la organización docente. 
 


g) Establecer con antelación suficiente al inicio del curso académico la programación docente, 
los horarios y aulas para el desarrollo del plan de estudios, incluidos todos aquellos aspectos 
recogidos en las directrices para el desarrollo de la asignatura Trabajo Fin de Máster. 
 


h) Asignar un Tutor a cada estudiante de entre los profesores del Máster para la asignatura 
Trabajo Fin de Máster. 
 


i) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran surgir al 
respecto. 
 


j) Elevar propuestas de resolución de reconocimiento de créditos, solicitadas por los alumnos, 
al CAEP. 
 


k) Proponer las Comisiones que habrán de juzgar los Trabajos Fin de Máster. 
 


l) Proponer con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro de los 
plazos establecidos por la Escuela Internacional de Posgrado, las modificaciones en la oferta 
docente, profesorado o estructura del programa de estudios que se estimen oportunas. 
 


m) Gestionar las Prácticas Externas. 
 


n) Gestionar la movilidad del profesorado y de los estudiantes. 
 


ñ) Gestionar los recursos del Máster. 
 


m) Nombrar la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster, cuya composición y 
funciones habrán de ser definidas en la propuesta del título. 
 


o) Nombrar las Comisiones que la propia Comisión Académica estime oportunas para el 
óptimo desarrollo del plan de estudios del Máster Universitario. Las actividades y propuestas 
de estas Comisiones deberán estar sujetas a la aprobación de la Comisión Académica. 
 


p) Garantizar los mecanismos para salvaguardar los derechos de los estudiantes que cursen un 
título suspendido (la Comisión Académica del Máster suspendido o la del Máster que lo 
sustituya) hasta su finalización permitir a los estudiantes la superación de las enseñanzas una 
vez suspendidas definitivamente. 
 


q) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes. 
 


El procedimiento general de coordinación se implementa a través de la realización de 


reuniones periódicas planificadas a principio de cada uno de los semestres con profesores y 


alumnos. En estas reuniones se debate el desarrollo de cada semestre y se detectan posibles 


faltas de coordinación. Los resultados son analizados por la Comisión Académica del Máster 


que sugiere las medidas correctoras necesarias en su caso. La comisión académica del máster 


nombrará coordinadores académicos para cada uno de los diferentes módulos, que serán los 


encargados del seguimiento del desarrollo de las diferentes materias y asignaturas del módulo. 


 
Se establece una CAM conjunta para el título, cuya dirección estará en la Universidad de 


Granada y que gestionará el título en todos sus aspectos comunes. Esta CAM general estará 


formada por integrantes de la CAM locales de cada Universidad. Las CAM locales deben 


gestionar el buen curso de las enseñanzas dentro de cada universidad y atender a los 


problemas que el máster presente en su desarrollo a nivel local. Además, las CAM locales 
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deben elevar a la CAM conjunta propuestas de aplicación comunes al título. La composición de 


las CAM en cada universidad se adecuará a las normativas correspondientes de las mismas.  


Las CAM locales estarán coordinadas en todo momento con la UGC locales que gestionarán el 


buen desarrollo de las actividades académicas, recopilarán los indicadores y pondrán en 


marcha los procedimientos establecidos en cada universidad para gestión de la calidad de las 


enseñanzas. Las UGC locales estarán en contacto con los servicios de calidad de las respectivas 


universidades que dan apoyo a la recopilación de información necesaria sobre el desarrollo del 


título. Los problemas detectados de ámbito local serán estudiados por las UGC locales y se 


enviarán propuestas de solución o mejora a la CAM local que estudiará y ejecutará las 


propuestas. Aquellos aspectos de calidad, o problemas que afecten al título en ambas 


universidades serán elevadas a la UGC general que además será la encargada de elaborar los 


informes de seguimiento y las propuestas de modificación del título. Dichas propuestas se 


elaborarán y serán elevadas la CAM conjunta del título. 


Dentro de cada asignatura se nombrará un profesor responsable (coordinador) de la misma 


que será el encargado de organizar la docencia de la asignatura, tanto con los profesores de su 


propia universidad como de la contraparte. Para cada asignatura, se nombrará también un 


responsable colaborador (sub-coordinador local) en la otra universidad, para que sirva de 


enlace con los profesores de la misma. La CAM organizará el calendario oficial y asignará las 


fechas y criterios generales del máster. En cada asignatura, el coordinador será en encargado 


de distribuir la docencia entre los profesores participantes, desarrollar la guía docente general. 


Los sub-coordinadores locales serán los encargados de supervisar aspectos locales como 


cumplimentar las guías docentes, recopilar trabajos y exámenes a nivel de su propia 


universidad. Cualquier incidencia que afecte a una asignatura en particular, será comunicada al 


coordinador local de la misma que procederá a resolver si es de ámbito local o gestionarlo a 


nivel de coordinación de la asignatura si afecta a ambas sedes o elevar a las UGC locales o 


común o las CAM locales o general, según la temática y envergadura de la incidencia. 


Como resumen de la información de coordinación se muestra la siguiente figura: 
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E. Diseño para todas las personas 


La universidad ejerce un papel fundamental en la configuración de la sociedad en la que 


vivimos. La Universidad de Granada, dentro de su compromiso social, fomentará el diseño 


curricular de éste máster universitario con un modelo solidario y equitativo para la adquisición 


de competencias, conocimientos y resultados que permitan formar a profesionales que tengan 


en cuenta el respeto y la promoción de los Derechos Humanos, la construcción de un entorno 


más inclusivo, diverso, sostenible y diseñado para todos, independientemente de su 


procedencia o entorno social. La Universidad de Córdoba en este máster, colabora en 


desarrollar las iniciativas indicadas por la Universidad de Granada. 


F. Normas de permanencia  


Cada universidad establece su normativa de forma autónoma y para todas las enseñanzas de 
posgrado, por lo que las normas de permanencia de las Universidades que ofertan el Máster 
Universitario en Ciencias Gastronómicas no coinciden.  
 


La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada, como centro responsable 
de la coordinación de la titulación del máster trabajará para intentar armonizar estas normas 
en todas las Universidades participantes, de forma exclusiva para este Máster. Mientras se 
alcanza este acuerdo, la CGC se encargará de incluir en las webs del máster de cada 
Universidad información detallada sobre las diferencias en las normas de permanencia del 
máster entre las 2 Universidades, de forma que el alumno esté informado y pueda decidir con 
libertad e igualdad lo que quiera hacer a la hora de matricularse y en qué Universidad hacerlo. 
 


Además, en las páginas webs a las que cada Universidad enlazará para dar a conocer los 
detalles del título, se incluirá el párrafo siguiente: 
 


Las normas de permanencia de las dos Universidades del Máster son diferentes. Es importante 
que antes de matricularse en el Máster lean detenidamente la información a la que se accede 
desde los siguientes enlaces: 
 


UGR: http://masteres.ugr.es/pages/permanencia 
 


UCO:https://www.uco.es/derechoyccee/images/documentos/ade/normas-de-
permanencia-grados-y-masteres-cg-04-03-2011-y-cs-14-04-2011.pd 
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6. PERSONAL ACADÉMICO. 
 


1. Datos sobre cualificación del profesorado.  


 


En este punto, se incluye una relación de profesorado externo que avala esta propuesta. Dado que la Escuela Internacional de Posgrado requiere que este 


profesorado se mantenga en activo, si en el momento de impartición de docencia no cumpliera este requisito, el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado 


(CAEP) resolverá para sustituir al profesorado que fuese necesario por otros profesores con una cualificación similar a los de esta propuesta. 


En cuanto al profesorado externo debemos distinguir dos tipos de figuras, por una parte, profesor externo permanente, como es el caso de Fernando Rueda 


García que durante todos los cursos tendrá  asignada una docencia fija (puede consultarse su CV al final de este apartado). En cambio, otro tipo de 


profesionales que actuarán de profesorado externo, dependerá de la disponibilidad y oportunidad, pues se emplearán para que aporten su experiencia 


profesional como complemento a la impartición docente. Este último tipo de figura no puede concretarse en verifica, pues la disponibilidad de este tipo de 


profesionales es fluctuante, si bien no se prevé que podamos tener problemas en cada curso académico de pedir la colaboración de este tipo de 


profesionales. 
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UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 


NOMBRE DEL 
PROFESOR/A 


DPTO o ÁREA-
UNIVERSIDAD o 


ENTIDAD (1) 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


QUINQUENIOS 
DOCENTES 


SEXENIOS DE 
INVESTIGACIÓN 


TRAMOS 
JUNTA 


ANDALUCIA 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


PUBLICACIONES (2) 
PROYECTOS IP/INVESTIG 


(3) 


TESIS 
DIRIGIDAS 


(4) 


Profesor 1 Fisiología 
Catedrático 
de 
Universidad 


6 6 5 


Miembro de la 
Academia de 
Gastronomía de 
Andalucía 
Premio Gregorio 
Marañón al mejor 
Científico en 
Gastronomía 
Miembro de Jurados 
Internacionales de 
Cata de aceite de 
oliva virgen 


2 capítulos de libros de 
Gastronomía y Nutrición y 
Antropología Alimentaria 
Varias Publicaciones sobre 
nutrición y gastronomía 


15 8 


Profesor 2 
Antropología 
Social 


Catedrático 
de 
Universidad 


https://scholar.google.es/citations?hl=es&user=OXpxI8EAAAAJ&view_op=list_works&sortby=pubdate 


Profesor 3 
Nutrición y 
Bromatología 


Catedrático 
de 
Universidad 


6 5 5  


2 libros sobre guías 
fotográficas para estudios 
dietéticos 
5 libros sobre alimentos y 
bebidas 
Capitulo Análisis sensorial 
del esparrago 


Elaboración de 
fermentados lácteos de 
leche de cabra con 
efecto probiótico 


2 


Profesor 4 
Nutrición y 
Bromatología 


Profesor 
Ayudante 
Doctor 


No procede No procede No procede 


Ponente curso 
Gastronomía: 
sabores, texturas y 
vinos. Nuevos retos. 
Centro Mediterráneo 
UGR. 
Docente 
colaboradora en 
Asociación para la 
Promoción del 


1 libro Manual de uso de 
intercambios en alimentos 
para planificación de 
menús 


Participación en 2 
proyectos de 
investigación. 
Nacional: 
“Validación 
preindustrial de 
ingredientes 
innovadores obtenidos 
a partir de la hoja de 
olivo” 
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consumo de frutas y 
hortalizas "5 al día". 
Junta de Andalucía. 
Participación en La 
Noche Europea de los 
Investigadores con la 
actividad: “Tu cesta 
de la compra 
saludable. Conoce lo 
que comes” 


Internacional: 
“Red Iberoamericana 
de aprovechamiento 
integral de alimentos 
autóctonos 
subutilizados” 


Profesor 5 Física Aplicada 
Profesor 
Titular de 
Universidad 


5 4 4 
Coordinador de los 
cursos “Ciencia y 
Cocina” 


Libro “Cocina ConCiencia 
contra el cáncer” 


4/35 4 


Profesor 6 Física Aplicada 
Programa 
Ramón y 
Cajal 


NA NA NA  


1 capítulo del libro: The 


Kitchen as Laboratory: 


Reflections on the Science 


of Food and Cooking. 


Columbia University Press 


5/15 


 
 
 
3 


Profesor 7 
 


Nutrición y 
Bromatología 


Catedrático 
de 
Universidad 


6 5 4 - 
Libros sobre composición y 
valor nutritivo de alimentos 
vegetales 


Indicadores de calidad 
de alimentos 
procesados. 
Compuestos bioactivos 
en alimentos 
Elaboración de panes 
con propiedades 
funcionales 


5 


Profesor 8  
Nutrición y 
Bromatología 


Catedrático 
de 
Universidad 


6 5 4  


2 capítulos en el libro  
Tratado de Nutrición.  
Un Capítulo en el libro:  
Acrylamide in Food: 
Analysis, Content and 
Potential Health Effects 


AGL2006-12656 
Control de la formación 
de contaminantes 
químicos: .. en el 
procesado 


8 
Relaciona
das con el 
procesado 
tecnológic
o y 
CASERO 
de los 
alimentos 
y 
formación 
de 
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compuest
os tóxicos 
y perdida 
nutriciona
l 


Profesor 9  
 


Bioquímica y 
Biología 
Molecular 


Catedrático 
de 
Universidad 


6 4 5 


Presidente de la 
Fundación 
Iberoamericana de 
Nutrición (FINUT) 
desde 2011. 
Presidente de la 
Sociedad Española de 
Nutrición (SEÑ), 2012 
a 2015 
Director de la 
Fundación Empresa 
Universidad de 
Granada 2001 a 
2003.  
Director de I+D+i de 
Abbott en España, 
1994 a 1996.  
Director de I+D de 
Puleva SA, 1983 a 
1994 


689 publicaciones de las 
cuales 24 libros, 166 
Capítulos de libros y 476 
artículos científicos 
indexados 17 patentes 


7 proyectos 
internacionales (UE).29 
proyectos nacionales, y 
9 proyectos regionales. 


59 


Profesor 10 
Bioquímica y 
Biología 
Molecular 


Catedrático 
de 
Universidad 


4 3 
 
2 


20 85 (JCR) 5 10 


Profesor 11 
Departamento de 
Ingeniería Civil 


Catedrático 
de 
Universidad 


6 3 4 
Investigación en 
Biodiversidad Agraria 


Libros y capítulos 
relacionados con 
agricultura y alimentación 


Múltiples proyectos en 
Sostenibilidad y 
ambiente 


12 


Profesor 12 
Departamento de 
Ingeniería Civil 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


 1  


Evaluación de 
Impacto Ambiental y 
Evaluación 
Ambiental 
Estratégica, 
Restauración e 
Integración 


Total trabajos publicados 
en últimos 5 años: 14 


8 Proyectos de 
Investigación 


12 
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Paisajística. Gestión 
del Medio Natural y 
Aprovechamiento de 
Recursos Naturales 


Profesor 13 


Departamento de 
Comercialización 
e Investigación de 
Mercados 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


  No procede 


Tiene amplia 
experiencia en el área 
de empresas 
turísticas. 
VALOR PERCIBIDO 
GLOBAL DEL 
PROCESO DE 
DECISIÓN DE 
COMPRA 
ONLINE DE UN 
PRODUCTO 
TURÍSTICO. EFECTO 
MODERADOR DE LA 
CULTURA 


11 8  


Profesor 14 
Departamento de 
Organización de 
Empresas II 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


2 1  


Contrato en prácticas 
en Corporación de 
Medios de Andalucía 
y en Menbur S.A. 


2 libros,  
8 capítulos de libro y  
25 artículos científicos.  
En temática de 
emprendimiento y gestión 
de tecnología. 


Participación en 10 
proyectos de 
investigación. 


1, en 
proceso. 


Profesor 15 
Departamento de 
Organización de 
Empresas II 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


0 (no los 
puedo pedir 
hasta nueva 
convocatoria) 


0 (no los 
puedo pedir 
hasta nueva 
convocatoria) 


0 
(solicitados 
y 
pendientes 
de 
resolución) 


Docencia en el 
Máster de Gestión 
Turística de la 
Universidad de 
Granada 


Dos artículos relacionados 
con la dirección de 
empresas y la gestión de 
residuos. 
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UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 


 


NOMBRE DEL 
PROFESOR/A 


DPTO o ÁREA-
UNIVERSIDAD o 


ENTIDAD (1) 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


QUINQUENIOS 
DOCENTES 


SEXENIOS DE 
INVESTIGACIÓN 


TRAMOS JA 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


PUBLICACIONES (2) 
PROYECTOS IP/INVESTIG 


(3) 


TESIS 
DIRIGIDAS 


(4) 


Profesor 1 
Nutrición y 
Bromatología 


Catedrático 6 5 5 


Director de la Cátedra 
de Gastronomía de 
Andalucía. 
Profesor de 
Alimentación y Cultura 
desde 1991 


Más de 150 artículos. 
Un artículo sobre 
gastronomía y varias 
comunicaciones a 
congresos, capítulos de 
libros y revisiones de 
libros de gastronomía 


5 20 


Profesor 2 
Nutrición y 
Bromatología 


Catedrático 6 5 5 


Coordinador del 
Campus de Rabanales 
de la UCO (2006-2014) 
Coordinador General de 
Campus (desde 2014) 


Más de 90 artículos 
científicos 


4 14 


Profesor 3 
Nutrición y 
Bromatología 


Catedrático 5 4 4 


Profesor de 
Alimentación y Cultura 
desde 1994 
Coordinador de un 
módulo del Máster en 
alimentación 
mediterránea (UNIA, 
2011) 


91 artículos científicos. 
Un artículo sobre 
gastronomía y varias 
comunicaciones a 
congresos. Un capítulo de 
libro de gastronomía 


5 8 


Profesor 4 
Nutrición y 
Bromatología 


Catedrático 5 4 5 


Director del Servicio de 
Calidad Alimentaria de 
la Universidad de 
Córdoba 
Profesor de Higiene, 
Inspección y Control 
Alimentario desde 1991 
Profesor de Dietética y 
Nutrición desde 2000 
Profesor de Gestión de 
la Seguridad 


Más de 100 artículos de 
investigación y de 
transferencia de 
conocimientos en el área 
de Nutrición y 
Bromatología y, en 
especial, en temas de 
Calidad y Seguridad 
Alimentaria 


5 6 
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NOMBRE DEL 
PROFESOR/A 


DPTO o ÁREA-
UNIVERSIDAD o 


ENTIDAD (1) 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


QUINQUENIOS 
DOCENTES 


SEXENIOS DE 
INVESTIGACIÓN 


TRAMOS JA 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


PUBLICACIONES (2) 
PROYECTOS IP/INVESTIG 


(3) 


TESIS 
DIRIGIDAS 


(4) 


Alimentaria desde 2014 


Profesor 5 
Nutrición y 
Bromatología 


Profesor 
Ayudante 
Doctor 


No aplicable No aplicable No aplicable 


Profesor de Formación 
Profesional durante 8 
años y Profesor de 
Ciencia y Tecnología de 
Alimentos desde 2008 


38 artículos científicos, 12 
capítulos de libro y 45 
comunicaciones a 
congresos en el área de 
ciencia y tecnología de 
alimentos 


4 5 


Profesor 6 
Nutrición y 
Bromatología 


Profesor 
asociado 
6+6 


No aplicable No aplicable No aplicable 


Profesor asociado del 
Dpto. Bromatología y 
CYTAS desde 2008 
Inspector de Salud 
Pública del Cuerpo 
Superior Facultativo de 
Instituciones Sanitarias 
de la JJAA desde 2003 


8 artículos 
40 comunicaciones 


1  0 


Profesor 7 
Nutrición y 
Bromatología 


Profesora 
asociada. 
Doctora. 


No aplicable No aplicable No aplicable 


Premio Internacional 
Investigación 
Gastronomía 
Miembro de número de 
la Real Academia de 
Gastronomía. 
Presidente de Garum 
Gourmet. 
Presidente de la 
Academia de 
Gastronomía de 
Córdoba. 


Treinta y ocho libros, dos 
en prensa en la 
actualidad. Uno en lengua 
inglesa (Cambridge 
editorial).  
Más de treinta artículos 
científicos y 
colaboraciones en prensa 
(ABC, Grupo Joly...) 


0 0 


Profesor 8 
Tecnología de 
Alimentos 


Profesor 
Titular 


6 1 5 


Director del Dpto. de 
Bromatologíay 
Tecnología de 
alimentos de la UCO. 
Profesor de Tecnología 
de los Alimentos (desde 
1992) y de Tecnología 
Culinaria y Tecnología 


Alrededor de 60 trabajos. 
Algunos relacionados con 
gastronomía. Traductor 
de obras de su 
especialidad 


1 6 
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NOMBRE DEL 
PROFESOR/A 


DPTO o ÁREA-
UNIVERSIDAD o 


ENTIDAD (1) 


CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


QUINQUENIOS 
DOCENTES 


SEXENIOS DE 
INVESTIGACIÓN 


TRAMOS JA 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


PUBLICACIONES (2) 
PROYECTOS IP/INVESTIG 


(3) 


TESIS 
DIRIGIDAS 


(4) 


Gastronómica I  y II 


Profesor 9 
Tecnología de 
Alimentos 


Profesora 
Titular 


2 1 4 


Profesora de Tecnología 
de los Alimentos desde 
hace 12 años, y de 
Tecnología Culinaria y 
Tec. Gastronómica I y II 


25 trabajos publicados, 
del área de su 
especialidad, alguno 
relacionado con 
gastronomía. Traducción 
de capítulos delibro  


1 1 


Profesor 10 
Tecnología de los 
Alimentos 


Profesora 
Titular 


5 2 5 Análisis Sensorial 


39 artículos científicos y 
22 libros y capítulo de 
libros 
Y 56 comunicaciones a 
congreso 


11 proyectos de 
investigación como 
investigador y 20 
contratos de 
investigación 8 como IP 


8 


Profesor 11 
Tecnología de los 
Alimentos 


Profesora 
Titular 


2 2 4 
Responsable de calidad 
en Centros comerciales 
Carrefour 


Más de 30 artículos y/o 
capítulos de libros. 
Varias comunicaciones a 
congresos y capítulos de 
libros relacionados con la 
gastronomía 


2 1 


Profesor 12 
Economía 
Financiera y 
contabilidad 


Ayudante 
Doctor  


No aplicable No aplicable No aplicable 


Más de 12 años 
ocupando puesto de 
Controller de Gestión 
en empresa de 
Hostelería con 
facturación superior a 
12 millones de Euros 


Más de 11 artículos 
específicamente de 
gestión en el ámbito de la 
gastronomía 
Libro de gestión 
económica de gestión 
empresarial en hostelería 
Comité organizador de 
Congreso internacional, 
Coordinador de 
publicación sobre 
gastronomía 


0 0 


(1) UNIVERSIDAD o ENTIDAD= CUMPLIMENTAR CON EL NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD QUE SEA DIFERENTE A LA UGR O CON EL NOMBRE DE LA ENTIDAD (Institución, Centro, Empresa…) 
(2) PUBLICACIONES= NÚMERO DE PUBLICACIONES EN REVISTAS CON ÍNDICE DE IMPACTO RELACIONADAS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER 
(3) PROYECTOS IP/INVESTIG= NÚMERO DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER COMO IP y/o COMO INVESTIGADOR PARTICIPANTE 


(4) TESIS DIRIGIDAS= NÚMERO DE TESIS DIRIGIDAS RELACIONADAS CON LA DOCENCIA DEL MÁSTER. 
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INFORMACIÓN DE LAS ÁREAS DE CONOCIMIENTO QUE PARTICIPAN EN LA PROPUESTA 


MODULO ASIGNATURA AREA DE CONOCIMIENTO DEPTO. PROFESORADO 
CRÉDITOS A 


IMPARTIR 


Común Cultura y patrimonio 
alimentarios Nutrición y Bromatología Bromatología y Tecnología 


de los Alimentos 
Rafael Moreno Rojas 
Almudena Villegas Becerril 2 de 4 


Común Ciencia de los Alimentos Nutrición y Bromatología Bromatología y Tecnología 
de los Alimentos 


Rafael Moreno Rojas 
Fernando Cámara Martos 2 de 4 


Común Tecnología culinaria Tecnología de los 
Alimentos 


Bromatología y Tecnología 
de los Alimentos 


Rafael Gómez Díaz 
Montserrat Vioque Amor 


2 de 4 


Común 
Gestión de la Seguridad 
Alimentaria en 
Restauración 


Nutrición y Bromatología Bromatología y Tecnología 
de los Alimentos 


Manuel A. Amaro López 
Luis M. Medina Canalejo 
 


3 de 4 


Común Fundamentos de Análisis 
Sensorial 


Tecnología de los 
Alimentos 


Bromatología y Tecnología 
de los Alimentos 


Hortensia Galán Soldevilla 
Pilar Ruiz Pérez-Cacho 4 


Gastronomía Diferenciada Gastronomía Andaluza Nutrición y Bromatología Bromatología y Tecnología 
de los Alimentos 


Rafael Moreno Rojas 
Rafael Jordano Salinas 2 de 4 


Gastronomía Diferenciada Protocolo Comensal Nutrición y Bromatología Bromatología y Tecnología 
de los Alimentos Rafael Moreno Rojas 1 de 4 


Gastronomía Diferenciada Sostenibilidad y Calidad 
Diferenciada 


Nutrición y Bromatología Bromatología y Tecnología 
de los Alimentos Manuel A. Amaro López 2 de 4 


Gastronomía Diferenciada 
Alta gastronomía y 
reconocimiento 
gastronómico 


Nutrición y Bromatología Bromatología y Tecnología 
de los Alimentos Rafael Jordano Salinas 2 de 4 


Gestión Gastronómica I+D+i en Gastronomía 
Nutrición y Bromatología 
y Tecnología de los 
Alimentos 


Bromatología y Tecnología 
de los Alimentos 


Manuel A. Amaro López 
Rafael Gómez Díaz 2 de 4 


Gestión Gastronómica Gestión de la Empresa de 
Restauración 


Economía Financiera y 
Contabilidad 


Departamento de 
Economía, 
Sociología y Política 
Agrarias 


Ricardo Hernández Rojas 2 de 4 


Gestión Gastronómica Modelo de Empresas de 
Restauración 


Economía Financiera y 
Contabilidad 


Departamento de 
Economía, 
Sociología y Política 
Agrarias 


Ricardo Hernández Rojas 2 de 4 


Gestión Gastronómica Empresas de ámbito 
Gastronómico 


Nutrición y Bromatología Bromatología y Tecnología 
de los Alimentos 


Rafael Moreno Rojas 
Susana Ferrer Bas 
 


4 de 4 


Perfil profesional 
Prácticas en empresas de 
restauración Nutrición y Bromatología 


Bromatología y Tecnología 
de los Alimentos 


Rafael Moreno Rojas 
Manuel A. Amaro López 8 
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INFORMACIÓN DE LAS ÁREAS DE CONOCIMIENTO QUE PARTICIPAN EN LA PROPUESTA 
Perfil investigación Transversal 1    4 
Perfil investigación Transversal 1    4 
TFM TFM    16 
 


 


ESTIMACIÓN GLOBAL DE LA CARGA DOCENTE DE LAS ÁREAS DE CONOCIMIENTO IMPLICADAS 
AREA DE CONOCIMIENTO CRÉDITOS A IMPARTIR HORAS A IMPARTIR HORAS QUE SE IMPARTÍAN EN EL TÍTULO A EXTINGUIR (EN SU CASO) 
Nutrición y Bromatología 20 150  
Tecnología de los Alimentos 7 52.5  
Economía Financiera y Contabilidad 4 30  


 


 


INFORMACIÓN DEL PROFESORADO QUE PARTICIPA EN LA PROPUESTA 


NOMBRE CATEGORIA PROFESIONAL UNIVERSIDAD AREA DE CONOCIMIENTO DEPTO. 
CRÉDITOS A 


IMPARTIR 


Rafael Moreno Rojas Catedrático Córdoba Nutrición y Bromatología 
Bromatología y Tecnología de los 
Alimentos 


7 


Rafael Jordano Salinas Catedrático Córdoba Nutrición y Bromatología 
Bromatología y Tecnología de los 
Alimentos 


3 


Luis M. Medina Canalejo Catedrático Córdoba Nutrición y Bromatología 
Bromatología y Tecnología de los 
Alimentos 


2 


Manuel A. Amaro López Catedrático Córdoba Nutrición y Bromatología 
Bromatología y Tecnología de los 
Alimentos 


3 


Fernando Cámara Martos Profesor Ayudante Doctor Córdoba Nutrición y Bromatología 
Bromatología y Tecnología de los 
Alimentos 


1 


Susana Ferrer Bas Asociado Córdoba Nutrición y Bromatología 
Bromatología y Tecnología de los 
Alimentos 


2 


Almudena Villegas 
Becerril 


PSI Córdoba Nutrición y Bromatología 
Bromatología y Tecnología de los 
Alimentos 


1 


Rafael Gómez Díaz Prof. Titular Córdoba 
Tecnología de los 
Alimentos 


Bromatología y Tecnología de los 
Alimentos 


2 


Montserrat Vioque Amor Prof. Titular Córdoba 
Tecnología de los 
Alimentos 


Bromatología y Tecnología de los 
Alimentos 


1 
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Hortensia Galán Soldevilla Prof. Titular Córdoba 
Tecnología de los 
Alimentos 


Bromatología y Tecnología de los 
Alimentos 


2 


Pilar Ruiz Pérez Cacho Prof. Titular Córdoba 
Tecnología de los 
Alimentos 


Bromatología y Tecnología de los 
Alimentos 


2 


Ricardo Hernández Rojas PSI Córdoba 
Economía Financiera y 
Contabilidad 


Departamento de Economía, 
Sociología y Política Agrarias 


4 


 


 


ESTIMACIÓN GLOBAL DE LA CARGA DOCENTE DE LAS ÁREAS DE CONOCIMIENTO IMPLICADAS (UGR) 
AREA DE CONOCIMIENTO CRÉDITOS A IMPARTIR HORAS A IMPARTIR HORAS QUE SE IMPARTÍAN EN EL TÍTULO A EXTINGUIR (EN SU CASO) 


Fisiología 12 300  
Antropología Social 2 50  
Nutrición y Bromatología 2 50  
Bioquímica y Biología Molecular 2 50  
Tecnologías del Medio Ambiente 2 50  
Física Aplicada 2 50  
Organización de Empresas II 
 


2 50  


Comercialización e Investigación de 
Mercados 


2 50  


 


INFORMACIÓN DEL PROFESORADO QUE PARTICIPA EN LA PROPUESTA (UGR) 


NOMBRE CATEGORIA 
PROFESIONAL 


UNIVERSIDAD AREA DE 
CONOCIMIENTO 


DEPTO. CRÉDITOS A 
IMPARTIR 


Emilio Martinez de 
Victoria Muñoz 


Catedrático Granada Fisiología Fisiología 12 


Francisco Javier García 
Castaño 


Catedrático Granada Antropología Social Antropología Social 2 


María Dolores Ruiz López Catedrático Granada Nutrición y Bromatología Nutrición y Bromatología 1 
Belén García- Villanova 
Ruiz 


Catedrática Granada Nutrición y Bromatología Nutrición y Bromatología 1 


Eduardo Guerra Catedrático Granada Nutrición y Bromatología Nutrición y Bromatología 1 
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Hernández 
Ángel Gil Hernandez Catedrático Granada Bioquímica y Biología 


Molecular 
Bioquímica y Biología Molecular 1 


Concepción Aguilera 
García 


Catedrática Granada Bioquímica y Biología 
Molecular 


Bioquímica y Biología Molecular 1 


Jose Luis Rosúa Campos Catedrático Granada Tecnologías del Medio 
Ambiente 


Ingeniería Civil 1 


Francisco Serrano 
Bernardo 


Prof. Titular Granada Tecnologías del Medio 
Ambiente 


Ingeniería Civil 1 


Francisco Galisteo 
González 


Prof. Titular Granada Física Aplicada Física Aplicada 1 


Rodrigo Martín Rojas Prof. Titular Granada Organización de 
Empresas II 


Departamento de Organización de 
Empresas II 


1 


Encarnación Garcia 
Sánchez 


Profesor Contratado 
Doctor 


Granada Organización de 
Empresas II 


Departamento de Organización de 
Empresas II 


1 


Carmen Sabiote Ortiz Profesor Contratado 
Doctor 


Granada Comercialización e 
Investigación de 
Mercados 


Departamento de Comercialización 
e Investigación de Mercados 


2 


Julia Maldonado 
Valderrama 


Programa Ramón y Cajal Granada Física Aplicada Física Aplicada 1 


Celia Rodriguez Pérez Profesor Ayudante Doctor Granada Nutrición y Bromatología Nutrición y Bromatología 1 


 


INFORMACIÓN DE LAS ÁREAS DE CONOCIMIENTO QUE PARTICIPAN EN LA PROPUESTA (UGR) 


MODULO ASIGNATURA AREA DE CONOCIMIENTO DEPTO. PROFESORADO 
CRÉDITOS A 


IMPARTIR 
Común Cultura y patrimonio 


alimentarios 
Antropología Social Antropología Social Francisco Javier García 


Castaño 
2 de 4 


Común Ciencia de los Alimentos Nutrición y Bromatología Nutrición y Bromatología María Dolores Ruiz López 
Celia Rodriguez Pérez 


2 de 4 


Común Tecnología culinaria Física Aplicada Física Aplicada Francisco Galisteo González 
Julia Maldonado Valderrama 


2 de 4 


Común Gestión de la Seguridad 
Alimentaria en Restauración 


Nutrición y Bromatología Nutrición y Bromatología Belén García- Villanova Ruiz 
Eduardo Guerra Hernández 


3 de 4 


Común Fundamentos de Análisis 
Sensorial 


Fisiología Fisiología Emilio Martínez de Victoria 
Muñoz 


4 


Gastronomía Diferenciada Gastronomía Andaluza Fisiología Fisiología Fisiología 2 de 4 
Gastronomía Diferenciada Sostenibilidad y Calidad Tecnologías del Medio Ingeniería Civil Manuel A. Amaro López 2 de 4 
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INFORMACIÓN DE LAS ÁREAS DE CONOCIMIENTO QUE PARTICIPAN EN LA PROPUESTA (UGR) 
Diferenciada Ambiente 


Gastronomía Diferenciada Alta gastronomía y 
reconocimiento 
gastronómico 


Fisiología Fisiología Emilio Martínez de Victoria 
Muñoz 
Fernando Rueda García 


2 de 4 


Gestión Gastronómica 
 


I+D+i en Gastronomía Bioquímica y Biología 
Molecular 


Bioquímica y Biología 
Molecular 


Ángel Gil Hernandez 
Concepción Aguilera 


2 de 4 


Gestión de la Empresa de 
Restauración 


Organización de Empresas 
II 


Organización de Empresas 
II 


Ricardo Hernández Rojas 
Encarnación García 


2 de 4 


Modelo de Empresas de 
Restauración 


Comercialización e 
Investigación de Mercados 


Comercialización e 
Investigación de Mercados 


Ricardo Hernández Rojas 2 de 4 


Gestión Gastronómica Empresas de ámbito 
Gastronómico 


Fisiología Fisiología Emilio Martínez de Victoria 
 


4 de 4 


Perfil profesional y de 
Investigación y desarrollo 


Prácticas en empresas de 
restauración 


Fisiología 
Nutrición y Bromatología 
Organización de Empresas 
II 


Fisiología 
Nutrición y Bromatología  
Organización de Empresas 
II 


Emilio Martínez de Vitoria 
María Dolores Ruiz 


8 


TFM TFM Todas las áreas implicadas 
en la docencia 


Todas las áreas implicadas 
en la docencia 


Todo el Profesorado 16 
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El artículo 13.3 de la Normativa reguladora de los estudios de máster universitario en la 
Universidad de Granada establece lo siguiente: 
 


▪ Todos los profesores universitarios deberán cumplir la condición de ser doctor, sea cual sea 
el tipo de máster en el que imparte la docencia. En el caso de másteres de perfil investigador 
todo profesor universitario participante en el máster deberá haber obtenido al menos una 
evaluación positiva del CNEAI (1 sexenio) o un currículum equivalente caso no cumplir los 
requisitos para solicitar el mencionado tramo de investigación. 
 


▪ Entre el profesorado externo que no pertenezca a otras universidades u otras instituciones 
públicas, se podrán admitir profesores que aun no siendo doctores, sí son 
licenciados/graduados/diplomados y acrediten experiencia profesional, sobre todo en el caso 
de actuar como tutores externos de prácticas externas. En todo caso, el profesorado del 
ámbito profesional deberá acreditar los años de ejercicio profesional, puestos desempeñados, 
así como los méritos de calidad. 
 


▪ Ningún profesor podrá impartir menos de 1 ECTS por asignatura. 
 


▪ Los profesores que presentan una propuesta de Máster y participan en la docencia de las 
diferentes asignaturas, adquieren el compromiso expreso de tutorizar a los estudiantes del 
Máster en la asignatura Trabajo Fin de Máster. 
 


▪ Además de los profesores del Máster, el Trabajo Fin de Máster lo podrá tutorizar cualquier 
doctor de los ámbitos de conocimiento a los que esté vinculado el Máster y previa aprobación 
por la Escuela Internacional de Posgrado. En el caso de másteres de perfil investigador todo 
profesor universitario participante en el máster deberá ́ haber obtenido al menos una 
evaluación positiva del CNEAI (1 sexenio) o un currículum equivalente caso no cumplir los 
requisitos para solicitar el mencionado tramo de investigación. 
  


2. Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 
y la no discriminación de personas con discapacidad. 


 
La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los requisitos de 
contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los criterios de igualdad 
entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, recogidos en 
La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad entre hombres y mujeres y en la Ley 
Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 


De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres de la UGR. En su estructura están representados los tres 
sectores de la Comunidad Universitaria: profesorado, PAS y alumnado. 
 


Los objetivos de la Unidad son los siguientes: 
 


1) Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que componen 
el colectivo de la Universidad. El primer diagnóstico sobre la situación de las mujeres en la UGR 
se realizó el curso académico 2007- 2008. 
 


2) Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 
 


• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y hombres 
en las áreas de actividad de la Universidad. 
 


• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 
 


• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se aprueben. 
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• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y significado del 
principio de igualdad, mediante propuestas de acciones formativas. 
 


• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de opinión. 
 


Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la mencionada Ley 
Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las empresas privadas y públicas de más de doscientos 
cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de igualdad (art. 45). Los planes de 
igualdad tendrán que fijar los conceptos, objetivos de igualdad, las estrategias y prácticas a 
realizar para su consecución, así como la definición de sistemas eficaces para el seguimiento y 
evaluación de los objetivos fijados (art. 46). 
 


La Unidad para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de la UGR prevé las siguientes medidas 
de actuación: 
 


1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la igualdad 
de género, especialmente la Ley de Igualdad y la Ley Andaluza de Igualdad. 
 


2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las medidas 
establecidas el Plan estratégico y en el Contrato programa con la Junta de Andalucía en 
relación al tema de la igualdad de género. 
 


3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los órganos colegiados. 
 


4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para incorporar en ella las 
modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 
 


5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y la investigación. 
 


6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles de toma de 
decisiones. 
 


7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 
 


8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y evaluación. 
 


9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un estudio de la RPT para 
estudiar la distribución de puestos entre mujeres y hombres, distinguiendo entre personal 
laboral y funcionario. 
 


10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de gobierno. 
 


11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado sobre su 
formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y hombres. 
 


12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas que incluyen las 
relaciones de género dentro de su objeto de estudio. 
 


13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de investigación con 
línea de género y de grupos que incluyen el género entre sus líneas de investigación. 
 


14) Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 
 


15) Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser víctimas de la 
violencia (tanto mujeres como hombres). 
 


16) Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de la Universidad de 
Granada (función base del Observatorio). 
 


17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de Igualdad. 
 


18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 
Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad establece las 
directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. De acuerdo con ello, la UGR asegura 
que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de igualdad entre 
hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 
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Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de aplicación de la UGR que 
regula el procedimiento de los concursos públicos de acceso a los cuerpos docentes 
universitarios. En ella se establecía la necesidad de que la composición de las comisiones 
cumpla con el principio de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo que no sea posible por 
razones fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 7). 


 
3. Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice 
atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad. 
 
Universidad de Granada 
 
La normativa que rige para la contratación de personal docente en la Universidad de Granada 
puede consultarse en la página web:  
 


http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa.  
 


Tanto las normas que regula el acceso a los cuerpos docentes universitarios como la que 
regula el personal laboral tiene en cuenta los criterios de igualdad entre hombres y mujeres así 
como la no discriminación de personas con discapacidad. 
 


La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 de 
octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios. Dicho Decreto establece en su artículo 6.3 que “La composición de las 
Comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros, procurando una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que 
no sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, la 
citada legislación establece en su artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán 
garantizados, en todo momento, la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el respeto a 
los principios de mérito y capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres. Asimismo, el Real Decreto señala que “Las Universidades 
garantizarán la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y adoptarán, en el 
procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de adaptación a las 
necesidades de las personas con discapacidad”. Estos artículos han sido trasladados a la 
normativa de la UGR sobre los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios que 
recoge en la composición de las comisiones de selección y en el procedimiento de los 
concursos el respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de las 
personas con discapacidad (arts. 7.1. y 9.2). 
 
 
Universidad de Córdoba 
 
Mecanismos que garantizan la igualdad e igualdad de contratación en la Universidad de 
Córdoba 
 
La Universidad de Córdoba es consciente de la necesidad de generar acciones y políticas que 


favorezcan la plena igualdad entre hombres y mujeres. Por ello, uno de los objetivos que 


recoge en su Plan Estratégico es ser una institución con una conciencia incorporada a las 


acciones ordinarias de plena igualdad de las mujeres que proyecta al exterior. En este mismo 


sentido el I Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la Universidad de Córdoba, aprobado 


en Consejo de Gobierno del 7/3/2014, señala la “Igualdad en el trabajo y conciliación”, y 


recoge en su Acción 6.1. Igualdad en el acceso al empleo y promoción profesional, las 


siguientes actuaciones:  
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♣ Actividad 6.1.1. Analizar y garantizar que la normativa que rige las políticas de acceso, 


en especial las ofertas de empleo, los procesos de selección y la consideración de méritos, no 


generan discriminación directa o indirecta.  


♣ Actividad 6.1.2. Garantizar la igualdad real y efectiva, desde una perspectiva de 


género, en los anuncios de puestos de trabajo y en las convocatorias de la Universidad.  


♣ Actividad 6.1.3. Reequilibrar el colectivo infrarrepresentado (hombres o mujeres) en 


las nuevas contrataciones siempre que exista igualdad de méritos entre las personas 


solicitantes.  


♣ Actividad 6.1.5. Solicitar a las Comisiones de Contratación que emitan informes sobre 


los resultados de la selección, en el caso de que no exista una presencia equilibrada de 


hombres y mujeres.  


♣ Actividad 6.1.6. Adoptar medidas de acción positiva para fomentar la promoción a 


categorías y cuerpos profesionales del colectivo -hombre o mujer- que esté infrarrepresentado  


Para hacer efectivo dicho compromiso, se han establecido una serie de criterios, que se 


relacionan a continuación, para garantizar la igualdad entre hombres y mujeres y garantizar la 


no discriminación de personas con discapacidad en la selección de su profesorado. Dichos 


criterios son:  


a) En lo que se refiere al establecimiento de “perfil” y “actividades” a desarrollar por los 


candidatos, exigencia de criterios objetivamente asumibles por igual por hombres y mujeres.  


b) Rechazo y eliminación (si procediere) en las convocatorias de plazas de profesorado, 


de cualquier condicionamiento que suponga una discriminación por razones físicas.  


c) Actuaciones específicas (en el sentido que se presenten en cada caso como necesarias) 


para facilitar la movilidad en el campus y el ordinario ejercicio de la docencia de toda persona 


con discapacidad.  


d) Facilitar la compatibilidad entre el ejercicio de la docencia e investigación y las 


obligaciones familiares.  


e) Presencia equilibrada entre hombres y mujeres en las comisiones de selección.  


Debemos mencionar también el apoyo y asesoramiento a los servicios y a la comunidad 


universitaria que presta la Unidad de Igualdad de la UCO (http://www.uco.es/igualdad/).  


Esta Unidad se crea en cumplimiento de la normativa vigente en materia de igualdad de 


género entre mujeres y hombres en el ámbito universitario. Abordar la igualdad en el contexto 


universitario resulta necesario para visibilizar la presencia de mujeres y hombres respecto a 


diferentes ámbitos como la docencia, el acceso al conocimiento, la investigación, los órganos 


de responsabilidad, la corresponsabilidad o la gestión del tiempo.  


Son tareas básicas de la Unidad de Igualdad velar por el cumplimiento de la normativa en 


materia de género, elaborar informes diagnósticos que muestren la presencia y el 


pensamiento de hombres y mujeres en la UCO, y proponer, a los órganos que correspondan, la 


aprobación de Planes de Igualdad que incluyan acciones positivas para mejorar los posibles 


desequilibrios que se detecten en el diagnóstico.  


Por otra parte, la Cátedra de Estudios de las Mujeres "Leonor de Guzmán" de la Universidad de 


Córdoba (http://www.uco.es/catedrasyaulas/catedramujeres/) es un colectivo integrado por 


docentes, investigadoras e investigadores, profesionales y otras personas interesadas en 


promover y desarrollar los estudios sobre las mujeres desde una perspectiva interdisciplinar en 
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el campo de la investigación científica y de la docencia, en interrelación con los diversos 


sectores sociales y profesionales de Córdoba.  


Son objetivos propios de la Cátedra los siguientes:  


1. Promover, fomentar e impulsar la aplicación de la perspectiva de género en la formación de 


investigadoras e investigadores y en la realización de tesis doctorales y proyectos.  


2. Asesorar en las materias que son objeto de su ámbito específico de conocimiento.  


3. Proponer cursos y titulaciones propias en la Universidad de Córdoba, de conformidad con el 


reglamento de estudios propios.  


4. Promover, desarrollar y colaborar en cursos de doctorado, másteres y programas de 


intercambio entre docentes, investigadoras e investigadores y profesionales de la Universidad 


de Córdoba con otras Universidades.  


5. Fomentar la colaboración y la realización de convenios con otras instituciones y organismos 


públicos y privados.  


6. Crear y desarrollar un fondo bibliográfico y documental propio y una colección especializada 


dentro del Servicio de Publicaciones de la UCO.  


7. Organizar cursos, seminarios, encuentros y demás actividades de formación.  


8. Fomentar la reflexión sobre los contenidos de las diversas disciplinas académicas desde una 


perspectiva de género y su consiguiente modificación curricular.  


9. Promover la formación no-sexista del profesorado y de otros colectivos profesionales, 


corrigiendo actitudes discriminatorias en el ejercicio docente, investigador y profesional.  


10. En general, la promoción, creación, impulso y desarrollo de cuantas acciones y actividades 


puedan contribuir a la difusión y proyección social de la Cátedra y de sus objetivos en Córdoba 


y provincia, así como propiciar la participación efectiva y la integración de la ciudadanía y de 


otros grupos profesionales y sociales en la esfera de la Cátedra. 
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Fernando Rueda García (Málaga, 1952) 


 


Licenciado en Geografía e Historia (Universidad de Málaga) 


Tesis: “La artesanía popular de Málaga” UMA, 1986. 


Miembro de la Comisión Andaluza de Etnología del Consejo Andaluz del Patrimonio 


Histórico. 


Creador y Presidente del Grupo Gastronómico de Andalucía, Gastroarte. 


Premio de investigación nacional de la Delegación de Cultura, sobre Artes Populares (1973). 


Premio “Enrique Mapelli” a la Mejor Crítica Nacional de la Cocina Andaluza (2010). 


Coordinador de la recopilación del patrimonio gastronómico de Andalucía: La Cocina 


Tradicional Andaluza (8 tomos) del IEAMED. Junta de Andalucía. 


 


- Publicaciones - Libros 


Experiencias textiles de la Madraza. UMA, 1990 


La artesanía popular en Málaga. Edit. Primtel, Málaga, 1991 


La Axarquía paso a paso. Edit. Primtel, Málaga, 1992 


Málaga en Ruta. Guía cultural en 40 itinerarios por la Provincia. Prensa Malagueña S.A., 


Málaga. 2001 


La cocina popular de Málaga. CEDMA, Málaga, 2004 


Por los caminos de la Axarquía. Airon/Ediciones. Málaga. 2006 


La cocina tradicional malagueña. 10 volúmenes. Prensa Malagueña S.A. Málaga, 2006 


Patrimonio Etnográfico. CEDER-Axarquía. Málaga. 2007 


La esencia de la Axarquía en 50 bocados. CEDER-Axarquía. Málaga. 2008 


Enciclopedia La cocina malagueña. 12 volúmenes. Prensa Malagueña, S.A. Málaga, 2009 


Tapearte. Producto, tradición y creatividad de la tapa andaluza. Gastroarte, 2012 


Gastroarte. Producto, tradición y creatividad de la gastronomía andaluza. Gastroarte, 2013 


El Salmorejo cordobés en la cocina creativa. Excma. Diputación de Córdoba, 2014 


La miel de caña en las cocina tradicional y creativa. Imagraf, 2014 


La cocina popular de Málaga. (2ª ed. Corregida y aumentada, 2014) 


El Aguacate. La fruta de las Indias Occidentales que cautivó el Sur de España, TROPS, 2016 


El libro del arte de cozina. La gastronomía en la época de Cervantes. Real Academia de 


Bellas Artes de San Telmo, Málaga, 2016 


La cocina popular de Málaga. (3ª ed. Corregida y aumentada, 2017) 


 


- Publicaciones – Libros (colaboraciones) 


Málaga. Enciclopedia en cuatro volúmenes de Málaga (1984) 


Ciencias y Letras. Monográfico sobre el patrimonio histórico-artístico. Colegio Doctores y 


Licenciados de Málaga, 1984 


Inventario artístico de Málaga y su provincia, UMA (1985) 


Málaga. Personajes en su Historia (1985) 


Tratado de Nutrición. Tomo III. FINUT. 3ª Edic. Madrid, 2017 


 


- Publicaciones - Artículos 


Ha publicado artículos en revistas especializadas de antropología como Narria, Brocal, o 


gastronómicas (Excelente), o internacionales (Afkar-Ideas), entre otras. Más de 300 artículos 


sobre alimentación, cocina, arqueología gastronómica, etc. en diarios y revistas no 


especializadas. 
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 2 


Imparte másteres y cursos de experto en alimentación en diversas universidades. 


Conferenciante de cocina tradicional, sociología de la alimentación, etc. en los principales 


foros de gastronomía andaluza. 


Ponente y miembro del jurado de los principales encuentros de gastronomía de Andalucía: 


Andalucía Sabor, IEAMED, Food & Sum, Eutopía, etc… 


Crea y organiza jornadas gastronómicas para la salvaguarda del patrimonio culinario andaluz 


en diversas provincias andaluzas. 
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6.2 Otros Recursos Humanos. 


 


 Universidad de Granada 


La gestión y coordinación administrativa del Máster se lleva a cabo por un equipo común a 


todos los Másteres dependiente de la Escuela Internacional de Posgrado. Los miembros de 


este equipo son los siguientes: 
 


Unidad de Preinscripción para acceso a Máster Universitarios. 2 miembros del PAS, con las 


siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de Negociado (que pueden variar en 


función del volumen de trabajo en la gestión del proceso). 
 


Unidad de matrículas, alteraciones de matrícula, traslados, actas, etc. compuesta por 5 


miembros del PAS, con las siguientes categorías: 2 Responsables de Negociado, 2 


Administrativos Puesto Base y 1 Auxiliar Administrativo. 
 


▪ Unidad de Información y Registro, con 3 miembros del PAS. Con las siguientes categorías: 1 


Responsable de Gestión y 2 Auxiliares Administrativos. 
 


▪ Unidad responsable de tramitación de títulos de Máster (2 miembros del PAS). Con las 


siguientes categorías: 1 Responsable de Negociado y 1 Auxiliar Administrativo. 
 


▪ Unidad de Internacional, encargada de la gestión de Másteres Erasmus Mundus y movilidad 


(2 miembros del PAS). Con las siguientes categorías: 1 Intérprete Informador (Personal 


Laboral) y 1 Auxiliar Administrativo. 
 


▪ Dos responsables del mantenimiento de la web y de la publicidad (2 miembros del PAS). Con 


las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de Negociado. 
 


▪ Un responsable de la devolución de precios públicos. (1 miembro del PAS, Responsable de 


Negociado). 


 


 


Al impartirse las clases de este Máster en la Facultad de Farmacia de la Universidad de 


Granada, cuenta con el apoyo administrativo de la facultad con las siguientes categorías: 1 


Administrador, 2 Jefe de Sección, 2 Responsable de Gestión,  4 Responsables de Negociado,  5 


Auxiliares Administrativos. Se cuenta también con el apoyo del administrativo del 


Departamento de Química-Física (1 Responsable de Negociado), al que pertenece el 


coordinador y parte de los profesores del Máster. Además, se cuenta con el Personal de 


Administración y Servicios responsable de aulas, bibliotecas y laboratorios de la Facultad con 


las siguientes categorías: 2 Encargados de Equipo de Conserjería, 2 Técnicos 


Especialista/Medios Audiovisuales, 10 Técnicos Auxiliares de Servicios de Conserjería, 1 


T.A.S.T.O.E.M. y  5 Técnicos Auxiliares de Limpieza. 


 


En UGR, las prácticas se desarrollarán preferentemente en el Seminario de Estudios 


Gastronómicos y Enológicos de la Universidad de Granada situado en la Facultad de Farmacia 


donde también se impartirán clases de teoría.  


 


Universidad de Córdoba 


La gestión administrativa del Máster se realizará por el personal de administración y servicios 


del Instituto de Estudios de Posgrado de la Universidad de Córdoba (que cuenta con 2 jefes de 


sección, 3 jefes de negociado, 8 administrativos y 5 contratados), en colaboración con el 


personal de administración de los distintos Departamentos adscritos al máster, pero 


principalmente con el de Bromatología y Tecnología de los Alimentos. El Personal de 


Administración y Servicios de este Departamento, colaborará además en las tareas de apoyo a 


la docencia teórico-práctica del máster.  
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En la Universidad de Córdoba, la docencia se desarrollará en el aula en el aula de teledocencia 


avanzada del edificio Ramón y Cajal del Campus de Rabanales. 


 


Centro de Recursos Virtuales de la Universidad de Córdoba UCOdigital es una unidad de 


trabajo integrada en el Servicio de Informática, destinada a crear y dar soporte a la comunidad 


universitaria en el ámbito de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (TIC), 


en función de una priorización institucional diseñada por el Equipo de Gobierno y aprobada 


por el Consejo de Gobierno de la UCO. La función de UCOdigital consiste en gestionar y 


administrar la Plataforma e-Learning (Moodle) de la Universidad de Córdoba (instalación anual 


de la Plataforma; planificación e implementación de mejoras de la misma; diagnóstico de fallos 


puntuales y solución de los mismos). Presta una atención individualizada a los usuarios con el 


objeto de resolver incidencias concretas y dudas puntuales en el manejo de la plataforma. 


Asimismo, le corresponde el diseño y programación de aplicaciones web y recursos educativos 


destinados al profesorado, junto con la gestión y administración de sistemas de 


videoconferencia, además del asesoramiento y adiestramiento para la utilización de 


programas específicos requeridos para la creación de materiales y recursos docentes, así como 


propuestas de actividades formativas de profesorado en enseñanza online. Una de sus 


competencias cruciales es el asesoramiento técnico y docente prestado al profesorado con la 


finalidad de elaborar cursos MOOC y demás recursos de virtualización atendiendo a unos 


criterios básicos de calidad técnica y docente, que cuando el caso lo requiera se ajustarán a los 


criterios especificados por la Junta de Andalucía en el marco del Contrato Programa de los 


distintos Departamentos de la Universidad de Córdoba. A UCOdigital corresponde también la 


baremación de las asignaturas de la Plataforma, de acuerdo con los criterios de virtualización 


establecidos por la Junta de Andalucía, así como la realización del respectivo informe que se 


eleva a la Unidad de Datos del Rectorado de la Universidad de Córdoba, y la emisión de 


informes para la acreditación del profesorado, haciendo constar el uso de sus asignaturas en la 


Plataforma e-Learning para Docentia, Aneca, etc 


 Para ello, UCOdigital cuenta en su personal con un director, tres técnicos de Administración, 


soporte eLearning y desarrollo de aplicaciones, y dos técnicos en producción audiovisual, así 


como con: 1 sala de control, 1 sala de croma, 1 sala de grabación, 1 sala de post producción  


Procedimiento para garantizar la formación del personal de administración y servicios 


1. Los Estatutos de la Universidad de Córdoba establecen en su art. 218 que el personal de 


administración y servicios tiene el derecho a recibir la formación adecuada y necesaria para el 


ejercicio de sus funciones. Por su parte, el art. 219.1 señala que se organizarán cursos de 


formación, especialización y perfeccionamiento tanto para el personal funcionario como para 


el laboral.  


2. En el año 2007 se puso en marcha un Plan Integral de formación del PAS, gestionado por el 


Servicio de Prevención de Riesgos y Formación, y elaborado anualmente por la Comisión de 


Formación de la Universidad, a la vista de las propuestas que formula la Gerencia, el Comité de 


Empresa, la Junta de Personal y las necesidades formativas manifestadas por el personal en las 


encuestas que se cumplimentan al efecto. 3. El Plan Integral de Formación del PAS para 2015 


incluía un total de cincuenta y seis cursos, trece de ellos relacionados con la Prevención de 


Riesgos Laborales, con más de 1.200 plazas ofertadas.  


3. Como objetivo inmediato y de cara al futuro, se plantea el fomento de nuevas modalidades 


de enseñanza, como la teleformación y la formación multimedia.  
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4. Por último cabe indicar que se ha habilitado en el Rectorado un Centro de Formación con la 


infraestructura adecuada para la impartición de las distintas actividades formativas. 


 


 


Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos (docentes, administrativos y de 


apoyo) son suficientes para satisfacer las necesidades del Máster, sin perjuicio de la capacidad 


de éstas universidades para tomar las decisiones que consideren necesarias en el futuro para 


garantizar una mejora en la docencia y en la gestión administrativa. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DISPONIBLES 
 


El máster está adscrito a la Escuela Internacional de Posgrado, centro que gestiona y coordina 
el posgrado en la Universidad de Granada.  
 
La  Escuela Internacional de Posgrado cuenta con un aulario de apoyo a la docencia de todos 


los másteres que consta de 27 aulas y un salón de grados con las capacidades y equipamientos 


necesarios. 


PLANTA AULA Nº SILLA PALA BANCO CORRIDO PROYECTOR PC´S AMPLIABLE 


SÓTANO A0 80 X   X   X 


SÓTANO B0 110 X (20) X (90) X   X 


SÓTANO TALLER 1 26 X   X   X 


SÓTANO TALLER 2 26 X   X   X 


BAJA F1 25 X         


BAJA F2 25 X         


BAJA F3 25 X         


BAJA TP1 25 X   X     


BAJA TP2 25 X   X     


PRIMERA A1 88   X X   6 


PRIMERA B1 96   X X   6 


PRIMERA C1 60 X   X   X 


PRIMERA TP3 25 X   X     


PRIMERA TP4 25 X   X     


SEGUNDA A2 88   X X   6 


SEGUNDA B2 96   X X   6 


SEGUNDA C2 60 X   X   X 


SEGUNDA INFORMÁTICA 2 46       X   


SEGUNDA TP5 25 X   X     


SEGUNDA TP6 25 X   X     


TERCERA A3 88   X X   6 


TERCERA B3 96   X X   6 


TERCERA C3 60 X   X   X 


TERCERA INFORMÁTICA 3 46       X   


TERCERA TP7 25 X   X     


TERCERA TP8 25 X   X     


PRINCIPAL SALÓN GRADOS 80 X   X X   
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La impartición de la docencia se llevará a cabo en las instalaciones disponibles en la Facultad 


de Farmacia de la Universidad de Granada que cuenta con estructuras suficientes para 


albergar este posgrado (breve descripción de las instalaciones de la facultad como por 


ejemplo, el número de salas, aulas, auditorios, salas informáticas, bibliotecas, etc): 


El Departamento de Fisiología y el de Nutrición y Bromatología de la Universidad de Granada, 
así como el Instituto de Nutrición y Tecnología de los Alimentos “José Mataix”, la Facultad de 
Farmacia y la Escuela de Posgrado ofrecen los recursos y servicios necesarios para impartir el 
Máster: Biblioteca, aulas y seminarios, laboratorios y servicios administrativos. 
- Existe un aula específica para la impartición de este master en la Facultad de Farmacia en la 
Universidad de Granada con una capacidad de 45 plazas dotada de sistema audiovisual, que 
incluye ordenador, sistema de proyección, pantalla panorámica para televisión, CD y DVD y 
aire acondicionado. 
- Se dispone también de un aula informática para aquellas materias que así lo necesiten 
- Los alumnos del master tienen libre acceso a la biblioteca y hemeroteca de la facultad de 
farmacia con dos puntos de conexión a las revistas electrónicas de la Universidad de 
Granada. 
- Para el desarrollo de la Investigación tutelada, los Departamentos de Fisiología y el de 
Nutrición y Bromatología y el Instituto de Nutrición y Tecnología de los Alimentos cuentan con 
una infraestructura que permite al alumno seguir las líneas de investigación propuestas. 
- Existe en la Universidad de Granada un Centro de Instrumentación Científica, 
http://cic.ugr.es/html/index.php, para técnicas específicas. Además, se dispone en los 
departamentos de Fisiología, Nutrición y INYTA. 


 


Las actividades del Máster se llevarán a cabo en el Campus de Rabanales de la Universidad 


de Córdoba (UCO) por lo que además de los recursos generales de ésta, se contará con los 


recursos materiales y servicios propios del Campus. Esto implica el acceso a todas las 


instalaciones docentes y a los servicios de apoyo a la docencia y a la investigación. 


 


Actualmente, la Universidad de Córdoba cuenta con recursos docentes adecuados y 


suficientes para la impartición de la docencia universitaria en todos los edificios destinados a 


este fin. Estas dotaciones se refieren tanto a mobiliario de aulas como a medios 


audiovisuales. Respecto a los Servicios de apoyo a la docencia y la investigación, destacar: 


 


SERVICIO CENTRAL DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN (SCAI), con las unidades de Análisis, 


Microscopía, Biología Molecular e Imagen Científica, da soporte a las investigaciones 


desarrolladas en esas áreas y están por tanto disponibles para su aplicación en actividades 


docentes. El equipamiento comprende un extenso conjunto de equipos de instrumentación, 


análisis, medida y ensayo-científicos, buena parte de los cuales corresponde a grandes 


equipos de elevado valor económico. Esta infraestructura científica ha sido adquirida 


prácticamente en su totalidad con financiación externa (en su mayor parte del programa 


FEDER) y su valor global supera ampliamente los 9 millones de euros. Además, recientemente 


se ha solicitado un conjunto adicional de equipamiento e infraestructura científica por valor 


de 3,2 millones de euros con cargo a una convocatoria de carácter institucional, cuya llegada 


completará y complementará la infraestructura ya existente. En este punto, es necesario 


destacar que en la actualidad el SCAI no cuenta con presupuesto para mantenimiento y 


reparación de estos equipos con los cuales ofrece sus  servicios. 
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SERVICIO DE ANÁLISIS 


� Unidad de Espectrometría de Masas: 2 Espectrómetros de masas, 3 Cromatógrafos, 1 


HPLC, 1 ICP Masas, 1 equipo de Electroforesis Capilar y otro de reconcentración de 


contaminantes. 


� Unidad de Resonancia Magnética Nuclear: 1 Espectrómetro de RMN (incluye 3 


Sondas para muestras y 1 Accesorio de temperatura). 


� Unidad de Espectroscopia NIR / MIR: 4 Espectrofotómetros, 1 Analizador elemental, 


Programas informáticos para análisis quimiométricos, Homogeneizador de muestras, 


Molinos ciclónicos. 


 


SERVICIO DE MICROSCOPÍA 


� Unidad de Microscopía Electrónica de Barrido: 1 Microscopio Electrónico de Barrido. 


� Unidad de Microscopía Electrónica de Transmisión: 2 Microscopios Electrónicos de 
Transmisión. 


� Unidad de Microscopía Confocal: 1 Microscopio confocal Espectral, 1 Estación de 


trabajo independiente. 


� Unidad de Preparación de Muestras y Ultramicrotomía: 1 Unidad de criofijación, 1 


Unidad de criosustitución, 2 Máquinas de hacer cuchillas, 1 Talladora, 2 


Ultramicrotomos, 2 Sombreadores, 1 Equipo de secado por punto crítico. 


 


SERVICIO DE BIOLOGÍA MOLECULAR 
� Unidad de Genómica: 1 Analizador genético de DNA, 1 Estación de trabajo, 1 Sistema 


robotizado de Biorobotics, 1 Sistema de Hibridación y lavado automático, 1 Escáner 


para lectura de microarrays, 1 Sistema de D-HPLC, 1 Real Time PCR, 1 Sistema 9700 


ThermoCycler PCR, 1 Sistema “Blotting”. 


� Unidad de Proteómica: 1 Sistema completo de electroforesis, 1 Escáner y “software 


de análisis, 1 Equipo de captura de imágenes, 1 Estación automática de picado y 


recogida de proteínas, 1 Estación automática de digestión de proteínas, 1 Estación 


automática de dispensación y  deposición de proteínas, 1 Colector de fracciones, 1 


Espectrómetro de masas. 


 


SERVICIO DE IMAGEN CIENTÍFICA 


� Unidad de Técnicas Geoespaciales: 3 Servidores, 15 Terminales, 5 Estaciones de 


trabajo, Escáner A0, Escáner AGFA, 10 tabletas digitalizadoras, 1 Impresora láser, 2 


Trazadores gráficos de gran formato, 1 Equipo GPS, 1 Estación receptora de 


imágenes NOAA. 


� Unidad de Fotografía Científica: 2 Estaciones de trabajo, 3 Scanner, 1 Filmadora de 


diapositivas, 2 Cámaras fotográficas, 1 Laboratorio de químicos, Servicio de 


impresión de fotografía, 1 Plotter (A0), Optimización y tratamiento digital. 


� Unidad de Análisis de Imagen: Image-Pro Plus, Imago. 
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SERVICIO CENTRALIZADO DE ANIMALES DE EXPERIMENTACIÓN (SCAE), a partir del cual se 


dispone de los animales requeridos en los modelos experimentales que tengan que utilizarse 


en la docencia. Las instalaciones de este Servicio Centralizado están ubicadas en la zona de 


poniente del Campus Universitario de Rabanales y en la Facultad de Medicina (Avda. 


Menéndez Pidal) adecuándose su diseño a las actuales normativas legales, según el Real 


Decreto 223/1988 y Directiva de la CEE: 86/609 (y anexo II, cap. 5). El conjunto de instalaciones 


está integrado por las siguientes unidades: 


 


ÁREA DE PRODUCCIÓN 


� Unidad de perros y gatos. Instalación de tipo convencional para la cría y recría de 


perros de raza beagle y gatos comunes europeos con áreas definidas para la cría, 


animales en gestación y amplias zonas de recría y stock. 


� Unidad de minipigs. Unidad para la cría de cerdos "minipigs", en ciclo cerrado, 


control ambiental y áreas independientes para verracos, gestación, cerdas, partos y 


destete. 


 


ÁREA DE EXPERIMENTACIÓN 


� Se encuentra estructurado en diferentes áreas que incluyen: área de alojamiento y 


zonas para la realización de procedimientos experimentales de pequeños animales 


en condiciones de ausencia de patógenos. 


 


SERVICIO DE INFORMÁTICA, que además de dar cobertura inalámbrica a todos los espacios del 


Campus, proporciona los espacios docentes del aula virtual, a través de la plataforma Moodle. 


También dispone de espacios físicos para el empleo de recursos informáticos, básicamente Aulas 


de Informática, que presentan dos ubicaciones diferentes en el Campus: 


� Aulario Averroes, en el que se ubican un total de 6 salas con un total de 165 
puestos. 


� Edificio Ramón y Cajal, donde se ubican 8 salas con un total de 225 puestos. 


 


BIBLIOTECA, en la que se dispone de toda la bibliografía de referencia utilizada en la docencia en 


el Master. La Biblioteca del Campus de Rabanales (Biblioteca Maimónides ) en la actualidad 


ofrece, en sus 10.360 m2 de extensión con cobertura WIFI y libre acceso a los fondos más 


demandados, los siguientes Servicios Técnicos y de Atención al Usuario (de forma presencial y 


virtual): Lectura y Consulta, Información general y especializada, Préstamo domiciliario, 


Referencia y Referencia electrónica, Biblioteca General, Sala de Prensa y Divulgación, Hemeroteca, 


Préstamo inter- bibliotecario y reproducción de documentos, Documentación y Página web, 


Proyectos y Recursos Electrónicos, Espacios TIC, Salas de Trabajo en Grupo  y  de  Docencia,  Área  


y  Cubículos  de  Investigación  automatizados,  Sesiones  de  formación  de usuarios y Actividades 


de extensión cultural. En sus instalaciones, la biblioteca cuenta, entre otros, con los siguientes 


recursos: 1.582 puestos de lectura, 44 puestos en salas de trabajo en grupo, 189 ordenadores de 


uso público, 47 reproductores (micro formas, vídeo, etc.), 151.771 libros en formato papel, 


209.044 libros electrónicos, 4.076 títulos de revistas en formato papel, 13.596 títulos de revistas 


C
SV


: 3
79


33
27


43
31


41
38


01
31


62
96


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







electrónicas, 15.418 documentos que no son libros (mapas, diapositivas, DVDs, etc.), 84 bases de 


datos de pago, 383.307 recursos electrónicos Open Access seleccionados por la Biblioteca y 74 


tutoriales en línea sobre el uso de recursos electrónicos. 


Además de estos Servicios generales de la Universidad de Córdoba, se contará de manera más 


específica para la docencia del Máster con las instalaciones de la granja experimental de 


Rabanales y la planta piloto de Tecnología de los alimentos, propias de la Universidad de Córdoba, 


y que podrán utilizarse para el desarrollo de las actividades prácticas. 


La GRANJA EXPERIMENTAL DE RABANALES abarca una extensión de 2,6 hectáreas cedidas por la 


Universidad de Córdoba, donde trabajan unas 20 personas, entre investigadores, profesores y 


becarios, y cuenta con 33 grupos de investigación andaluces implicados en el desarrollo de esta 


iniciativa, que ha sido financiada con fondos FEDER, y otras colaboraciones privadas de empresas, 


con un coste total de más de 500.000 euros. Consta de varias dependencias: 


• Nave de porcino: La nave de porcino cuenta con 2 salas de parto con 3 parideras 


cada una, 1 verraquera, 11 jaulas de gestación, 39,5 m2 de área de gestación 


confirmada, 3 salas de post- destete de 7,4 m2, 1 sala de recría-cebo de 14 m2 y 2 


módulos de maternidad tipo camping. 


• Nave de rumiantes: La nave de rumiantes cuenta con 1 sala de ordeño, 1 


alojamiento para chivos de primera edad y 4 parques exteriores. Está disponible 


tanto para ovinos, caprinos y bovinos. 


• Nave multifuncional: Esta nave está destinada prioritariamente a la actividad 


investigadora. Cuenta con 3 zonas de alojamientos con parques externos y varias 


estancias modulares menores, así como dos laboratorios y dos zonas de trabajo. 


• Otras dependencias incluyen 1 cobertizo cerrado para ganado destinado a lazareto 


de 36 m2, aproximadamente, 1 cobertizo cerrado para ganado de 25 m2, 


aproximadamente, 1 cobertizo abierto para ganado y una zona de limpieza de 


equipamiento y materiales. 


 


Por su parte, la PLANTA PILOTO DE TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS cuenta con una zona 


general para recibir y tratar materias primas y tres laboratorios equipados con un completo 


equipo tecnológico que incorpora elementos como amasadora, embutidora, picadora, 


fermentador, 17 cámaras frigoríficas y un equipo de liofilización. La planta, que ha supuesto 


una inversión de los Fondos Feder de 200.000 euros, dedica sus esfuerzos a la puesta en 


práctica de técnicas que permitan mejorar la calidad de productos cárnicos, quesos, mieles, 


etc. El objetivo de este centro de investigación, en el que trabajan un nutrido equipo de 


veterinarios, químicos, biólogos y farmacéuticos, es ayudar a las pequeñas y medianas 


empresas de la industria agroalimentaria, tanto nacionales como internacionales, en la 


resolución de problemas de innovación tecnológica. 
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Finalmente, los DEPARTAMENTOS de la Universidad de Córdoba implicados en la docencia del 


Máster (Sanidad Animal, Anatomía y Anatomía Patológica Comparada, Farmacología y 


Toxicología, y Nutrición y Bromatología), disponen de las siguientes instalaciones para el 


desarrollo de la docencia del Máster: 


• Laboratorios de prácticas. 


• Laboratorios de diagnóstico. 


• Sala de necropsia. 


• Laboratorios de sistemática (con medios audiovisuales y ordenadores). 


• Laboratorios de investigación. 


• Bibliotecas departamentales. 
 


Todos ellos se utilizarían para la docencia y estarían disponibles para su uso en las actividades del 


Máster de manera que se garantice el desarrollo de las actividades formativas planificadas, 


observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. En el conjunto de todas 


estas instancias, se encuentra disponible para fines docentes del Máster el siguiente 


equipamiento: 


- Agitadores vibradores e incubadores 


- Armarios de plantas 


- Autoclaves 


- Balanzas de precisión 


- Baños termostáticos y de precisión 


- Biofotómetros 


- Bombas peristálticas 


- Cabinas de flujo laminar y estériles 


- Cabinas de seguridad biológica 


- Cámaras de cultivos 


- Cámaras frías 4ºC, congelación -30° C, N2 liquido 


- Centrifugas y ultracentrífugas 


- Cicladores térmicos para PCR 


- Colectores de fracciones 


- Congeladores de -80° C, de -20° C y frigoríficos de +4° C. 


- Contadores automáticos de colonias 


- Cromatógrafos de gases 


- Cromatógrafos líquidos de alta resolución (HPLC, FPLC) 


- Cubetas de electroforesis vertical y horizontal. 


- Densitómetros 


- Detectores de fluorescencia y electroquímicos 
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- Equipamiento para microscopia de investigación. 


- Equipamiento para proteómica. 


- Equipos de concentración en vacío 


- Equipos de PCR cuantitativa a tiempo-real. 


- Equipos para citometría. 


- Espectrofotómetros de fluorescencia 


- Espectrofotómetros UV-visible 


- Estufas de cultivo 


- Fabricadores de escamas de hielo 


- Fermentadores 


- Homogeneizadores por ultrasonidos 


- Hornos de hibridación - Incubadores de CO2 


- Incubadores orbitales de microorganismos 


- Incubadores refrigeradores 


- Isoelectroenfoque. 


- Lectores de placas de ELISA. 


- Material variado de laboratorio (centrifugas, baños, material de limpieza, etc.). 


- Microscopios binoculares invertidos 


- pHmetros digitales computarizados 


- Rotavapor 


- Secuenciador de ADN por electroforesis capilar 


- Sistema de medida de calcio intracelular 


- Sistema de purificación de aguas. 


- Sistemas de análisis de imagen por fluorescencia y quimioluminiscencia 


- Sistemas de documentación de geles y análisis de imagen. 


- Termocicladores clásicos, en tiempo real y digitales. 


Estos materiales, instalaciones y servicios propios de la Universidad de Córdoba permiten 


garantizar el desarrollo de las actividades formativas programadas en el título. 
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7.2 MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LOS 


MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES  


Además de los servicios propios de mantenimiento del centro universitario, la Universidad de 


Granada cuenta con una Unidad Técnica. La Unidad Técnica es una Unidad Funcional, que 


conforma las siguientes áreas: 


-Área de obras 


-Área de Mantenimiento 


-Área de Jardines 


-Área de Equipamiento 


Controla las actuaciones relacionadas con los procesos de mantenimiento y conservación de 


instalaciones y jardines, atendiendo a las necesidades de las diferentes facultades, servicios y 


unidades administrativas. Su gestión, basada en los procesos, pretende desarrollar, 


implementar y mejorar la eficacia, contribuyendo así a la mejora de la calidad de la 


Universidad de Granada. Asimismo, gestiona todas las solicitudes de los diferentes centros con 


relación a las mejoras de accesibilidad universal para personas con discapacidad. 


Para el mantenimiento y reparación de sus instalaciones, la Universidad de Córdoba cuenta 


con servicios técnicos centralizados y coordinados por la Unidad Técnica 


(http://www.uco.es/gestion/unidadtecnica/), que desarrolla una labor de supervisión propia 


de sus instalaciones (iluminación, eléctrica, saneamiento, etc.), así como de asesoramiento en 


la resolución de problemas y averías que se producen. Las obras de remodelación y 


mantenimiento se desarrollan en dos vertientes: 


- Con cargo al plan anual de obras RAM (Rehabilitación, Acondicionamiento y Mejora) de la 


Universidad, con presupuesto centralizado en el Vicerrectorado de Infraestructuras y 


Campus. 


- Con cargo al presupuesto propio de Centros para mantenimiento, en cuestiones de menor 
cuantía. 


 
El mantenimiento de las instalaciones básicas se va derivando a modo centralizado, contratado 


con empresas externas, y supervisado por los propios técnicos de la Unidad Técnica. Se cuenta ya 


en esta modalidad con mantenimiento de centros de transformación, ascensores y equipos de 


elevación y climatización. Ante cualquier eventualidad, la Unidad Técnica realiza intervenciones 


rápidas de asistencia para definir las averías, mejoras o cuestiones planteadas, para proceder 


posteriormente a su ejecución. Para todas las posibles eventualidades, la Unidad Técnica cuenta 


con un sistema de comunicación de incidencias, a través de su web, de rápido acceso, y que se 


gestiona internamente por medios informáticos que permiten un seguimiento de cada 


comunicación hasta su resolución. 


(http://www.uco.es/gestion/unidadtecnica/?go=gc/admin/forms/comunicaciones_form.html) 
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Para la coordinación de todos sus espacios docentes la Universidad de Córdoba cuenta con un 


sistema informático centralizado a través del Servicio de Coordinación de la Docencia: 


http://www.uco.es/gestion/coordinacion docencia/index.html 


La Universidad de Córdoba es una institución firmemente comprometida con la sostenibilidad que 


ha adquirido un nivel de responsabilidad ambiental reconocido dentro de la comunidad 


universitaria, así como en otras universidades, instituciones y empresas. El Plan Estratégico UCO. 


Visión declara el compromiso del Centro con el medioambiente, defensor de su conservación, de 


su calidad y del uso sostenible de los recursos naturales como forma de incrementar el bienestar 


de la sociedad y la calidad de vida en su entorno.” 


El Servicio de Protección Ambiental (SEPA) es el órgano encargado de la gestión ambiental en la 


Universidad de Córdoba. Depende de la Dirección General de Prevención y Protección Ambiental 


y desde su creación en el año 2000, ha trabajado para controlar los requisitos legales 


ambientales de aplicación a la Universidad y por la mejora de la relación de las actividades y de la 


comunidad universitaria con el medio ambiente, en el marco del Plan Estratégico de la UCO y de 


su Política Ambiental. 


7.3 ACCESIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES PARA DISCAPACITADOS  


La Universidad de Granada viene desarrollando desde hace años, una política social de apoyo a 


los estudiantes con discapacidad en la eliminación de barreras, tanto arquitectónicas como a la 


comunicación. Con fecha 20 de septiembre de 2016 ha aprobado la Normativa para la atención 


al estudiantado con discapacidad y otras necesidades específicas de apoyo educativo que 


regula los procedimientos y actuaciones oportunos para el normal funcionamiento de su vida 


universitaria. 


El programa de “Intervención Social hacia estudiantes con discapacidades” (P.I.S.E.D.) 


(http://ve.ugr.es/pages/sae/atencion_social/intervencion_estudiantes_discapacidad) que, 


paulatinamente va modificando e introduciendo actuaciones encaminadas a apoyar y facilitar 


la integración en los estudios, en el ambiente universitario y su posterior inserción en el medio 


laboral de todo el colectivo.  


Para ello la Universidad de Granada a través del Servicio de Asistencia al Estudiante ofrece un 


catálogo de servicios a los que podrán acceder de acuerdo a las necesidades específicas de 


cada caso y tipo de discapacidad presentada.  


Existe una Unidad de Calidad Ambiental (http://dcab.ugr.es/pages/unidad_calidad_ambiental) 


que desde el año 2000 se dedica a controlar y gestionar todos los aspectos ambientales 


derivados de las actividades docentes, de investigación y servicios de la Universidad de 


Granada, así como para difundir una cultura de sostenibilidad de las acciones de toda la 


comunidad universitaria. 
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7.4 PRÁCTICAS EXTERNAS  


 


La realización de las prácticas externas se adecuará en todo caso a la Normativa de Prácticas 


Académicas Externas de la Universidad de Granada aprobada en Consejo de Gobierno de 15 


de abril de 2016, en la que se contempla asignar al estudiante un tutor académico y un tutor 


de la entidad colaboradora.  


El tutor académico se elegirá entre los profesores del máster, procurando que coincida con el 


tutor del Trabajo de fin de máster (TFM) en los casos en los que el TFM se derive del trabajo 


desarrollado durante las prácticas externas. 


El tutor de la entidad colaboradora será, tal y como se establece en el Artículo 17. Tutorías y 


requisitos para ejercerlas de la mencionada normativa de prácticas, una persona vinculada a la 


entidad con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para realizar una 


tutela efectiva. Será el encargado de acoger al estudiante y organizar las actividades a 


desarrollar con arreglo al proyecto formativo, así ́como coordinar, con el tutor académico, el 


desarrollo de las actividades. No podrá ́coincidir con la persona que desempeña las funciones 


de tutor académico de la Universidad. 


Se ha revisado la documentación sobre Convenios cooperativos educativos firmados en los 


últimos cinco años con empresas e instituciones para la realización de prácticas externas por 


alumnos de grado y máster de la Universidad de Córdoba 


(https://www.uco.es/transparencia/convenios). La relación de entidades se expone en la 


siguiente tabla. En cualquier caso, pueden tomar como referencia los Convenios de Cooperación 


Educativa firmados por la UCO para otros másteres 


(https://www.uco.es/transparencia/convenios). 


 


Las funciones que los alumnos desarrollarán en las empresas se adaptarán por una parte a las que 


puedan ofertar las propias empresas para los alumnos y por otra parte, el interés que el alumno 


pueda tener en adquirir experiencia para su posterior desarrollo profesional. Se tendrá también 


en cuenta la formación previa al máster, como valor añadido a los requisitos que las empresas 


puedan indicar a la hora de seleccionar candidatos. 


Dada la variedad de empresas e instituciones en la que los alumnos puedan hacer sus prácticas 


y/o desarrollar su Trabajo de Fin de Máster, e incluso el perfil de dichas prácticas o TFM, sea 


profesional o investigador, la casuística puede ser muy variada. Además, las funciones dentro de 


una misma empresa pueden variar en base a necesidades puntuales o coyunturales que la propia 


empresa tenga. Por ejemplo, empresas que habitualmente ofrezcan funciones a los alumnos en el 


campo del I+D+i, si está en proceso de solicitar o consolidar una certificación oficial, puede ofertar 


plazas de alumnos para desarrollar dicha función; o en el caso de empresas que deseen iniciar la 


internacionalización de sus productos, pueden requerir alumnos para colaborar este aspecto. En 


cualquier caso, entre los tópicos más habituales entre las funciones a desarrollar, están los 
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aspectos orientados a desarrollo de platos o alimentos; la orientación de mercados gastronómicos 


específicos; captación de clientes; valoración nutricional de platos o alimentos; gestión de la 


seguridad alimentaria de restaurantes o industrias agroalimentarias; planificación de estrategias 


de mercado; diseño de nuevas instalaciones; apoyo en los medios de difusión de las empresas en 


ámbito gastronómico; entre otras. 


Los resultados de aprendizaje esperados son la aplicación práctica de los conocimientos teóricos 


adquiridos durante el máster, a la situación concreta del ámbito de la empresa en que desarrolle 


sus prácticas. Son, por tanto, resultados de manejo y destreza en temas de índole práctico, desde 


manejo de información, aspectos laboratoriales, desarrollos tecnológicos, planificación, 


marketing, divulgación, control de materias primas, elaboraciones, distribución y venta, gestión 


contable, etc.  Será además favorable en el ámbito de las relaciones interpersonales, trabajo en 


equipo, sentido crítico, resolución de problemas, búsqueda de información, principios éticos y 


posiblemente manejo de herramientas TIC.  


El sistema de evaluación será el descrito en las asignaturas específicas, bien prácticas en empresa 


o bien de TFM. 


Como recogen los convenios cooperativos disponibles en la web de la UCO, el número de plazas 


para cada Título será comunicado por las empresas directamente al Consejo Académico del 


Máster al inicio de cada curso.  


Entidades con Convenio de Cooperación Educativa Plazas 


ofertadas para 


el MSPV 


Convenio 


ACRIFLOR  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


ADSG Ovino-caprino ASAJA-Jaén  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Agencia de Medio ambiente y Agua de Andalucía 1 https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Agroalimentaria El Bucarito 2 https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Agroalimentaria Manchega de Biotecnología  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Agroalimentaria MUSA  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Asoc. Española de Criadores de cabra Malagueña  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


CEIA3  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Centro veterinario de referencia Bahía de Málaga  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


CICAP Centro Tecnológico 6 https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Cooperativa agroalimentaria Corsevilla Sca  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Cooperativas agroalimentarias de Andalucía  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Cooperativa avícola y regional cordobesa  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Cordobesa de control de plagas e higiene  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


COVAP  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


E.M. Saneamientos SADECO  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Fabrica Matadero Despieces FAMADESA 1 https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Guadiamar Servicios veterinarios de referencia  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Higiene Agroalimentaria S.L.  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


ICM Consultoría Formación y Asesoramiento Integral 


SL (antes Inspecciones y controles 


Medioambientales SL) 


 https://www.uco.es/transparencia/convenios 


IFAPA  https://www.uco.es/transparencia/convenios 
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INCUSUR avícola  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Industria avícola sureña (INASUR)  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Instit. Investigación Recursos Cinegéticos (IREC) 2 https://www.uco.es/transparencia/convenios 


IRIAF (Castilla la mancha) 5 https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Laboratorio Biovet S.A.  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Laboratorio Veterinario Garfia  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Los Remedios Picasat  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Mataderos industriales Soler 1 https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Parque agroalimentario sur de Córdoba  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Servicio Andaluz de Salud (SAS)  Plan de Colaboración adjunto 


Servicio Certificado CAAE  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Unión Salazonera Isleña S.A.  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


Zootécnica Jerezana  https://www.uco.es/transparencia/convenios 


 


A continuación se puede consultar las cartas de compromiso  de empresas que se han 


recabado con carácter previo a la verificación del título.  


C
SV


: 3
79


33
27


43
31


41
38


01
31


62
96


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







C
SV


: 3
79


33
27


43
31


41
38


01
31


62
96


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
Máster en Ciencias 


Gastronómicas  


 


 


 


D. Rafael Rodríguez Arranz,  con NIF 30520415J  en calidad de gerente de la Entidad El Obrador de 


las Cositas Güenas, con CIF 30520415J y domicilio social en Pasaje Maruja Cazalla local 24, de 


Córdoba. 


 


MANIFIESTA POR LA PRESENTE 


Que la empresa El Obrador de las Cositas Güenas, en base al Convenio Marco de Colaboración 


Educativa que actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba, tiene intención de firmar, 


una vez aprobado el Máster en Ciencias Gastronómicas, el convenio específico por el cual se 


regule el desarrollo de prácticas externas por parte de los alumnos del Máster. 


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que participarían se 


establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número máximo que podría ser 


atendido es de 2 (dos). Además, la entidad se comprometerá a designar una persona cualificada 


para revisar su formación durante el periodo de prácticas y emitir los informes que requiera la 


Universidad.  


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente 


En Córdoba a 15 de Octubre de 2019 . 


 


 


Fdo: Rafael Rodríguez Arranz 


Cargo: Gerente 
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D. Javier Martín Fernández, con NIF 30.453.854Z, en calidad de Presidente de la Fundación 


Bodegas Campos, con CIF G-14832232 y domicilio social en Córdoba, calle Lineros núm. 32.  


 


MANIFIESTA POR LA PRESENTE 


Que la Fundación Bodegas Campos, en base al Convenio Marco de Colaboración Educativa que 


actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba, tiene intención de firmar, una vez 


aprobado el Máster en Ciencias Gastronómicas, el convenio específico por el cual se regule el 


desarrollo de prácticas externas por parte de los alumnos del Máster. 


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que participarían se 


establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número máximo que podría ser 


atendido es de cinco (5). Además, la entidad se comprometerá a designar una persona cualificada 


para revisar su formación durante el periodo de prácticas y emitir los informes que requiera la 


Universidad.  


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente 


En Córdoba a 21 de  octubre de 2019. 


 


(firma y sello) 


Fdo: Javier Martín Fernández 


Presidente de la Fundación Bodegas Campos 
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Máster en Ciencias 


Gastronómicas  


 


D.  Pilar Fajardo Aneas con NIF 23.802808Q en calidad de representante legal  


(Director/Gerente/Representante legal/etc.) de la Entidad  Agroindustrias Tropicales SL con CIF  


B18950865 y domicilio social en  Polígono Taramay s/n de Almuñécar. 


 


MANIFIESTA POR LA PRESENTE 


Que la empresa Agroindustrias Tropicales SL, en base al Convenio Marco de Colaboración 


Educativa que actualmente mantiene con la Universidad de Granada, tiene intención de firmar, una 


vez aprobado el Máster en Ciencias Gastronómicas, el convenio específico por el cual se regule el 


desarrollo de prácticas externas por parte de los alumnos del Máster. 


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que participarían se 


establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número máximo que podría ser 


atendido es de 1 . Además, la entidad se comprometerá a designar una persona cualificada para 


revisar su formación durante el periodo de prácticas y emitir los informes que requiera la 


Universidad.  


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente 


En  Motril  a  25 de  Octubre  de 2019    . 


                                                      


 


Fdo: Pilar Fajardo 


Cargo: Gerente  
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D. Antonio de Haro Bailón con NIF 30395848Z__ en calidad de Profesor de Investigación del 


Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que desempeña su labor investigadora en el 


Departamento de Mejora Genética de Plantas, del Instituto de Agricultura Sostenible de 


Córdoba,  


MANIFIESTA POR LA PRESENTE 


Que mi grupo de investigación, en base al Convenio Marco de Colaboración Educativa que 


actualmente mantiene con la Universidad de Córdoba, tiene intención de firmar, una vez 


aprobado el Máster en Ciencias Gastronómicas, el convenio específico por el cual se regule el 


desarrollo de prácticas externas por parte de los alumnos del Máster en mi laboratorio y en los 


proyectos de investigación en que participo. 


La temporalidad de estas prácticas y el número concreto de estudiantes que participarían se 


establecerá al comienzo de cada curso, considerando que el número máximo que podría ser 


atendido es de 3. Además mi equipo de trabajo se comprometerá a designar una persona 


cualificada para revisar su formación durante el periodo de prácticas y emitir los informes que 


requiera la Universidad.  


Y para que conste a los efectos oportunos firmo la presente 


En ____Córdoba_ a _16 de _Octubre de 2019. 


 


 


 


(firma y sello) 


Fdo: _____Antonio de Haro Bailón___ 


Cargo: ____Profesor de Investigación – IAS-CSIC___ 
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REGISTRO REG-INDMASTER Página 1 de 1 
Nº Revisión: 1 
09/10/12 


Vicerrectorado para la 
Garantía de la Calidad 


REGISTRO RECOGIDA INDICADORES SGC 


1


Justificación de los Valores: 


 


Estos valores objetivo se han estimado a partir de la evolución de los indicadores de 
rendimiento académico obtenidos durante los últimos cursos académicos por las titulaciones de 
Máster de la misma rama de conocimiento, tanto en la Universidad de Granada, de la 
Comunidad Autónoma Andaluza y del Sistema Universitario Español, a partir de los datos 
proporcionados por el  SIIU. 
 


                        Ciencias Sociales y Jurídicas  


 
Resultados académicos 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 2016/17 2017/18 


Tasa de 
graduación  


Media 
UGR 


- 79,60% 82,10% 99,70% 90,70% 91,90% 87,70% 68,90% 


Media 
Andalucía 


- 79,30% 84,60% 86,70% 87,40% 85,20% 87,60% 78,40% 


Media 
Nacional  


- 81,10% 82,90% 82,80% 81,50% 82,30% 84,70% 81,10% 


Tasa de 
evaluación 


Media UGR 100,00% 100,00% 91,15% 91,80% 92,90% 91,70% 90,40% 89,80% 
Media 
Andalucía 


94,80% 94,70% 93,5% 94,30% 94,20% 93,90% 93,00% 92,00% 


Media 
Nacional  


92,00% 91,20% 91,6% 91,60% 90,17% 90,90% 91,10% 93,40% 


Tasa de 
abandono 


Media UGR - 25,90% 17,80% 17,70% 8,30% 6,20% 4,60% 8,80% 
Media 
Andalucía 


- 23,10% 17,60% 12,90% 12,60% 7,10% 8,70% 6,80% 


Media 
Nacional  


- 22,4% 17,60% 15,50% 16,00% 12,20% 11,80% 9,40% 


Tasa de 
rendimiento 


Media 
UGR 


83,26% 85,44% 90,98% 91,53% 92,70% 91,30% 90,10% 89,40% 


Media 
Andalucía 


90,10% 90,00% 92,00% 93,00% 93,60% 93,30% 92,60% 91,50% 


Media 
Nacional 


90,10% 89,50% 90,40% 90,60% 88,80% 89,70% 89,80% 92,10% 


Tasa de 
éxito 


Media UGR 83,26% 85,44% 99,81% 99,71% 99,70% 99,50% 99,70% 98,10% 
Media 
Andalucía 


95,10% 95,00% 98,40% 98,60% 99,30% 99,30% 99,50% 99,40% 


Media 
Nacional  


97,90% 98,10% 98,70% 98,80% 97,90% 98,70% 98,50% 98,50% 


Tasa de 
eficiencia 


Media UGR - - 98,10% 99,00% 98,90% 98,40% 98,40% 97,70% 
Media 
Andalucía 


- - 97,30% 97,40% 98,30% 97,50% 98,30% 97,80% 


Media 
Nacional  


- - 97,10% 97,40% 97,30% 97,40% 97,40% 97,70% 
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BOJA
3. Otras disposiciones
Universidades


Resolución de 31 de julio de 2019, de la Universidad de Granada, referente a la 
delegación de competencias de la Rectora.


La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24 de 
Diciembre de 2001), establece con carácter general las competencias del Rector y los 
Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por aprobados por Decreto 231/2011, 
de 12 de julio (BOJA núm. 147, de 28 de julio de 2011), precisan dichas competencias, 
especialmente en su artículo 45.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la resolución de las cuestiones que 
corresponde resolver a este Rectorado, lo que sin duda redundará en un mejor servicio 
a los interesados, y de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE núm. 236 de 2 de octubre de 2015), este 
Rectorado


 HA RESUELTO


Primero. Revocar todas las competencias delegadas en los distintos órganos 
generales de gobierno y representación de la Universidad de Granada y en los Decanos 
y Directores de Escuela de la Universidad de Granada, con anterioridad a la presente 
Resolución, en particular las que venían recogidas en las Resoluciones de 2 de octubre 
de 2015, referentes a la delegación de competencias de la rectora y a la delegación 
de competencias de la Rectora en los Decanos, Directores de Escuela, Directores de 
Instituto Universitario de Investigación, así como en órganos de la Escuela Internacional 
de Posgrado (BOJA núm. 197, de 8 de octubre).


Segundo. Delegar las competencias que se relacionan a continuación, atribuidas a 
este Rectorado, en virtud de los artículos 20 de la citada Ley Orgánica de Universidades y 
45 de los referidos Estatutos, en los siguientes órganos unipersonales de gobierno:


1. En el Vicerrectorado de Política Institucional y Planificación, las siguientes 
competencias:


a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en materia de 
política institucional y planificación. 


b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
política institucional y planificación; especialmente respecto a la coordinación del Equipo 
de Gobierno con el Consejo Social y con la Fundación General de la Universidad de 
Granada, así como con otras entidades públicas y privadas de las que forme parte la 
Universidad de Granada.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la política institucional y planificación a los miembros 
de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que correspondieran a la Rectora para el adecuado desarrollo de sus funciones 
en el ámbito de la política institucional y planificación; especialmente las necesarias 
para el desarrollo del Plan de Acción de Administración electrónica y las que requiera el 
fomento de la participación de la comunidad universitaria 00


16
02


92
C


SV
: 3


56
71


72
21


41
78


20
59


90
30


72
1 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s







Número 150 - Martes, 6 de agosto de 2019


página 195 


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja


BOJA
e) Impulsar las relaciones de la Universidad con las Administraciones públicas, colegios 


profesionales, empresas y otras entidades públicas y privadas de ámbito nacional.
f) Las competencias en materia de transparencia y publicidad que correspondan a 


la Rectora conforme a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.


2. En el Vicerrectorado de Docencia, las siguientes competencias:
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Docencia. 


b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
docencia.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la docencia a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos y Directores de Escuela y Directora de la Escuela 
Internacional de Posgrado en materia de adaptación, reconocimiento y transferencia de 
créditos, dictadas conforme a la Normativa aprobada por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Granada en sesión de 25 de mayo de 2015 (BOUGR núm. 96, de 28 de 
mayo de 2015).


e) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Máster cursados en programas de movilidad nacional y de 
los recursos de alzada contra los demás actos adoptados por los mismos en ejecución de 
dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


f) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
denegatorias de las solicitudes de evaluación extraordinaria por Tribunal prevista en 
la Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de 
Granada.


g) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado que declaren la terminación 
por desistimiento de los procedimientos de matrícula así como las resoluciones en 
procedimientos sobre cambio de modalidad de dedicación al estudio y las resoluciones 
denegatorias de cambios de grupo.


h) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica a la rectora que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de docencia.


i) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Docencia; especialmente:


a. La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con Proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área 
de docencia, para el desarrollo de Grados, Másteres y programas de Doctorado, 
para fomentar el desarrollo de cursos de formación permanente.


b. La elaboración y gestión del Plan de Ordenación Docente
c. La gestión de los programas de apoyo para el desarrollo de las enseñanzas 


universitarias oficiales.
j) La ordenación de los títulos universitarios de Grado, Máster y Doctorado.
k) La coordinación y dirección de los procesos de verificación, modificación, 


seguimiento y acreditación de los títulos de grado, máster y doctorado.
l) La presidencia del Tribunal de Compensación Curricular previsto en la Normativa de 


evaluación y calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada. 00
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3. En el Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Patrimonio, las siguientes 


competencias:
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria.
b) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


patronatos de Fundaciones Culturales
c) Impulsar las relaciones de la Universidad con la sociedad mediante el desarrollo de 


las actividades, programas y proyectos de Extensión Universitaria.
d) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Extensión universitaria.


e) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
extensión universitaria.


f) La encomienda de servicios específicos o encargos de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la extensión universitaria a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


g) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica a la rectora que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria.


h) Suscribir los convenios y contratos que se puedan producir como consecuencia del 
desarrollo y ejecución de los programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria


i) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de 
la Extensión universitaria; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante 
cualquier organismo público o privado relacionadas con Proyectos, contratos, ayudas e 
incentivos en el área de Extensión.


4. En el Vicerrectorado de Investigación y Transferencia, las siguientes 
competencias:


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas de Investigación.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Investigación y Transferencia.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
Investigación y Transferencia.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Investigación y Transferencia a los miembros de 
la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica a la rectora que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Investigación y Transferencia.


f) Las realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Investigación y transferencia; especialmente:


a. La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con Proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de 
investigación, desarrollo e innovación y de personal investigador en formación 
u otras ayudas para la contratación de personal investigador o personal técnico 
de apoyo a la investigación.


b. La aceptación o renuncia de subvenciones obtenidas en los términos del 
apartado anterior, la interposición de recursos y presentación de alegaciones 00
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que tengan relación con estas subvenciones, así como la certificación de la 
aplicación de los fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.


g) Suscribir contratos laborales con personal investigador o personal investigador 
en formación en cualquiera de las modalidades de contratación temporal previstas en el 
ordenamiento jurídico, así como la expedición de las oportunas credenciales.


h) La aprobación de Comisiones de Servicio para actividades de investigación o 
evaluación científica y técnica del personal docente e investigador cuya duración sea 
inferior a tres meses.


i) Suscribir los convenios de Investigación cuyo objeto sea exclusivamente la 
captación de fondos para financiar investigación.


5. En el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad, las siguientes competencias:
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en 


las cuestiones relacionadas con el acceso y admisión a los estudios de Grado de la 
Universidad de Granada, así como en los programas de movilidad nacional de estudiantes, 
en particular en el programa SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles).


b) Las resoluciones administrativas de los procedimientos que se tramiten en ejecución 
de dichos programas por el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad.


c) Iniciar ante cualquier organismo público o privado las actuaciones que procedan 
para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la Internacionalización; 
especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas con bienestar social, 
orientación profesional, intermediación laboral y demás asuntos relacionados con el 
empleo de los estudiantes y titulados universitarios.


d) La suscripción de convenios de colaboración con empresas, entidades e 
instituciones públicas o privadas así como con centros docentes públicos y privados que 
tengan como objeto la realización de prácticas y el fomento del empleo de los estudiantes 
y titulados universitarios.


e) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Investigación y transferencia a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


f) La resolución de los recursos de reposición que se puedan interponer en materia 
de traslados de expedientes académicos de los estudiantes, excepto de procedimientos 
tramitados por la Escuela Internacional de Posgrado.


g) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de los Decanos y Directores de Escuela declarando concluidos por desistimiento los 
procedimientos de matrícula de los estudiantes así como contra las resoluciones en 
materia de cambio de modalidad de dedicación al estudio y las resoluciones denegatorias 
de cambios de grupo.


h) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos y Directores de Escuela sobre reconocimiento académico 
de los estudios de grado cursados en programas de movilidad nacional y de los recursos 
de alzada contra los demás actos adoptados por los mismos en ejecución de dichos 
programas, especialmente los acuerdos de estudios. 


i) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los procedimientos de traslado de expedientes académicos de los 
estudiantes de Máster y Doctorado.


j) La resolución de peticiones de plazo de matrícula o de sus alteraciones realizadas 
fuera del periodo fijado en el calendario académico del correspondiente curso y la 
resolución de los procedimientos de solicitud de simultaneidad de estudios .


k) La resolución, en caso de que proceda, de reclamaciones que se presenten en 
relación con los procesos de preinscripción para iniciar o continuar estudios universitarios 
y que sean de la competencia de este Rectorado. 00
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l) La presidencia de la Comisión de Colegios mayores prevista en el art. 207.5 de los 


Estatutos de la Universidad de Granada.
m) El establecimiento de las directrices que deben regir en las Residencias 


Universitarias que proporcionen alojamiento a invitados y miembros de la comunidad 
Universitaria así como la programación y control de los recursos económicos y la 
adquisición de recursos materiales esenciales para su buen funcionamiento.


6. En el Vicerrectorado de Internacionalización, las siguientes competencias:
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


programas, proyectos y ayudas de cooperación internacional.
b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Internacionalización.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Internacionalización a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Internacionalización; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier 
organismo público o privado relacionadas con Proyectos, contratos, ayudas e incentivos 
en el área de Internacionalización o a programas de sensibilización y educación para el 
desarrollo y voluntariado internacional.


e) La resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten en materia 
de desarrollo y ejecución de los programas y proyectos de cooperación internacional en 
la Oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad de Granada o el Centro de 
Iniciativas de Cooperación al Desarrollo de la Universidad de Granada


f) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos y Directores de Escuela sobre reconocimiento académico 
de los estudios de grado cursados en programas de movilidad internacional y de los 
recursos de alzada contra los demás actos dictados por los mismos en ejecución de 
dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


g) La suscripción de convenios y acuerdos específicos de movilidad internacional de 
estudiantes contemplados en el artículo 4.1 del Reglamento de Movilidad Internacional de 
Estudiantes de la Universidad de Granada.


h) La suscripción de acuerdos interinstitucionales de intercambio para estudiantes 
de grado, personal docente y miembros del personal de administración y servicios, con 
universidades pertenecientes a Países del Programa Erasmus + o su programa sucesor, 
así como del Programa de Movilidad Suiza-Europa o su programa sucesor, cuando dichos 
acuerdos afecten a más de una Facultad o Escuela


i) La suscripción de acuerdos interinstitucionales de intercambio para miembros del 
personal de administración y servicios no adscritos a Facultades, Escuelas ni a la Escuela 
Internacional de Posgrado, con universidades pertenecientes a Países del Programa 
Erasmus +, o su programa sucesor, así como del Programa de Movilidad Suiza-Europa o 
su programa sucesor 


j) La suscripción de acuerdos interinstitucionales con universidades pertenecientes a 
países asociados del Programa Erasmus + en el desarrollo del Programa Erasmus + o su 
programa sucesor.


k) Presidir las sesiones de la Comisión de Relaciones Internacionales 
l) Presidir las sesiones del Consejo Asesor del CICODE.


7. En el Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador, las siguientes 
competencias en relación con el personal docente e investigador de la Universidad de 
Granada:


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas del área de personal docente e investigador 00
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b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área de 
personal docente e investigador. 


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
personal docente e investigador.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el Área de Personal Docente e Investigador a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en el área de personal docente 
e investigador; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas con el 
Área de Personal Docente e Investigador.


f) La firma de las tomas de posesión, cese y jubilación
g) El reconocimiento de trienios.
h) La declaración de situación de excedencia y comisiones de servicio previstas en el 


art. 137 de los Estatutos de la Universidad de Granada.
i) La concesión de licencias por enfermedad o estudios y permisos de duración entre 


uno y tres meses en los términos previstos en el artículo 136.a) de los Estatutos de la 
Universidad de Granada.


j) La contratación del profesorado, así como la modificación y prórroga de estos 
contratos.


k) Las convocatorias para la provisión de plazas de profesorado contratado y el 
desarrollo de las actuaciones administrativas derivadas de las mismas.


l) La concesión o denegación de compatibilidad al profesorado en los supuestos que 
proceda.


m) El reconocimiento de los complementos retributivos por méritos docentes.
n) El nombramiento de las comisiones que hayan de resolver los concursos de acceso 


a los cuerpos docentes universitarios, así como las resoluciones por las que se aprueben 
las listas de aspirantes admitidos a dichas pruebas.


8. En el Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y sostenibilidad, las siguientes 
competencias:


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas y proyectos en las siguientes materias: inclusión y diversidad, igualdad y 
conciliación, calidad ambiental, deportes, salud laboral y voluntariado.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área de 
Igualdad, Inclusión y Sostenibilidad. 


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
Igualdad, Inclusión y Sostenibilidad.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el Área de Igualdad, Inclusión y Sostenibilidad a los miembros de 
la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) La dirección política de la acción social, el establecimiento de los distintos programas 
que se consideren necesarios en esta materia así como la administración del Fondo de 
Acción Social, la programación y control de los recursos económicos y la adquisición de 
recursos materiales esenciales para el desarrollo de la programación que se establezca.


f) La resolución de los procedimiento administrativos que se tramiten en desarrollo 
o ejecución de los programas y proyectos anteriormente citados, salvo los que afecten 
a las condiciones de trabajo del personal docente e investigador o del personal de 
administración y servicios, en cuyo caso la competencia corresponde al Vicerrector de 
PDI y la Gerente, respectivamente. 00
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g) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 


o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en materia de Igualdad, Inclusión 
y Sostenibilidad; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas con 
estas materia y al desarrollo de programas de sensibilización, acción social y voluntariado 
nacional, provincial o local.


9. En la Gerencia, las siguientes competencias:
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área económica y presupuestaria y del Personal de Administración y Servicios.


b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia 
económica y presupuestaria y del Personal de Administración y Servicios.


c)  La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito económico-presupuestario a los miembros del Personal 
de Administración y Servicios, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) Ejercer la jefatura del Personal de Administración y Servicios conforme a lo 
dispuesto en el artículo 50.1 de los Estatutos de la Universidad de Granada.


e) La concesión de las comisiones de servicios que se deban otorgar al Personal de 
Administración y Servicios de esta Universidad.


f) Suscribir los contratos de obras, servicios y suministros de cuantía inferior 
a trescientos mil euros (300.000 euros), la aprobación de los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y prescripciones técnicas de dicho contratos, la designación 
de los miembros de las mesas de contratación o, en su caso, comisiones de valoración 
de aquellos contratos administrativos que se propongan en el ámbito de competencia de 
la Gerencia, y supervisar el proceso de contratación.


g) Ejercer la dirección superior del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad, adoptando las decisiones relativas a las situaciones administrativas de dicho 
personal.


h) Contratar al Personal de Administración y Servicios, con excepción de los contratos 
de personal fijo, y suscribir los contratos laborales con personal técnico de cualquiera de 
las modalidades de contratación temporal previstas en el ordenamiento jurídico y expedir 
sus oportunas credenciales.


i) El control y determinación de los medios y estructuras necesarios para el 
funcionamiento del Servicio de Comedores Universitarios y la coordinación de las 
funciones y seguimiento del grado de cumplimiento de objetivos fijados para dicho 
Servicio.


j) La determinación coordinación y dirección de la política de acción social, el 
establecimiento de los distintos programas que se consideren necesarios en esta materia 
así como la administración del Fondo de Acción Social, la programación y control de los 
recursos económicos y la adquisición de recursos materiales esenciales para el desarrollo 
de la programación que se establezca.


10. En la Delegación de la Rectora para la Universidad Digital, las siguientes 
competencias:


a) La representación legal de la Universidad de Granada en programas, proyectos y 
ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y la Universidad digital.


b) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de 
subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y la Universidad Digital.


c) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas sobre actividades relacionadas con las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Universidad Digital. 00
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d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 


informes o proyectos en el Área de Universidad Digital a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


11. En la Dirección de Innovación y Transferencia, las siguientes competencias:
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Innovación y Transferencia.


b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
Innovación y Transferencia.


c)  La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Innovación y Transferencia a los miembros del 
PAS, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente:


a. Solicitudes de subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas 
con el desarrollo de proyectos de transferencia de conocimiento, investigación 
colaborativa, innovación abierta, proyectos de valorización, proyectos de 
innovación y desarrollo tecnológico o las ayudas para la contratación de 
personal técnico de apoyo a la transferencia de conocimiento; la aceptación o 
renuncia de los incentivos, ayudas y/o subvenciones obtenidas en los términos 
del apartado anterior, la interposición de recursos y presentación de alegaciones 
que tengan relación con estas ayudas, así como la certificación de la aplicación 
de los fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.


b. Solicitudes de títulos y/o registros de propiedad industrial e intelectual (patentes, 
marcas, modelos de utilidad, diseños industriales, variedades vegetales, 
etc. o registros de propiedad intelectual entre otros) asociados a resultados y 
actividades de investigación, así como todos los trámites, acuerdos y contratos 
con ellos relacionados, en particular acuerdos de licencia, cesión, transferencia 
de material, confidencialidad y cotitularidad.


c. Participación en concursos públicos de contratación licitada por otras entidades 
del sector público, así como la suscripción de los contratos adjudicados a la 
Universidad de Granada en base a dichos concursos.


e) La suscripción de los contratos celebrados al amparo del artículo 83 de la LOU con 
personas, Universidades o entidades públicas y privadas para la realización de trabajos 
de carácter científico, técnico o artístico, así como para el desarrollo de enseñanzas de 
especialización o actividades específicas de formación para el desarrollo de enseñanzas 
de especialización o actividades de formación por el Personal Docente e Investigador de 
la Universidad de Granada.


f) La suscripción de acuerdos, contratos o convenios en las siguientes materias:
a. La investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), transferencia de conocimiento y 


empresas de base tecnológica, en particular aquellos convenios de colaboración 
suscritos en base al artículo 34 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, para realización de actividades de transferencia de 
conocimiento.


b. Donaciones, aportaciones y colaboraciones empresariales en actividades de 
investigación científica, desarrollo o innovación tecnológica y de transferencia de 
la misma hacia el tejido productivo como elemento impulsor de la productividad 
y competitividad empresarial suscritos en base a la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, y en particular, aquellos convenios a los que 
hace referencia el artículo 25 de dicha Ley. 00
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c. La explotación de resultados de investigación o de derechos de propiedad 


industrial y/o intelectual de acuerdo a la Normativa sobre los Derechos de 
Propiedad Industrial e Intelectual derivados de la actividad investigadora de la 
Universidad de Granada 


d. La transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica derivadas 
de la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación de 
Empresas de Base Tecnológica de la Universidad de Granada. Asimismo, se 
le delega la competencia para la firma de la declaración recogida en el artículo 
55.1 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, en los contratos 
de transferencia de tecnología y licencia de propiedad industrial y/o intelectual.


e. Contratos de arrendamiento de espacios suscritos con las empresas que se 
alojen en el Centro de Transferencia de Tecnología de la Universidad de 
Granada (Gran Vía, 48) y/o en el Centro de Empresas de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (CETIC-UGR).


f. El desarrollo de proyectos de investigación colaborativa en el marco de 
convocatorias públicas de ayudas a la investigación, desarrollo e innovación.


g. Contratos de transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica 
derivadas de la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la 
Creación de Empresas de Base Tecnológica de la Universidad de Granada.


12. En la Dirección de Calidad, Innovación Docente y Prospectiva, las siguientes 
competencias:


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, contratos-programas y proyectos relativos a la formación del profesorado 
universitario y en el ámbito de la garantía de la calidad universitaria.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Calidad, Innovación Docente y Prospectiva. 


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la UGR en materia de 
Calidad, Innovación Docente y Prospectiva.


d) La resolución de los procedimientos administrativos tramitados en desarrollo 
y ejecución de los programas y proyectos en el área de la formación del profesorado 
universitario gestionados por la Dirección de Calidad, Innovación Docente y Prospectiva.


e) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente:


a. la solicitud de las subvenciones y ayudas destinadas a la formación del 
profesorado universitario y a la mejora y garantía de la calidad universitaria.


b. La gestión de las actividades relacionadas con la evaluación de los servicios: 
certificaciones de calidad ISO 9001, contratos-programa y cartas de servicios.


f) La expedición de certificados relativos a la evaluación de la actividad docente del 
profesorado en la Universidad de Granada y a su participación en acciones formativas.


g) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Calidad, Innovación Docente y Prospectiva a 
los miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


13. En la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado, las siguientes 
competencias:


a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en relación con la 
Escuela Internacional de Posgrado.


b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Escuela Internacional 
de Posgrado. 00
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c) La suscripción de acuerdos interinstitucionales de intercambio para estudiantes de 


posgrado, contemplados en el artículo 4.2 del Reglamento de Movilidad Internacional de 
Estudiantes de la Universidad de Granada, personal docente de la Escuela Internacional 
de Posgrado y su personal de administración y servicios adscrito, con universidades 
pertenecientes a Países del Programa Erasmus+, o su programa sucesor, así como del 
Programa de Movilidad Suiza-Europa o su programa sucesor.


d) La resolución de las solicitudes de reconocimiento académico de los estudios 
de posgrado cursados en movilidad internacional, contenida en el artículo 17.2 del 
Reglamento de la Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional, aprobado por 
el Consejo de Gobierno de esta Universidad en sesión de 26 de junio de 2019 (BOUGR 
núm. 145, de 8 de julio de 2019). 


e) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan frente a las 
denegaciones expresas y presuntas de las solicitudes de evaluación única final de 
asignaturas de Másteres regulada por la Normativa de Evaluación y de Calificación de los 
Estudiantes de la Universidad de Granada. 


f) La resolución de los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia 
de créditos, regulados en la Normativa reguladora de los estudios de máster universitario 
en la Universidad de Granada para la Creación, modificación, suspensión temporal o 
definitiva y gestión de títulos de Máster y Doctorado de la Universidad de Granada. 


g) La resolución de solicitudes de matrícula de posgrado o de sus alteraciones, 
realizadas fuera del periodo fijado en el calendario académico del correspondiente 
curso.


h) La resolución de las reclamaciones que se presenten en relación con los procesos 
de preinscripción para el inicio o continuación de estudios de Máster y Doctorado


i) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos relativos al ámbito específico de la actividad de la Escuela 
Internacional de Posgrado a los miembros de la comunidad universitaria, así como la 
expedición de las oportunas credenciales.


Tercero. Delegar las siguientes competencias en los Decanos y Directores de 
Escuela:


a) Las competencias que los artículos 29 y 30 del Real Decreto 412/2014, de 6 de 
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, atribuyen al Rector de la Universidad.


b) Las competencias sobre los procedimientos de adaptación, reconocimiento y 
transferencia de créditos, contenida en el artículo 39 de la Normativa para la creación, 
modificación, suspensión temporal o definitiva y gestión de títulos de Grado en la 
Universidad de Granada, aprobada por el Consejo de Gobierno de esta Universidad en 
sesión de 25 de mayo de 2015 (BOUGR núm. 96, de 28 de mayo de 2015).


c) La competencia para resolver las solicitudes de adaptación de los estudiantes 
procedentes de las enseñanzas que se extinguen en la Universidad de Granada a las 
titulaciones de grado, contenida en el artículo 2 de las directrices sobre esta materia, 
aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Universidad en sesión de 28 de 
julio de 2010 (BOUGR núm. 33, de 29 de septiembre de 2010).


d) La competencia para suscribir acuerdos interinstitucionales de intercambio para 
estudiantes de grado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 del Reglamento de 
la Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, para personal 
docente en áreas de estudio de su Centro y para su personal de administración y 
servicios adscrito, con universidades pertenecientes a Países del Programa Erasmus +, o 
su programa sucesor, así como del Programa de Movilidad Suiza-Europa o su programa 
sucesor, salvo que afecten a más de un Centro, en cuyo caso, lo suscribirá la Vicerrectora 
de Internacionalización. 00
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e) La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento académico de 


los estudios de grado cursados en programas de movilidad nacional así como en los 
programas de movilidad internacional, conforme al artículo 17.2 del Reglamento de la 
Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de esta Universidad en sesión de 26 de junio de 2019 (BOUGR 
núm. 145, de 8 de julio de 2019.


f) La resolución de los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos 
(artículo 39 Normativa creación de títulos de grado (BOUGR núm. 96, de 28 de mayo de 
2015).


g) La competencia para resolver los recursos de alzada que se interpongan frente a las 
denegaciones expresas y presuntas de las solicitudes de evaluación única final regulada 
en la Normativa de Evaluación y de Calificación de los Estudiantes de la Universidad de 
Granada.


h) La competencia para conceder los premisos de duración inferior a un mes al 
personal docente e investigador perteneciente a su Facultad o Escuela, previo informe 
del Departamento afectado, en los términos previstos en el artículo 136, letra a) de los 
Estatutos de la Universidad de Granada. En caso de que el solicitante del permiso imparta 
docencia en más de un centro, resolverá el Decano o Director del centro donde aquél 
tenga mayor dedicación docente.


Cuarto. Delegar en los Directores de Instituto Universitario de Investigación la 
competencia para conceder los premisos al personal docente e investigador de esta 
Universidad de duración inferior a un mes en los términos previstos en el artículo 136, 
letra a) de los Estatutos de la Universidad de Granada, en los supuestos de personal 
investigador en formación, que se adscriba de forma temporal mientras esté vigente 
su periodo formativo, y del personal investigador contratado con cargo a programas, 
contratos o proyectos desarrollados por el Instituto.


Quinto. En las resoluciones que se dicten en virtud de la anterior delegación de 
competencias de este Rectorado, se hará constar expresamente esta circunstancia en la 
antefirma, por medio de la expresión «Por delegación de competencia», con indicación de 
esta Resolución y el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en la que se haya publicado, 
conforme a lo dispuesto en el art. 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 


Sexto. De acuerdo con lo establecido en los artículos 9.6 y 10 de la Ley 40/2015, 
este Rectorado podrá revocar en cualquier momento la delegación de competencias 
contenida en esta Resolución, así como avocar para sí el conocimiento de cualquier 
asunto comprendido en la misma cuando circunstancias de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.


Séptimo. Salvo autorización expresa de una Ley, no podrán delegarse las competencias 
que se atribuyen mediante la delegación contenida en la presente Resolución.


Octavo. Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas 
por la presente Resolución ponen fin a la vía administrativa en los mismos casos y términos 
que corresponderían a la actuación del órgano delegante, conforme con lo dispuesto en 
los artículos 6.4 de la Ley Orgánica de Universidades y el artículo 84.1 de los Estatutos de 
la Universidad de Granada.


Noveno. Este Rectorado podrá exigir a los órganos delegados la remisión periódica de 
una relación de los actos que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas. 00
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Décimo. Todas las denominaciones contenidas en esta Resolución referidas a 


órganos unipersonales se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género 
masculino y femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.


Undécimo. Quedan derogadas cuantas disposiciones de este Rectorado, de igual o 
inferior rango, se opongan a lo establecido en la presente Resolución y en particular las 
citadas en el apartado primero de esta resolución.


Duodécimo. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


 Granada, 31 de julio de 2019.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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